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A. BASES DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

1. OBJETO

Contratar a un proveedor (en adelante el Supervrsor) que se encargue, en
representacrón de OSITRAN, de la "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS

TRAMOS ot 02, 03 y o4 DEL EJE MULTII\4ODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA
NORTE".

El detalle de las act¡vrdades del servrcro se señala en la Seccrón D Térmrnos de
Referencra.

2. ENTIDAD OUE CONVOCA

La Entrdad Convocante es el Organrsmo Supervrsor de la lnversrón en lnfraestructura
de Transporte de Uso Públ¡co - OSITRAN, con RUC No zo4zoz48645 y con domrcrlro
legal en la Calle Los Negocros No r8z, Prso 4, Surqurllo - Lrma - Perú, Central
Telefón rca 44o-5115.

3. LOCALTZACTÓN DEL PROYECTO

Las Obras Accesonas a e1ecutarse, obleto de la Supervrsrón, están ubrcadas en las

Regrones de San MartÍn, Amazonas y Calamarca y, corresponden a los tramos
srgurentes'

i Tramo or Yunmaguas-Tarapoto
i Tramo oz' Tarapoto - RroJa

i Tramo o3, Rrola - Corral Ouemado
i Tramo 04, Corral Ouemado - Dv Olmos

La ubrcacrón específrca de las obras obleto de supervrsrón se señalan en la Seccrón D
- Térmrnos de Referencra de las presentes bases.

4. PLAZO DE EJECUCTÓN DE LOS SERV|CtOS

El plazo consrderado por el OSITRAN para los servrcros totales de Supervrsrón es de
sers (o6) meses, según cronograma referencral que se detalla en los Térmlnos de
Referencra, srn embargo, el plazo de las actrvrdades del Supervrsor, se alustará a Ia
fecha de la Orden de lnrcro de los servrcros de supervrsrón que emrta la Entrdad Los
plazos estrmados para la elecucrón del servrcro son los srgurentes

01 mes, para la Evaluacrón y Verrfrcacrón Ex-Post de las Obras accesonas.
05.5 meses, para la Supervrsrón de las Obras Accesonas (pudrendo reducrrse o

amplrarse dependrendo de la fecha en la que se dé la Orden de lnrcro, asícomo de
las modrfrcacrones que las partes acuerden a la duracrón de las Obras)-
o.5 mes, para la presentacrón del lnforme Frnal y Lrqurdacrón Frnal del Contrato
de Su pervrsrón de Obras

Se precrsa que las actrvrdades de Evaluacrón y Verrfrcacrón Ex-Post de las obras
accesonas elecutadas con antenondad al servrcro y la Supervrsrón de las obras
accesonas nuevas que faltan por eJecutar, rnrcran srmultáneamente
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Los recursos para el frnancramrento de los servtclos de Supervrsón de Obras
Accesonds obleto de Ia presente contr¿tacrón, provendrán del CONCEDENTE,
según las condrcrones y procedtmtentos establectdos en eltérmtno Sépttmo delActa
de Acuerdo Obras Accesonas Pnontanas Tramos Vtales del Ele Multrmodai
Amazonas Norte IIRSA Norte de 14 t2 2016 y Adendas N" I y 02 al Actá de
Acuerdos

6. VALOR REFERENCIAL DE LOS SERVICTOS

El Valor Referencral del presente servtcto ascrende al monto de Trescientos
ochenta y tres Mil Novecientos dieciséis con 86hoo Dólares Ameflcanos (USt
383,916.86), rnclurdo ei I G V

7. MODALIDAD DE PAGO DE LoS SERVtCtOS

Se regrrá por la apircacrón del slstema de contrdtacrón de Tarifas y prec¡os
Unrtanos, según los valores ofertados por el Supervrsor de Obras Accesonas, hastá
el monto máxtmo estrpulado en elContrdto de Supervrsrón de Obras

La forma de pago por los servrcros será de acuerdo a las condlclones establecldas en
los Térmrnos de Referencla

8. CALENOARIO DEL PROCEDIMIENTO

El procedtmtento de selecclón se lnrcrará con la publrcacrón de la convocatona del
Procedtmtento de Selecclón Ordrnano para la contrataclón tlel Servlcto de
"SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRA¡,4OS 01, 02¡ oJ y 04 DEL EJE
MULTIVIODAL AMAZONAS NORTE - ¡IRSA NORTE", en la págrna web de
OSITRAN

El Comrté Especral se reserva el derecho de modlfrcar el calendano según sea
necesaío, comunlcando oportunamente a los pafttctpantes regrstrados rnedtdnte la
publrcacrón respectrva en la págrna web de OSITRAN
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9. DOCUMENTOS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Los documentos del presente Procedrmrento de Seleccrón comprenden

lt,

El Contrato de Concesrón frrmado el r7 de lunro de zoo5, celebrado entre el
Estado Peruano representado por el Mrnrsterro de Transportes y Comuntcacrones
(Concedente) y la Concesronana IIRSA NORTE (Concesronarro), para la

"Construccrón, Rehabrlrtacrón, lvleloramrento, Conservacrón, Mantenrmrento y
Explotacrón de la lnfraestructura de Servrclo Púbhco en los Tramos Vrales del Ele

Multrmodal Amazonas Norte - IIRSA Norte" (Contrato de Concesrón)
El "Acta de Acuerdos Obras Accesonas Pnontanas Tramos Vrales del Ele

l\4ultrmodal Amazonas Norte - IIRSA Norte" frrmado el r4 de drcrembre de zo16,
su Adenda No r de fecha 31 deJulro de zorT y su Adenda No z de fecha o9 de
agosto de zor7, celebrados entre el Concedente y el Concesronarro (Acta de
Acuerdos y adendas),
El Avrso de Convocatona
Las Bases, que rncluyen.
i Formatos.
¡ Modelo de Contrato
¡ Térmrnos de Referencla
> Absolucrón de Consultas y Observacrones, sr las hubrere

El postor podrá consultar el Contrato de Concesrón referrdo, el cual se encuentran en
la pág rna web de la rnstrtucrón. \¡lw\ry.osrtran qob pe

:.O. ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES

Oueda entendrdo que toda aclaracrón o documento complementarro emrtrdo por
OSITRAN referrdo al presente Procedrmrento de Seleccrón, formará parte de las
presentes Bases

La presentacrón de la propuesta rmplrca el reconocrmrento y aceptacrón por parte del
Postor, de todas las condrcrones establecrdas en las Bases, en el Contrato de
Concesrón, (publrcados en la págrna web de OSITRAN), en el Acta de Acuerdos y
adendas, y en la base legal de las presentes bases, en lo que corresponda El Postor
está oblrgado a cumplr con todos los requenmientos para la prestacrón del servrcro,
esta blecrdos en drchos documentos

r:.. BASE LEGAL

El presente procedrmrento se rrge de acuerdo a los srgurentes documentos.

/

Ley de Supervrsrón de la lnversrón Prrvada en lnfraestructura de Transporte de
Uso Públrco, aprobado por Ley No 26917

Reglamento General de OSITRAN medrante Decreto Supremo No o44-2006-
PCM y su modrfrcatona aprobada medtante Decreto Supremo No 114-2013-
PCM,

Reglamento General de Supervrsrón de OSITRAN, aprobado con Resoluctón de
Consejo Drrectrvo No z4-zo[-CD-OS ITRAN
El Decreto Supremo No o35-2oo1-PCM "Reglamento para la Contratacrón de
Empresas Supervrsoras por pafte de OSITRAN"
Drspostctones Complementanas al Reglamento para la Contratacrón de
Empresas Supervrsoras por parte de OSITRAN, aprobado medtante Resolucrón
de Conse.¡o D¡rectrvo No o4o-zor5-CD-OSITRAN



tx.
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Bases del Procedrmrento de Seleccrón Ordrnano No oro-zor7-OSITRAN, que

contrene los térmrnos de referencra del servrcro materra del presente contrato,
en adelante "los Térmrnos de Referencra", así como la Absolucrón de Consultas
y Observacrones a las mrsmas, de ser el caso

Las Propuestas Técnrca y Económrca presentadas por el postor adjudrcatarro
El Contrato de Concesrón para la "Construccrón, Rehabrlrtacrón, Me1oramrento,
Conservaoón, Mantenrmrento y Explotacrón de la lnfraestructura de Servrcro
Púb|co en los Tramos Vrales del E¡e Multrmodal Amazonas Norte - IIRSA

N orte".
Acta de Acuerdos Obras Accesoflas Prrofltaflas Tramos Vrales del Ele

Multrmodal Amazonas Norte - IIRSA Norte y sus adendas

12. REOUISITOS PARA PARTICIPAR

Podrán partrcrpar en el presente Procedrmrento de Seleccrón, personas lurídrcas,
nacronales o extran¡eras, rndrvrdualmente o en consorcro

Para poder partrcrpar en el presente Procedrmrento de Seleccrón, es necesano
que el Postor se haya regrstrado como partrcrpante

En el caso de Consorcros que se formen expresamente para el presente
Procedrmrento de Seleccrón, bastará que uno de sus rntegrantes se haya

reg rstrado.

Se encuentran rmpedrdos o son rncompatrbles de partrcrpar como postores y de
contratar con OSITRAN para brrnda r servrcros de supervrsrón,

a) Sr la persona natural o los socros y el personal técnrco profesronal propuesto
como rntegrante del equrpo de la EMPRESA SUPERVISORA, han mantenido
durante los sers meses antenores a la convocatoía del presente Procedrmrento
de Seleccrón, algún vínculo de trpo laboral o contractual con la entrdad balo
supervrsrón; con los trtulares y representantes legales, o vínculos famrlrares
hasta el cuarto grado de consangurnrdad y segundo de afrnrdad con los mrsmos

Para Ia confrguracrón de este rmpedrmento, se consrderará como Personal
Técnrco Profesronal Propuesto a los lefes de actrvrdades supervrsoras y personal
profesronal clave para la prestacrón del servrclo. No se encuentra comprendtdo
dentro de este rubro, el personal que realce labores de apoyo

b) Sr la persona natural, los socros de la persona lurídrca o el personal técnrco
profesronal de la EMPRESA SUPERVISORA están rncursos en alguna de las

causales de rncompatrbrlrdad prevrstas en el Artículo 8 de la Ley No 27332

c) Sr los socros y/o el personal profesronal propuesto por la EMPRESA
SUPERVISORA han srdo rnhabrlrtados por el Colegro Profesronal competente

d) Las personas naturales o .¡urídrcas que se encuentren sancronadas
admrnrstratrvamente con rnhabrlrtacrón temporal o permanente en el ejercrcro
de sus derechos para partrcrpar en procesos de seleccrón y para contratar con
Entrdades

e) Las EfvIPRESAS SUPERVISORAS que hayan asesorado en el drseño del proyecto
de rnversrón cuya supervrsrón se requrere contratar, conforme a lo prevrsto en el
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¿rtículo 9 del Reglamento del Decreto Legrslatrvo No rzz4, aprobado por
Decreto Supremo No 41o-2o1S-EF, o norma que lo sustrtuya.

f) Las personas que se encuentren rmpedrdos para ser partrcrpantes, postores yio
contratrstas, conforme a las drsposrcrones de la Ley No 30225, Ley de
Contratacrones del Estado y su modrfrcatorra, y su Reglamento, aprobado
medrante Decreto Supremo No 35o-zor5-EF, modrfrcado por Decreto Supremo
Noo56- 2o1-EF

El SUPERVISOR no deberá estar prestando drrectamente nr rndrrectamente algún
trpo de servrcros a favor del CONCESIONARIO de la concesrón, sus accronrstas y/o
Empresas Vrnculadas a las pflmeras, en el Perú o en el extranJero Esta lrmttactón
deberá ¿barcar desde el año antenor al que se seleccrone al Supervrsor para el

SERVICIO DE "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS or, oz,
03 y 04 DEL EJE MULTIMODAL AIVAZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

Para efectos de lo drspuesto en el acáprte a) del artículo 8 del Reglamento para la
Contratacrón de Empresas Supervrsoras por parte del OSITRAN, se consrderará como
Personal Técnrco Profeslonal Propuesto a los lefes de actrvrdades supervrsoras y
personal profesronal clave para la prestacrón del servrcro No se encuentra
comprendido dentro de este rubro, el personal que realice labores de apoyo.

r3. REGISTRO DE PARTICIPANTES

Para presentar propuestas en el presente Procedrmrento de Seleccrón, es necesano
haberse regrstrado prevramente como partrcrpante en la Ofrcrna de Tesorería de
OSITRAN, ubrcada en Ia Av, Repúblrca de Panamá 3659, Urb. El Palomar, San lsrdro,
Ltma-Perú, de Lunes a Vrernes en el horarro de og oo a rT oo horas, a partrr del día

srgurente a la convocatona y hasta un día antes de la fecha establecrda para la

presentacrón de propuestas

Al momento de regrstrarse se Ie entregará un comprobante del respectrvo regrstro, y
una copra de las Bases a aquellos proveedores que lo solrcrten, prevro pago de Si.

5.oo (Cinco y oo/:,oo Soles).

En el caso de consorcros, bastará que se regrstre uno de sus rntegrantes

r4. INFORMACTÓN BASTCA SOBRE LOs CONTRATOS DE CONCESTÓN

Los representantes de los postores, debrdamente acredrtados con Carta Poder
Srmple, tendrán acceso en las ofrcrnas de OSITRAN, a toda la rnform¿crón que sea de
su rnterés, relacronada al Contrato de Concesrón.

La presentacrón de la propuesta rmplrcará la tácrta aceptacrón del Postor de todas las

condrcrones establecrdas en las bases, asrmrsmo, rmplrca el no haber encontrado
rnconvenrente alguno en la documentacrón rntegrante del presente procedrmrento
de seleccrón.

15. PART|C|PAC|ÓN DE POSTORES EN CONSORCTO

Los reqursrtos establecrdos en las Bases deberán ser cumplrdos por al menos uno de
los- consorcrados, de acuerdo con la drstnbucrón de actrvrdades señalada en la

romesa formal de consorcro y srn perlurcro de la responsabrhdad soldana por todas
las consecuencras denvadas de su partrcrpacrón rndrvrdual o en consorcro durante su
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partrcrpacrón en el Procedrmrento de Seleccrón y del cumplrmrento de las

prestacrones del Contrato de Supervrsrón deflvado de éste

La promesa de Consorcro se ceñrrá a lo establecrdo en el Formato No 4,
requrrréndose que la partrcrpac¡ón del socro minontano, no sea rnfenor al vernte
por crento (2o96) del consorcro

En caso que el Postor favoreodo con la Buena Pro sea un Consorcro, deberá
formalrzar el Contrato de Consorcro medrante documento prrvado con frrmas
legalrzadas por cada uno de los rntegrantes o de sus representantes legales,
segÚn corresponda, y deberá presentarlo para la frrma del contrato

Las empresas conformantes del Consorcro asumen responsabrlrdad solrdarra en el
orden técnrco, económrco y legal, srn que drcha responsabrhdad se lrmrte por su
porcenta]e de partrcrpacrón en el consorcro,

Oueda claramente entendrdo que la aprobacrón por pade de OSITRAN de las

evaluacrones realrzadas, no extrngue la responsabrlrdad solrdana de todos los
rntegrantes del Consorcro.

16. CONSULTAS Y OBSERVACIONES

Los paftrcrpantes registrados podrán efectuar consultas y observacrones sobre las

Bases por escrito y ad.¡untando un CD, en programa MS WORD, drrrgrda a.

5eñores
OSITRAN

Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Urbanrzacrón Lrmatambo, Surqurllo
Lrma 34, Perú

Atencrón Comñé Especral P5O No o10-20:.7-OSITRAN

'SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAÍ\,4OS 01, 02, 03 y 04 DEL EJE

IMULTIIVIODAL AIVIAZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

Nombre del Partrcrpante,

lt

t

Las consultas y observacrones se recrbrrán en la Mesa de Partes de OSITRAN,
desde las 9.oo hasta las r7 oo horas, en las fechas establecrdas según cronograma
de las bases del presente procedrmrento de seleccrón,
El Comrté Especral responderá las consultas y observacrones en un únrco
documento, el cual será pubhcado en la págrna web de OSITRAN en la fecha
señalada en el cronograma, conJUntamente con la versrón consolrdada de las

Bases Es responsabrlrdad de los postores tomar conocrmrento oportuno de drcha
versrón a través de la publcacrón en la págrna web, no pudrendo alegar
desconocrmrento de la mrsma
Todos los postores serán responsables de recabar la documentacrón del
procedrmrento de seleccrón, pues forma parte rntegrante de las presentes Bases.
Cualqurer defrcrencra o defecto en las Propuestas por no haber recabado
oportunamente la documentacrón antes refenda, no será aceptada como causal
de rmpugnacrón nr reclamo alguno.

I
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17. DE LAs PROPUESTAS Y SU CONTENIDO

r. Formatos

El Postor debe examrnar curdadosamente las condrcrones y reqursrtos de las

presentes Bases La rnformacrón solrcrtad¿ debe ser presentada en la forma y
secuencra rndrcadas y según el modelo de los formatos establecrdos que se

encuentran en la seccrón B (Formatos), de las presentes Bases

r De los Sobres

Las propuestas se presentarán en idioma castellano. En caso que la propuesta
incluya documentación en otro idioma, se deberá acompañar traducción
simple

Las propuestas deberán presentaTse en un (r) solo envoltorro o sobre extenor que

contendrá tres (3) sobres rntenores, que deberán encontrarse cerrados
rndrvrdualmente y presentados en archrvadores o carpetas, debrdamente
ordenados, de acuerdo a lo srgurente,

i Sobre r: "Credencra les"
i Sobre 2. "Propuesta Técnrca" y
i Sobre 3 "Propuesta Económrca"

La documentacrón contenrda en cada sobre deberá ser presentada en:
i Propuesta en orrg rnal
) Con índrce

i Documentacrón en ldroma castellano
> Documentacrón fohada
> Documentacrónsellada
)> Documentacrón vrsada por el Representante Legal del postor

El sobre No r, 2 y 3 se presentará con el srgurente rótulo

5eñores
OSITRAN

Calle Los Negocros N" 182, Prso 4, Urb Lrmatambo, Surqurllo,
Lrm¿ 34, Perú

Atencrón Comrté Especral PSO No oro-zor7-OSITRAN
SERVICIO DE 'SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01, 02, 03 Y 04
DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

POSTOR
SOBRE _ (Colocar el número de sobre que corr.spondc)
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Ir- De los Documentos

a) Adición y/o Sust¡tución de Documentos

Una vez presentada la Propuesta no se aceptará la presentacrón de otro
documento, nr la modrfrcacrón de los ya presentados Srn embargo, sr exrstresen

defectos de forma en los documentos presentados t¿nto en el sobre 1 como en

el sobre z, tales como omrsrones o errores subsanables que no modrfrquen el

alcance de la propuesta, el Com¡té Especral podrá otorgar un plazo de tres (o3)

días hábrles como máxrmo, contabrhzados a partrr de la fecha de nottftcactón,
para que el Postor los subsane

b) Veracidad de la lnformación y Documentac¡ón

Todos los documentos presentados por los postores tendrán carácter de

declaracrón lurada, srendo estos responsables de la exactrtud y veracrdad del
contenrdo de sus propuestas, tenréndose éstos como veraces OSITRAN se

reserva el derecho de vertftcar drcha rnformacrón en cualquter momento

De detectarse falsedad en la rnformacrón proporctonada por el postor o

adludrcatano, se procederá a su descalrfrcacrón o nulrdad del otorgamtento de la

buena pro, según corresponda, y se otorgará la buena pro al postor que ocupe el

segundo orden de prelactón, según sea el caso

En caso se detecte falsedad en la rnformacrón para la suscrrpcrón del contrato, el

ad1Udrcatano perderá la buena pro y esta se otorgará al postor que ocupe el

segundo orden de prelacrón, según sea el caso

Toda presentacrón de documentacrón falsa conllevará al rnrcro de las accrones
legales peftrnentes

rv. Contenido del Sobre r: CREDENCIALES

El Sobre r debe contener Ia srgurente documentacrón.

a) I nf o rmac i ón I de ntif i catori d

> Formato No 1, Carta de Presentacrón de la Propuesta Técnrca

> Formato No z'ldentrfrcacrón del Postor

En el caso de que el Postor sea un Consoroor cada uno de los tntegrantes
deberá presentar el Formato No 2

b) Declaración Jurado del Postor

De acuerdo a lo est¿blecrdo en el Formato No 3.

En el caso de que el Postor sea un ConsoTcto, cada uno de los tntegrantes
deberá presentar el Formato No 3

c) Declaración Juradd de Promesa d.e Consorcio

De acuerdo a lo establecrdo en el Formato No 4, de ser el caso

10



d) Documentdción Legal

)- En caso de que el proveedor sea una persona jurídtca, deberá presentar una
declaracrón lurada rndrcando el nombre del Representante legal y/o
apoderado/ con facultades para presentar propuestas a nombre de la

socredad o empresa'
- N" de DNI
- N' de partrda electrónrca,
- No de asrento donde consta la vrgencra de poder

) En caso de que el proveedor sea una persona Jurídlca, deberá presentar una
declaracrón lurada acredrtando la CONSTITUCION DE LA EMPRESA:
- Indtcar que cuenta con testrmonro de la escntura púbhca de constrtuctón

y de su estatuto socral, así como las escnturas de modrfrcacrón, cuando
sea el caso

- En caso de empresa extranlera deberá rndrcar que cuenta con estatuto
socral de la empresa matnz (extranJera),

> En caso de ser persona lurídrca, el proveedor deberá presentar la

Certrfrcacrón de Gestrón de CaLdad vrgente (En caso de Consorcro, deberá
ser cumplrdo por al menos uno de los consorcrados).
También será válída la presentación de la copia de ceftiJicación ISO

900L:2008 ¡ndistintdmente d,e la d.enominación de su alcance siempre y
cuando sea vinculante con el servicio convocado.l

La documentacrón requerrda en el lrteral d) del presente numeral, será
presentada por cada rntegrante del Consorcro, según corresponda

e) lnformación Financiera

Declaracrón Jurada de haber declarado ante SUNAT (en caso de Perú) su
gestrón anual durante los dos últrmos años o en su país de ongen de
corresponder. En caso de Consorcro la Declaraclón .lurada deberá ser
presentada por cada uno de los rntegrantes

El Comrté Especral procederá a venflcar la correcta presentacrón de la

documentacrón solrcrtada en el Sobre No r

De cumplir el Postor con acred¡tar todos los requisitos del Sobre N" r, el Comlté
Especral procederá a abrrr el Sobre No z de cada postor, procedrendo a verrflcar la

correcta presentacrón de la documentacrón solrcrtada, en el srgurente orden,

v. Contenido del Sobre z: PROPUESTA TECNICA

I. DOCUMENTACIÓNOBLIGATORIA

i Del POSTOR:
Deberá de presentar el Formato No 5 detallando la documentacrón
presentada para acredrtar la expenencla del postor.

REOUISITO:
Experiencia General
La experrencra general mínrma de la empresa supervtsora a contratarse debe
corresponder a contratos de supervrsrón de obras y fiscalización de obraf de

1 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 16 b del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
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rnfra estru ctu ra, con una rnversrón mínrma acumulada de obras, de Dtez

Mrllones con oo/roo Dólares Amencanos (USl lorooo,ooo.oo), tntctadas y

conclurdas en los Últrmos vernte (zo) años
El postor podrá acreditar la experiencia del postor en "Supervisión de
Obras", con la experiencia certiJicada en "Dirección de Obrds", "Asistencia
Técnica de Obras", "Control y Vigilancia de Obras" "Asistencia Técnica a la
dirección de las obras", "Se¡vicios de Asistencia para el Control d.e las
Obras", "Control de las Obras", "Consultoría y Asistencia para el control de
las obras", para Io cudl, en el cdso de experiencia bajo dichas
d,enominaciones, el postor deberá adjunta la documentación que ocred.ite las

Junciones realizad as.: a

Drcha experrencra debe ser sustentada hasta con cinco (5) contratos5 de

supervrsrón de obras de tnfraestructura en general, como máxrmo

Acreditación:

La expenencra general solrcrtada se acredrtará medrante coptas stmples de
contratos y su respectrva conformrdad de prestacrón del servrcro, donde se

verrfrque el monto de la obra supervtsada por el Proponente, o de ser el caso,

deberá ad.¡untar el documento de aprobacrón de la Lrqurdacrón de la obra
supervrsada por el Proponente

Experiencia Especifica
La experrencra especrfrca mínrma de la empresa supervrsora debe
corresponder a contratos de supervrsrón de obras y/o construccrón de obras

vrales de complelrdad srmrlar¡ con una tnversrón mínrma acumulad¿ de obras

de Ournce Mrllones con oo/roo Dólares Amencanos (U53 15,ooo,ooo.oo)
rnrcradas y conclurdas en los últrmos qurnce (r5) años

Drcha experrencra deberá ser sustent¿da hasta con Diez (ro) contratosG de

Supervrsrón de Obras, como máxrmo,

Se consrderará como obras vrales de comple.¡rdad srmrlar

Supervrsrón de Obras de construccrón yio rehabrlrtacrón y/o
meJoramrento en carreteras asfaltadas ¡en frío y/o, calrente y/o TSBT),

en cualqu rer combrnacrón I

El certificado de conJormidad de la supervisión de obra deberá
precisar claramentet que la obra supervisada fue una carretera
asJaltada (en Jrio, caliente o TSB) en cualquier combinacióne

2 Absoluc¡ón a la Consulta y Observacrón N' 1 del partrcrpante LEON & GODOY
CONSULTORES CIA LTDA

3 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 3 2 del partrcrpanteHYC INGENIEROS
CONSULTORES SAC

a Ver Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 2 del partrcrpante SIGA INGENIERíA Y
CONSULTORÍA S A., SUCURSAL DEL PERÚ

5 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 1 b del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
6 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'2 b del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
TAbsolucrón a la Consulta y Observacrón N'2 a del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
! Ver Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 1 del partrcrpante CONSULTORIA

LOMBIANA S A SUCURSAL PERU
solucrón a la Consulta y Observacrón N" 3 '1 del partrcrpante H Y C INGENIEROS

1)

CONSULTORES SAC
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2) Supervrsrón en la elecucrón de obras accesonas, en cualqurera de los
contratos de concesrón balo el ámbrto del OSITRAN
5e aceptarán los contratos de supervisión Jirmados con el OSITRAN,
para la superv¡s¡ón de obras viales en tramos concesionados.'"
Para acred,itar la Experiencio Especifica del proponente y del Equípo
de Trabajo son válidos los contratos de supervisión d,e carreteras
concesionad,as d.urante la etapa d.e construcción."

La expenencra especrfrca puede estar sustentada por servrctos prestados en

consorcro entre el Proponente y otras frrmas consultoras En drcho caso, el
Proponente deberá haber tenrdo una paftrc¡pacrón mínrma de 35% en drchos
servrcros/ caso contrano el contrato no será válldo para sustentar la

exper¡encra específrca,

Lo experiencia presentad.a para acred.itar la experiencia específica, puede
ser presentadd para acred.itor a experiencia en general."

La conversión a dólares americanos se redlizqrá consid,erando la tasa de
cambio promedio a la fecha de terminación del servicio, sin embargo, este
monto no se actualizará con el lPC.')

Acreditación:

La experrencra específrca solrcrtada se acredrtará medrante copras srmples de
contratos y su respectrva conformrdad de prestacrón del servrcio, donde se

verrfrque el monto de la obra supervrsada por el Proponente, o de ser el caso,
deberá adluntar el documento de aprobacrón de la Lrqurdacrón de la obra
su pervrsada por el Proponente

DEL EOUIPO DE TRABAJO (Del personal propuesto):

El equrpo de trabalo (personal propuesto) será presentado a través del
Formato N" 6

El Personal Profesronal mínrmo requerrdo para la prestacrón de los servrcros de
Supervrsrón, será el srgurente

1. Un (1) lngeniero Jefe de Supervisión.

REOUISITOS:
a) lngen rero Crvrlcolegrado
á) Experrencra profesronal mínrma de ocho (o8) años desde la fecha de

colegratura y será en la ejecución y/o supervisión de obras relacionad.as
con el ejercicio de su profesión, no aceptánd.ose la experiencia
acumulad,a como docente universitario'a.

c) Experrencra específrca mínrma de tres (o3) años acumulados en lefatura
y/o drreccrón de proyectos, jgFatura de supervisión de tramo y jeJatura

10 Absolucrón a la Consulta y Observactón N'2 del parttctpante H Y C INGENIEROS

11
CONSULTORES SAC
Absolucrón a Consulta y Observacrón N'8 del partrctpante VELNEC SUCURSAL DEL PERU
Absolucrón a la Consulta y Observación N" 2 d del partrctpante JNR CONSULTORES SA

1? Absolucrón a Consulta y Observación N" I del partrctpante VELNEC SUCURSAL DEL PERU
1a Absoluc¡ón a la Consulta y Observación N' 3 b del parttopante JNR CONSULTORES SA

IJ



de tramo's, Jefe de Supervisión y Jefe del equipo de supe¡visión'q '7,
relacronados a supervrsrón y/o elecucrón de Obras de lnfraestructura vlal
pavrmentadas (asfalto frío y/o cahente ylo tsb), aceptándose la
experiencía en supervisión de proyectos de ¡nfraestructura vial de
correteras, según la definición incluida en el "Glosario de términos de
uso frecuente en proyectos de inJraestructura vial", aprobado por
Resolución Ministerial No t8-zotj-MTC/t4 .'8
La experiencia presentad.a para acred.itar la experiencia especiJica
pued,e ser presentad.a para acred,itar la experiencia profesional.'e

ACREDITACIÓN:
i La acredrtacrón del reqursrto a) será a través de una copta del título

profesronal unrversrtaTro en la carrera de lngenrería Clvll o Declaracrón
lurada de poseer el mrsmo y de estar colegrado "

i La acredrtacrón de los reqursrtos b) y c), será a través de. (r) Copra srmple
de contratos y su respectrva conformrdad, o (rr) copra de constanctas, o
(u) copra de certrfrcados, o (rv) cualqurer otra documentacrón que, de
manera fehactente demuestre la experrencra del personal propuesto

Es oblgatorro presentar los Formatos Nos. 6, 7 y I debrdamente suscfltos
y docu mentados, según corresponda,

2. Un (1) lngeniero Supervisor en Metrados y Valorizaciones.

REOUISITO:
a) lngen rero Crvrl coleg rado

Experrencra profesronal mínrma de sers (06) años desde la fecha de
coleglatura y será en la ejecución ylo supervisión y/o consultoría de
obras relacionadas con el ejercicio de su profesión, no aceptó.nd,ose la
experie ncia acumulad.a como d ocente universitario."
Experrencra específrca mínrma de dos (oz) años acumulados,
acredrtados en supervrsrón y/o elecucrón y/o consultor en metrados y
valorrzacrones, costos y valorrzacrones/ en proyectos de tnfraestructura
vral (carreteras pavrmentadas, asfalto en frío y/o calente ylo tsb),
aceptándose la experiencia en supervisión de proyectos de
infraestructuta vial d.e carreteras, según la definición incluida en el
"Glosario d.e términos de uso frecuente en proyectos de
infraestructura vidl", dprobddo por Resolución Ministerial No L8-20L3-
MTC/I4 ."
Se aceptarán las experiencias ocred.ita.das de las denominaciones de:
Especialista en Metrados, Costos y Valorizaciones; lng. Supervisor en
M etrad o s y V alo ri zacio nes.'j

b)

c)

15 Absolucrón a la Consulta y Observactón N' 41 del parttctpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC

16Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 3 d del parhcrpante JNR CONSULTORES SA
17 Ver Absolucró¡ a la Consulta y Observacrón N" 3 del partrctpante SIGA INGENIERíA Y

CONSULTORIA S A, SUCURSAL DEL PERU
18 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 3 c del parttctpante JNR CONSULTORES SA
1e Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 3 e del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
20 Absolucrón a Ia Consulta y Observactón N'3 a del partrclpante JNR CONSULTORES SA

Absolucrón a la Consulta y Observacron N'4 b del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
Absolucrón a la Consulta y Observacron N'4 c del parttctpante JNR CONSULTORES SA
Absolucrón a ¡a Consulta y Observacron N" 4'1 del parttcrpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC
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Asimismo, se aceptarán las experiencias acreditad.as d.e las
denominaciones de "lngeníero Supervísor" o "Especialista" en:
- Metrad.os, Costos y Valorizaciones.
- Metrados y Valorizaciones.
- Costos, presupuestos y valorizaciones.
- Costos y valorizaciones.'+ 's
La experiencia presentada para acreditar la experiencia especifica
puede ser presentada para acreditar la experiencia proJesional.'6

ACREDITACIÓN:

i La acredrtacrón del reqursrto a) será a través de una copra del título
profesronal unrversrtano en la carrera de lngenrería Crvrl o Declaracrón
Jurada de poseer el mrsmo y de estar colegrado "

i La acredrtacrón de los reqursrtos b) y c), será a través de: (t) Copta srmple
de contratos y su respectrva conformrdad, o (r) copra de constancras, o
(lll) copra de ceftrfrcados, o (rv) cualquter otra documentacrón que, de
manera fehacrente demuestre la experrencra del personal propuesto

Es oblrgatorro presentar los Formatos Nos. 6, 7 y I debrdamente suscítos
y docu mentados, según corresponda

3. Un (1) lngeniero Supervisor en Suelos y Pavimentos.

REOUISITO:
Ingen rero Crvrl coleg rado,

Experrencra profesronal mínrma de sers (06) años desde la fecha de
colegratura y será en la ejecución y/o supervisión ylo consultoría de
obras relacionad,as con el ejercicio de su proJesión, no aceptándose Ia
experiencia dcu m ulddd como docente universitario.'8
Experrencra específrca mínrma de dos (oz) años acumulados,
acredrtados en supervrsrón y/o eJecucrón y/o consultor de servlclos en la
especraldad de Suelos y Pavrmentos en proyectos de rnfr¿estructura
vral (carreteras pavrmentadas asfalto en frío y/o caliente ylo tsb),
aceptánd.ose la experiencia en supervisión de proyectos de
infraestructura vial de cdrreterasr según la definición incluida en el
"Glosario de términos de uso frecuente en proyectos de
inJraestructura vial", aprobado por Resolución Ministerial No t8-zot3-
MTC/I4 .'s
Se aceptarán las experiencias acreditadas de las denominaciones d.e:

lngeniero de Suelos y Pavimentos; Especialista de Suelos y
Pavimentos¡ lng. Superv¡sor en Suelos y pavimentos; lngeniero
Especialista de Suelos y Pavimentos.to
Asimísmo, se aceptarán las experiencias acreditad.as de las
denominaciones de:

a)

b)

c)

2a Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 4,d del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
?5 Ver Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 3 del partrctpante SlcA INGENIERiA Y

CONSULTORiA S A, SUCURSAL DEL PERÚ
26 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'4 e del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
27 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'4 a del partrcrpante JNR CONSULTORES SA

ucrón a la Consulta y Observacrón N" 6 t del partrc¡pante JNR CONSULTORES SA
e Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 6 u del parttctpante JNR CONSULTORES SA

30 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'4 1 del parttctpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC
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- lngeniero de Suelos y Pavimentos.
- Especialista d.e Suelos y Pavimentos.
- lng. Supervisor en Suelos y pavimentos.
- lngeniero Especialista de Suelos y Pavimentos.)t )'z 1)

En caso que el lngeniero d.e Suelos y Pdv¡mento haya realizado
supervisiones de Obrds d.e OSITRAN, no es necesario d.emostrar que la
carretera es asfaltada en caliente, frio o TS8aa

La experiencia presentad.a para acred.itar la experiencia especíJica
puede ser presentada pard acreditar la experiencia profesional.ts

ACREDITACIÓN:

), La acredrtacrón del reqursrto a) será a través de una copra del título
profesronal unrversltano en la carrera de lngenrería Crvrl o Declaracrón
.lurada de poseer el mrsmo y de estar colegrado.36

i La acredrtacrón de los reqursrtos b) y c), será a través de: (r) Copia srmple

de contratos y su respectrva conformrdad, o (rr) copra de constancras, o
(rrr) copra de certrfrcados, o (rv) cualqurer otra documentacrón que, de

manera fehacrente demuestre la experrencra del personal propuesto

Es obhgatorro presentar los Formatos Nos. 6,7 y I debrdamente suscítos
y docu mentados, según corresponda

+. Un (:.) Especialista Ambiental y Seguridad.

REOUISITO:
a) lngenrero Ambrental o lngenrero Forestal o lngenrero en Recursos

Naturales o lngenrero Agrónomo o Brólogo o lngenrero Zootecnrsta
colegrado

b) Experrencra profesronal mínrma de crnco (o5) años desde la fecha de
colegratura y será en la ejecución ylo supe¡visión ylo consultoría de
obras relacionodas con el ejercicio d.e su profesión, no aceptándose la
experie ncia acumuldda com o docente un iversitari o.3/

c) Expenencra específrca mínrma de tres (o3) años acumulados, en la

especralrdad de evaluacrones de rmpacto ambrental o en medro
ambrente (o denomrnacrones equ¡valentes) en la supervrsrón y/o
ejecuc¡ón de obras de lnJraestructura Vial pavimentadas (asfatto iio o

en caliente ylo tsb), como especialista en evaluaciones de impacto
ambiental o medio ambientd4; aceptándose Ia experiencia en
supervis¡ón de proyectos de infroestructura vial de carreteras, según
Ia definición incluida en el "Glosario de términos d.e uso Jrecuente en
prcyectos de inJraestructura vial", dprobddo por Resolución
M inisterial No t8- 2oa3- MTC/74.3e

31 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'6 v de1 partrcrpante JNR CONSULTORES SA
32 Ver Absolucró¡ a la Consulta y Observacrón N'3 del partrcrpante SIGA INGENIERíA Y

CONSULTORIA S A, SUCURSAL DEL PERU
33 Ver Absolucrón a Consulta y Observacrón N' 01 del partrcrpante ESCOI\,4 INGENIEROS SAC
3¡ Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'4 2 del partrcrpante H Y C INGENIEROS

CONSULTORES SAC
35 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 6 w del parttcrpante JNR CONSULTORES SA
30 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 6 s del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
37 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 c del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
3a Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 d del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
3s Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 e del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
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Se aceptarán las experiencias acreditadas d.e las d,enominaciones de:
Especialista en lmpacto Ambiental y de Seguridad; Especidlistd en

Seguridad, Salud y Medio Ambiente; Espec¡alistd en Seguridad y
Medio Ambiente.1'
Asimismo, se aceptarán las experiencias acred,itad,as d.e las
denominaciones de:
- Especialista en lmpacto Ambientaly de Seguridad.
- Especialista en Seguridad, Salud y Medio Ambiente.
- Especialista en Seguridad y Medio Ambiente.
- Especialista en Evaluación de impacto ambiental,
- lngeniero Ambiental en proyectos viales.
- lngeniero de Medio ambiente.
- lngeniero ylo Especialista en impacto ambiental de obras viales.
- Especialista en lmpacto d¡nb¡ental.
- Especial¡sta en Seguridad SOMA (Salud Ocupacional y Medio

Ambiente¡.+'
- Especiaüsta ylo Ingeniero en Medio Ambiente y Seguridad.F ú
La experiencia presentada pdra dcreditar Ia experiencia especiJica
pued.e ser presentada pdrd dcreditar la experiencia profesional.at

d) Estudros de Especralrzacrón en Medro Ambrente y Segurrdad
(Drplomado y/o cursos de Especrahzacrón mayores a 6o horas

académrcas) El curso ylo diplomado debe tener mús d.e 6o horas
académicas,ar en cualquier tema en Medio ambiente y/o seguriddd,46
También se podrá acreditar con Estudios de Maestría ylo doctorddo en

temas ambientales. En este caso no será necesario acreditar la
cantidad de horas académicas, sino únicamente con el diploma del
gradú/, o con Ia Constancia de egresado de maestríaar.
Asimismo, eI postor puede acreditar con un curso o diplomodo en

"Gestión de recursos naturales y evaluación del impacto ambiental"ae;
así como en Derecho y Gestión Ambientalt', en Seguridad y Salud
ocupacionals', en Gestión dmbientdl y evaluación del lmpacto
Ambiental5'-i Especialización en Seguridad Industrial, Higiene y
Gestión ambiental53; siempre que se acredite que el diplomado o curso
es de más de 6o horas acad,émicas.
En el caso que el diploma o certiJicado solamente consigne eI número
de créditos, el postor deberá adjuntar, de ser eI caso, eI silabus o

documento oJicial d.e la entidad que emite la certificación

a0 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N'4 del partrcrpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC

a1 Absoluc¡ón a Ia Consulta y Observacrón N' 5 f del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
a2 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 k del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
a3 Ver Absolució¡ a la Consulta y Observacrón N" 3 del partrcrpante SIGA INGENIERÍA Y

CONSULTORIA S A, SUCURSAL DEL PERU
a Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 g del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
a5 Absolucrón a la Consulta y Observacron N' 5 h del part¡c¡pante JNR CONSULTORES SA
a6 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 5 r del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
47 Absolucrón a la Consulta y Observaoón N'5ldel partrcrpante JNR CONSULTORES SA
ar Absoluoón a la Consulta y Observacrón N" 5 q del parttctpante JNR CONSULTORES SA
ae Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 5 m del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
50 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 5 n del partrcrpante JNR CONSULTORES SA
51 Absolucrón a la Consulta y observacrón N" 5 o del partrcJpante JNR CoNSULToRES SA
5? Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 p del partlctpante JNR CONSULTORES SA
5r Absolucrón a Consulta y Observacrón N' 17 de partrcrpante VELNEC SUCURSAL DEL PERU
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coftespond.ientet donde se evidencie fehacientemente el número de
horas acad.émicas de cada crédito,sr

ACREDITACIÓN:
i La acredrtacrón del reqursrto a) será a través de una copra del título

profesronal unrversitarro en la carrera que corresponda al personal
propuesto o Declaracrón Jurada de poseer el mtsmo y de estar
coleg rado,5!

) La acredrtacrón de los reqursrtos b) y c), será a través de (r) Copra srmple
de contratos y su respectrva conformrdad, o (r) copra de constanctas, o
(rr) copra de certrfrcados, o (rv) cualqurer otra documentacrón que, de
manera fehactente demuestre la experrencra del personal propuesto

i La acredrtacrón del reqursrto d), se hará por medro de copra srmple del
drploma y/o certrfrcado emrtrdo por la rnstrtucrón que brrndo drcha
capacrtacrón.

Es obhgatorro presentar los Formatos Nos. 6, 7 y I debrdamente suscntos y
documentados, según corresponda

Los certificados de trabajo del personal proJesional propuesto deberán indicar
claramente el día de inicio de prestado el servicio, así como el día final de
terminad.o el mencionad.o servicio.56

La experiencia especiJica del profesional, pued,e servir para sustentar ld
experiencia profes¡onal, pero no podrá ser usada para sustentar la experiencia
especíJica adicional sujeta o evaluación.s/

> DEL PERSONAL DE APOYO:
El personal de apoyo será presentddo a través del Formato No aj.585e 6o 61 62

> DEL EAUIPAMIENTO ESTRATEGICO:
El equipamiento mínimo requerido será. presentado a través del Fomato N"
7.4.63 54 65 66

NOTA: La omisión de cualquiera de los documentos enunciados en este
numeral (Sobre No z)originará la descalificación del Postor.

51 Absolucrón a Consulta y Observac¡ón N" 16 de partrcrpante VELNEC SUCURSAL DEL PERU
55 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 b del parttctpante JNR CONSULTORES SA
56 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 1 del partrcrpante CONSULTORIA COLOMBIANA

S.A. SUCURSAL PERU
57 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 5 dei partrctpante CORPORACION A&D S C.R L
58 Absoluc¡ón a la Consulta y Observacrón N" 2 del partrcrpante LEON & GODOY

CONSULTORES CIA LTDA
5s Absolucrón a la Consulta y Observacrón N. 6 del partrctpante H Y C INGENIEROS

CONSULTORES SAC
60 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 12 del parhcrpante JNR CONSULTORES SA
61 Absolucrón a la Consu¡ta y Observacrón N'24 del parhcrpante JNR CONSULTORES SA
62 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 4 del part¡ctpante SIGA INGENIERíA Y

CONSULTORÍA S.A., SUCURSAL DEL PERÚ
63 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 1 del partrctpante H Y C INGENIEROS

CONSULTORES SAC
6a Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' 13 del parttopa8te JNR CONSULTORES SA
65 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 23 del parttctpante JNR CONSULTORES SA
66 Absolucrón a la Consulta y Observacrón N' s.del partrctpante SIGA INGENIERÍA Y

CONSULTORIA S A, SUCURSAL DEL PERU
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ResDecto de la documentacrón de presentacrón obhqatona El Comrté
Especral comprobará que

Los documentos presentados por cada Postor sean los sollcrtados en
los térm¡nos de referencra contenrdos en las Bases Las propuestas
que cumplan con lo solrcitado en los térmrnos de referencra serán
ADMITIDAS caso contrano, el Comrté Especral descalificará la
propuesta

Los Postores que cumplan con acreditar la documentación
obligator¡a pasarán a la Evaluación Técnica.

Asrmrsmo, cabe señalar que en caso el Comrté Especral verrfrque la

rnclusrón de rnformacrón relacronada a los costos estrmados de su

ofefta económrca, en los Sobres "r" y "2", procederá a la

descalificación de la propuesta

El Comrté Especral sólo procederá a la venfrcacrón de
documentacrón, respecto de las propuestas que hayan
ADMITIDAS, de acuerdo con lo señalado en el párrafo precedente

esta
srd o

vr Contenido del Sobre 3: Propuesta Económica 6¡ 68 6c

La Propuesta Económrca para la prestacrón de los servlcros se expresará en Dólares
Amencanos y se efectuará de acuerdo a los dos formatos srgurentes.

i Carta de presentacrón de la Propuesta Económrca (Formato No 9)

> Estructura del Presupuesto Se detallarán los drferentes conceptos de gasto que
sustentan la Propuesta Económrca del Postor, el cual debe rnclurr el lmpuesto
General a las Ventas (Formato No 10),

Nota Para que la propuesta económrca sea váltda deberán presentarse los
formatos rndrcados; de lo contrano su propuesta no tendrá valldez Cabe rndrcar
que los montos totales del Formato No 9 y el Formato No ro deben corncrdrr y ser
rguales

18. DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

El Comrté Especral se constrturrá en el lugar, fecha y hora señalada en el
cronograma establecrdo en las Bases, y en presencta del Notarro Públrco,
procederá a recrbrr la documentacrón presentada por los postores, levantándose el
Acta correspond rente,

r El Acto Púbhco de Presentacrón se rntcrará con el llamado a los partrcrpantes en el

orden en que se regrstraron, para que entreguen los sobres contentendo las
credencrales y las respectrvas propuestas técnrcas y económrcas (Sobres q z y j) St

al momento de ser llamado, el partrcrpante no se encontrara presente/ se tendrá
por desrstrdo de partrcrpar en el procedrmrento, es decrr que no se efectuará un
segundo llamado Sr alguno es omrtrdo, podrá acredrtarse con la presentacrón del

67 Ver Absolucrón a Consulta y Observactón N" 20 a del parttctpante JNR CONSULTORES SA
68 Ver Absolucrón a Consulta y Observacrón N" 20 b del pañtctpante JNR CONSULTORES SA
5e Ver Absolución a Consulta y Observacrón N" 2O.c del parttopante JNR CONSULTORES SA

,r7\
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l

comprobante del regrstro como partrcrpante correspondrente. Después de la fecha
y hora señaladas, no será recrbrda propuesta nr documentacrón alguna

Las propuestas deberán ser presentadas en el acto públrco de recepcrón de
propuestas por el representante legal acredrtado medrante copra srmple del
documento regrstral vrgente que consrgne drcho cargo, o el apoderado del Postor
nombrado medrante carta poder srmple, la carta poder srmple se presentará fuera
de los tres sobres, a la que se acompañará la vrgencra de poder que acredrte la

representacrón del representante legal con una antrguedad no mayor de tres (o3)

MESES,

En el caso de consorcros, la propuesta puede ser presentada por el representante
común del consorcro, o por el apoderado desrgnado por éste, o por el
representante legal o apoderado de uno de los rntegrantes de consoroo que se

encuentre regrstrado como paftrcrpante/ conforme a lo srgurente

r. En el caso que el representante común del consorcro presente la propuesta, éste
debe presentar copra srmple de la promesa formal de consorcro

z En el caso que el apoderado desrgnado por el representante común del
consorcro presente la propuesta, este debe presentar carta poder srmple
suscrrta por el representante común del consorcro y copra srmple de la promesa
formal de consorcro

3 En el caso del representante legal o apoderado de uno de los rntegrantes del
consorcro que se encuentre regrstrado como partrcrpante, la acredrtacrón se

realrzará conforme a lo drspuesto por el prrmer y segundo párrafo del presente
a rtículo, segú n corresponda.

El postor o su apoderado o representante legal deberán rdentrfrcarse con su DNI
vrgente u otro documento de valrdez equrvalente para los extranleros

19. DE LA APERTURA Y EVALUACTÓN DE LOS SOBRES No "r" CREDENCTALES Y No
..2,, PROPUESTA TECNICA

La apertura y evaluacrón de Ia documentacrón contenrda en los Sobres No r y No z de
la propuesta será de la srgurente manera

Del Sobre No r. "Credenc¡ales"
El Comrté Especral procederá a venfrcar la correcta presentacrón de la

documentacrón solrcrtada en el aparlado rv del numeral r7 de la Secoón A de las

Bases

El Comrté Especral comprobará que los documentos presentados por cada Postor
sean los solrcrtados por las Bases; de no ser así el Comrté devolverá los documentos
al Postor, dándolo como no presentado, salvo que éste exprese su drsconformrdad,
en cuyo caso se anotará tal crrcunstancra en el Acta y el Notarro autentrcará una

copra de la propuesta, la cual mantendrá en su poder

Sr el Comrté Especralverrfrca el cumplrmrento en la presentacrón de los documentos
consrgnados en las Credencrales, anuncrará al Notano que las credencrales han srdo
admrtrdas y autorrzará la apertura de la Propuesta Técnrca para postenor revrstón,

El Notano procederá a sellar y frrmar cada hola de todos los documentos orrgrnales
de Credenoales y de la Propuesta Técnrca, asrmrsmo, conservará las propuestas
económrcas contenrdas en sobre cerrado debrdamente sellado y frrmado por él y Ios

mtembros del Comrté, hasta la fecha en que el Comrté Especral, de acuerdo a la
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evaluacrón y calrfrcacrón que se realrzará en fecha postenor, haga de conocrmrento
de los postores el Orden de Prelacrón de las Propuestas Técnrcas

Del Sobre No 2 "ProDuesta Técnrca"
En fecha postenor al acto de presentacrón de propuestas, el Comrté Especral
procederá a la evaluacrón de los documentos del Sobre No 2 de cada postor,
procedtendo a venfrcar la correcta presentacrón de la documentacrón solrcrtada en el
apartado v del numeral r7 de las Bases, en el srgurente orden.

a. El Com¡té Especral comprobará que los documentos presentados por cada
postor sean los solrcrtados en los Térmrnos de Referencra contenrdos en las
Bases Las propuestas que cumplan con lo solrcrtado en los térmrnos de
referencr¿ será n ADMITIDAS caso contraTro/ el Comrté Especral descalificará la
proDUesta.

b Asrmtsmo, cabe señalar en caso el Comrté Espeoal verrfrque la rnclusrón de
rnformacrón relacronada a los costos estrmados de su oferta económtca/ en los
Sobres "r" y "2", p rocederá a la descalificación de la propuesta.

El Comrté Especral sólo procederá a la verificación de esta documentación,
respecto de las propuestas que hayan sido ADMITIDAS, de acuerdo con lo
señalado en el párrafo precedente En esta etapa de evaluacrón técnrca, el

Comrté Especral procederá a asrgnar los punta1es contenrdos en la Tabla No r:
Evaluación de Propuestas de las Bases.

c

70 Absolucron a la Consulta y Observacrón N" 3 1 del parhcrpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC

:.9,r Experiencia del Postor (Máximo 2oo puntos)

El postor debe acredrtar que cumple con el Perfrl Mínrmo en expenencra
general y específrca, establecrdo en los Térmrnos de Referencra, caso contrano
será descahfrcado

19.1.1 Experiencia Específica adicional del Postor (máximo zoo puntos)

EXPERt IEÍICIA EN I.A ACTlvlDAD fl,N¡TAJE

Dos (2) contratos adrcronales 200

Un (1) contrato adrcronal 150

Nota: La expeíencra adroonal debe corresponder a contratos de
supervrsrón de obras vrales de complelrdad srmrlar, con una rnversrón

mínrma de cada obra de U5r r5 millones de Dólares Amencanos,
rnrcradas y concluidas en los últrmos qurnce (r5) años

Se consrderará como obras vrales de complelrdad srmrlar:

r) Supervrsrón de Obras de construccrón y/o rehabrlrtacrón y/o
mejoramrento en carreteras asfaltadas (en frío, caltente o TSB), en
cualqu rer combrnacrón
El certificado de conformidad de la supervisión de obra deberá
precisar claramentet que la obra supervisada fue una cdrreterct
asJaltada (en frio, caliente o TSB) en cualquier combinació¡r''

z) Supervrsrón en la e.¡ecucrón de obras accesoTras, en cualqurera de
los contratos de concesrón balo el ámbrto del OSITRAN
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a. lngeniero Jefe de Supervisión (Máximo: 2oo puntos)

Se aceptarán los contratos de supervisión Jirmados con el
OSITRAN, para la supervisión de obras viales en tramos
concesionados."

La experrencra específrca puede estar sustentada por servtctos
prestados en consorcro entre el proponente y otras flrmas consultoras.
En drcho caso/ el proponente deberá haber tenrdo una paftrcrpacrón
mínrma del 3596 en drchos servrctos, caso contTano el contrato no será
vá ltdo para sustentar la experrencra específica

La experrencra específrca adrcronal se acredttará medtante copras srmples
de órdenes de servroo o contratos y su respecttva conformrdad de
prestacrón del servrcro, donde se verrfrque el monto de la obra
supervrsada por el Proponente, o de ser el caso, deberá adluntar el
documento de aprobacrón de la Lrqurdacrón de la obra supervrsada por el
Proponente

La calrfrcacrón se efectuará únrcamente sobre seTvlclos concluldos No se
aceptará el concepto de "recepcrones" o "servrcros parcrales",

En los casos que se acredrte expenencra con contratos en los que se
partrcrpó en consoTcro, deberá presentarse la promesa formal de
consorcro o el contrato de consorclo del cual se desprenda
fehacrentemente el porcenta1e de las oblgacrones que se ¿sumló en el
contrato presentado; de ¡o contraflo, no se computará la experrencra
provenrente de drcho contrato

Stn per.¡urcro de lo anterror, los postores deben llenar y presentar el
Formato No 5 referrdo a la Experrencra del Postor en la actrvldad.

r9.z Capacidad para la Prestación del Servicio (Máximo:8oo puntos)

En la ca|frcacrón de este concepto/ se tomará en consrderacrón la expenencla
ad rcronal a la requerrda en los Térmrnos de Referencla de Personal Profeslonal
Clave, segú n lo srgurente

En el caso de profesronales extranleros que no se encuentren tnscntos en
el Colegro Profesronal del Perú, deberán presentar el orrgrnal del
Ceftrfrcado de lnscrrpcrón en el Colegro Profesronal o equrvalente de su

país de orrgen o copra notanalde la matrrcula profesronalque autonce su

habrlrdad, y; además declaracrón.¡urada que, en caso Ia empresa que lo
está proponrendo sea adludrcada con la Buena pro, procederá a

rnscnbrrse en el correspondrente Colegro Profesronal del Perú por el
período mínrmo de duracrón de sus servrclos

Los cntenos para la asrgnacrón de los punta.¡es para calrfrcar al profesronal
propuesto que estará su1eto de evaluacrón, será el lndlcado en las
presentes Bases, para lo cual se otorgarán los srgurentes puntajes.

7r Absolución a la Consulta y Observacrón N'2 del parttctpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC



EI postor debe acredrtar que el lngenrero Jefe de 5upervrsrón
propuesto cumple con el Perfrl Mínrmo, establecrdo en los Térmrnos
de Referencra; caso contTarro será descalrfrcado

a.:. Experiencia Específica Adicional (Máximo: 2oo puntos):

Expenencra adrcronal de hasta dos (o2) años de servroos
prestados como Jefe y/o Drrector de proyectos relacionados a

supervrsrón y/o elecucrón de Obr¿s de rnfraestructura vial
pavrmentadas (asfalto frro o calrent€), según se rndrca a

contrnuacrón

sERV¡OOS PUNTAJE

Dos (2) años de servrcros adrcronales 200

Un (1) año de servrcros adrcronales 160

b. lngeniero Supervisor en Metrados y Valorizac¡ones (Máximo: 2oo
puntos)

El postor debe acredrtar que el lngenrero Supervrsor en Metrados, y
Valonzac¡ones propuesto cumple con el Perfrl MÍnrmo, establecrdo en
los Térm¡nos de Referencra, caso contrano será descalrflcado.

b.r Experiencia Específica Adicional (Máximo: 2oo puntos):

Experrencra adrcronal de hasta dos (oz) años de servrcros
prestados en supervrsrón y/o eJecucrón y/o consultor en
metrados y valorrzacrones, costos y valorrzacrones, en
proyectos de rnfraestructura vral (carreteras pavrmentadas,
asfalto en frío y/o calrente), según se rndrca a contrnuacrón

SERVtCtOS PUI{TAJE

Dos (2) años de servrcros adrcronales 200

Un (1) año de servtcros adrcronales 160

c. lngeniero Supervisor en Suelos y Pavimentos (Máximo: 2oo puntos)

El postor debe acredrtar que el lngenrero Supervrsor en Suelos y
Pavrmentos propuesto cumple con el Perfrl lvlínrmo, establecldo en los

Térmrnos de Referencra; caso contTano será descalrfrcado

c.1 Experiencia Específica Adicional (Máximo: 2oo puntos):

Expenencra adrcronal de hasta dos (oz) años de servrcros
prestados en supervrsrón y/o e¡ecucrón y/o consultor de
servrcros en la especrahdad de Suelos y Pavtmentos en
proyectos de rnfraestructura vral (carreteras pavrmentada5
asfalto en frío y/o calrente); según se indica a contrnuacrón'

SERVICIOS PUNTAJE

Dos (2) años de 5ervrcros adrcronales 200

un (1)año de servrc¡os adrcronales 160

d. Especialista Ambientaly Seguridad (Máximo: zoo puntos)

23A
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El postor debe acredrtar que el Especralrsta Ambrental y Segurrdad
propuesto cumple con el Perfrl Mínrmo, establecrdo en los Térmrnos
de Referencra; caso contrano seTá descalrfrcado

d.r Experiencia Específica Adicional (Máximo: 2oo puntos):

Expeíencra adrcronal de hasta dos (oz) años de servrcros

prestados en la especrahdad de evaluacrones de rmpacto
ambrental o en medro ambrente (o denomrnacrones
equrvalentes) en la supervrsrón de elecucrón de carreteras
asfaltadas, según se rndrca a contrnuacrón

SERVTCTOS PUNTAJE

Dos (2) años de servrcros adrcronales 200

Un (1)año de servrcros adrcronales 160

Nota La expenencra del personal se debe acredrtar con copra srmple de
contratos y su respectrva conformrdad, y/o certtftcados, y/o constanctas,
que de manera fehacrente acredrte la experrencra requerrda.

De presentarse expeíenc¡a ejecutada paralelamente (traslape), para el
cómputo del trempo de drcha expenencra solamente se consrderará una
vez el período trasla pado

19.3 Evaluac¡ón de los Consorcios

En los casos en que el Postor sea un Consorcro se calrfrcarán el concepto
rndrcado en los numerales r r de la Tabla No:,: Evaluación de Propuestas, en
forma rndrvrdual para cada una de las empresas que conformen el Consorcro, a

efectos de lo cual sólo se consrderará la documentacrón presentada por el o los
mrembros (s) del consorcro que eJecuten efectrvamente el servlcro, de acuerdo
a lo establecrdo en la promesa formalde consorclo-

El puntale correspondrente al Consorcro, en Io refendo a la experrencra del
Postor, será asrgnado sumando en cada caso el puntale obtenldo por cada una
de los mrembros del Consorcro

El Consorcio deberá presentar una sola nómina del personal profes¡onal
asignado al servic¡o, indicando el integrante del consorcio al que
representa cada una de las personas propuestas.
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TABLA N" r: Evaluación de las Pro uestas

1,1 ExpenrncradclPostor

Experienc¡a Gencral
Mínrm¿ hast¿ con 05 contratos de supeNtsron de obras de tnfraestructura
en general, rnversrón mínrm¿ ¿cumul¿d¡ de USS 10 mrllones de Do¡ares
Ameícanos, conclurd¡s en los últ mor 20 años

Cumple
No cumple

Experiencrá Esp!cfic¿
Mrnrrn¿ hasta con 05 contratos de supervrsron de obras vr¡les de
complelrdad srmrlar, €on una rnverston mtntma acumul¿da de USS 15

mrllones de Dolares Ameñcenos, conclurdas en los ultrmos 15 años

Se consrderará, como obr¡s vrales de comp¡eltdad stmrlar
1 5upervrsrón de Obras de construccron y/o reh¡brltacron y/o

meloramrento en carreteras asfaltadas (en fí0, c¡lrente o TSB), en
cualqurer combrnacron

2 - Supervrsron en l¡ elecucron de obras ¿ccesoías, en cualqurere de los
contratos de concesron b¡lo el¿mbtto del OSITRAN

La expeflencra especrfrca puede estar sustent¡d¡ por servlctos prest¿dos
en consor€ro entre e¡ Proponente y otras frrmas consultor¡s En dtcho
caso, el Proponente debera haber tenrdo une partrcrp¿crón miñrme del
35% eñ drchos servrcros, caso contraío el contrato no sera valtdo para

sustentar la expeíencra específ rca

Cumple
No cumple Rechezo

Expcn€ncr¡ Espécrfi c¡ AdrEional

. Dos (2) contratos adrcronales

. Un (1) contrato adrcronal

Cada contr¿to adrcronal debe tener una rnversrón mínrrna de lJsS 15

mrlloñes de Dolares Ameflcanos, conclutdas en los últtmos 15 años

PRoPUEST rEcNtcA

160
200

1.2 C¡pacrded para l¡ prcst¡aión delsGrvrcio
1 lnlenrero Jefe dc SupervtsÉn

. lngenrero Cvrl colegr¿do

Cump¡e

No cumple Rechazo
. ExpeÍencra mrn¡m¡ de ocho (8) años de expeflencra

desde la fecha de colegratura
CumPle
No cumple Recha2o

r Expeíencre especrfrca mrnrma de tres (03) años
acumulados en lefatuta y/o drreccrón de proyectos
relacronados a supervrsron y/o ejecucron de Obras de
rnfraestructura vral pavrmentadas (¡sf¿ho fío o
c¿Iente)
Cumple
No cumple Rech¡zo

r Expenencra especrfrca adrcrona¡
- Dos (2)años de servrcros adtctonales

Un (1)año de servr.ro adr€ronel

lntcnlcro Supervrsoran Matr¡dosyV¡loriz¡aioncs
. lngenreroCvrlcolegr¿do

Cumple
No cumple Rechazo

. Expenencr¡ mrnrma de sers (6) años desde la fecha de
colegretura
Cumple
No cumple Recha¿o

z

160
200

PUNTA'E PUNTAJE

MAXIMO OBTENIDO

MINIMO
PARA PRE

TATIFICAR

CONCEP¡O

PUNfA'T

PUNTAJE

MINIMO
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160

160

160

200

200

200

Puntaja Tot¡l Ev¡lu¡ción TécnrE¿ PET 800 1000 800
PROPUESTA ECONOMICA
Punta,c da la O{art¡ Económ¡ca r, PEr

L¡ evalu¿crón economrca congstrra en asrgnar el puntale maxtmo a l¡
oferta economrca de menor costo Al resto de propuestas se les asrgnara

Puntales segun lo srgurente

PEr= 2(PMPE)-(Or/0m)xPlvlPE

C}LIFICACIÓN FINAT CF cF = 0.80 x PET+ 0,20 x PEE

Expeflencr¡ especrfrca mrnrma de dos (02) años
acumulados, actedrt¿dos en supervrsrón y/o ejecuc¡on
y/o consultor en metrados y v¡lonzactones, costos y
valorr¿ecrones, en proyectos de rnfraestructur¡ vral
(carreteras pavrmentadas, asfalto en kio y/o cal|enre)
Cumple
No cumple Rechezo
Expeíencra especrf rca ¡dtcronal
- Dos (2) años de servrcros adrcronaleg
- Un (1) año de servr€ro ¿drcronal

4,

lnSeniero Supervrsor er Suelos y P¡vtmcntos
. lnBenrero Crvrl colegr¡do

Cumple
No €ump¡e Rechazo

. Expeíencr¡ mrnrm¡ de sers (6) ¿ños desde la fech¿ de
coleSratura

cumple
No cumple Recha¿o

. Expeíencr¿ especrñca minrrna de dos (o2) años

acurnulados, acredtados en supervrsron y/o eJecuaroñ
y/o consultor d€ servrcros en la especraltdad de Suelos y
Pavrmcntos y/o proyador da rnfta.strudur¡ yr¡l
(.arreteras pavrmentadas a5ialto en frio y/o callente)
Cumple
No cumple Rechazo

r Expeíencr¿ especrfce adrcron¡l
Dos (2) años de servrcros adrcroneles

- Un (1) año de servrcro adrcronal

Esp.cialista Ar¡|bient¿l y Setufl d¿d
. lngenrero Ambrental o lngenlero Forestal o lngentero en

Recursos Neturales o Ingenrero Agronomo o Erologo o
lnBenreao Zootecnrst¡, colegrado
Cumple
No cumple Rechazo

. Experrencra mrnrm¡ de crnco (5) ¿ños desde l¿ fecha de
colegratura
cumple
No cumple Rechazo

. Experlencra especrfrca mrntma de tres (03) añ05
acumulados, en l¿ especrahdad de ev¿luacrones de
rmpacto ambrental o en medro a¡nbtente (o

denomrn¡crones equrv¿lentes) en l¡ supervrslon de
elecucron de carreteras asfaltadas
Cumple
No cumple Rechazo

. Estudros de Especrahzacron en lvledto Ambrente y

Seguídad (Drplomado y/o cursos de Espect¿h?acton
mayores a 60 hor¡s académrcas)
Cumple
No cumple Recha¿o

. Erpeflencra especrfca adrcronal
- Dos (2) años de servrcros ¡drcron¿les

LJn (1)año de servrcro adrcronal

Nqla Pera obtener el maxrmo puntate en erte factor/ el postor
deberá acredrt¿r que los Profesroneles propuestos cumplan
con l¡ expenencra requenda

¡Ela En caso de Consorcro, se evaluará hasta un máxlmo de 200 puntos en numeral 11 Expenencta del
Postor, consrderando la expeflencra acumulada presentada por los tntegrantes que conforman elconsorcto

Aquellos postores qu. no al.an.en el punt¡le mínimo (800 puntos) requer¡do en el preseñte cuadro a
nrvcltot¡1, no .¡l¡frcarán para la apertura delSobre "3" Económico.
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20. APERTURA DEL SOBRE §O 3: PROPUESTA ECONÓMICA

En el lugar, fecha y hora f¡ada para este evento, y ante Notano Púbhco, el Comrté
Especral dará rnrcro al acto de apeftura de sobres económrcos y otorgamrento de la
Buena Pro. De manera prevra/ en drcho acto el Comrté Especral comunrcará los

resultados obtenrdos en la evaluacrón técnrca por cada postor, Sr un postor no
estuvrera de acuerdo con la evaluacrón realrzada a su propuesta técnrca, deberá
solrcrtar que la propuesta económrca quede en custodra del Notarro Públrco srempre
que esta no haya srdo abrerta.

A los postores que no alcancen los 8oo puntos no se les consrderará para contrnuar el
procedrmrento y procederá devolvérseles el sobre cerrado contenrdo su propuesta
económrca, prevra solrcrtud

Se procederá a hacer públ¡cas las propuestas económ¡cas de los postores que
obtuvieron 8oo o más puntos según la Tabla No r: Evaluación de Propuestas.

La evaluacrón económrca consrstrrá en asrgnar el punta1e máxrmo a la oferta
económrca de menor costo Al resto de propuestas se les asrgnará puntales según lo
srgurente'

PEr 2(PMPE)-(or/Om)xPMPE

Puntale de la oferta económrca "r"
Oferta económrca "r"
Ofen¿ económrca de costo más balo
Puntale lüáxrmo de la Propuesta Económrca (1ooo)

Propuesta

27- RECHAZO DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAs

En la evaluacrón de propuestas económrcas, sr alguna propuesta presenta valores
desproporcronados, ésta será descahfrcada del procedrmrento de seleccrón Para tal
efecto, una propuesta se consrderará desproporcronada en los srgurentes supuestos'

Donde
PEr

Or

Om
PI\4 P E

ti

t

,/"1

Cuando concurnendo dos postores, la oferta económrca de uno de ellos sea

rnferror en más de zo9ó a la otra oferta
Cuando concurnendo tres o más postores, la oferta económrca sea rnfenor en

más de zo?6 a la medra arrtmétrca de todas las ofertas económrcas presentadas.
En caso de que concurTa un solo postor, s¡ la ofefta económrca es rnferror al go0á

del Valor Referencral

Las Propuestas que excedan el roog6 del monto del valor referencral matena del
procedrmrento de seleccrón serán devueltas por el Comrté Especral, tenréndolas por
descalrfrcadas,

22. CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS

Tanto la evaluacrón técnrca como la evaluacrón económrca se calrfrcan sobre mrl
(1ooo) puntos El punta.¡e para determrnar la oferta con el mayor puntaJe total será

el promedro ponderado de ambas evaluacrones Las ponderacrones serán de o.8o
para la evaluacrón técnrca y de o.zo para la evaluacrón económrca Asítenemos que
para el postor r.
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PTt =
Donde

PETr =
PEEr =

o.goxPET|+o.2oxPEE¡

Puntale Total del postor "r"
Puntaje por Evaluacrón Té.nrca del postor "t"
Puntale por Evaluacrón Económrca del postor "r''

r Se procederá a la venfrcacrón de las propuestas económtcas y su concordancta con
la estructura del presupuesto de las Bases

Ir En la evaluacrón de las propuestas no se tendrán en cuenta factores que no ftguren
en las presentes Bases y en los documentos complementaflos.

23. oToRGAMIENTO DE LA BUENA PRO

La Buena Pro será otorgada al Postor o Consotcto que obtenga el mayor puntale
total. La publrcacrón de l¿ buena Pro se rea|zará en la págtna web del OSITRAN.

24. DECLARATORIA DE DESIERTO

El Comrté Especral podrá declarar desrerto el Procedtmtento de Seleccrón, por las
stgutentes crrcunstancras

)> Cuando no se presente ntngún Postor.
i Nrnguna oferta cumple lo establecrdo en las Bases.
i El ganador de la Buena Pro o el segundo postor en orden de prelactón/ no

suscnban el contrato, dentro del plazo establecrdo en las Bases

25. DE LAS IMPUGNACIONES

Una vez otorgada la Buena Pro, los Postores podrán rmpugnar el resultado del
procedrmrento de seleccrón, medrante la presentacrón de un recurso de apelacrón
ante la Gerencra Generalde OSITRAN
El escnto que contrene la rmpugnacrón deberá cumplrr con los srgurentes requtsltos,
para ser admrtrdo a trámrte

a. ldentrfrcacrón del rmpugnante, debrendo constgnar como míntmo sus nombres y
apelhdos completos o su denomrnacrón o razón socral, documento de rdentrdad y
dom¡crlro procesal En caso de actuar con representante se acompañaré los
documentos que acredrten tal representacrón

b Garantía7' por el monto de 3% del valor referencral a favor de OSITRAN con un plazo
de vrgencra mínrmo de tretnta (3o) días ca lendaío (Formato No 12)-

c. El petrtoflo/ que comprende la determlnaclón clara y concreta de lo que se sohctta
d Los fundamentos de hecho y de derecho
e. Señalar una drreccrón electrónrca propra,

f La relacrón de documentos y anexos que acompaña a su recurso
g, La frrma del tmpugnante o de su representante

El plazo para presentar la rmpugnacrón es de crnco (o5) días hábrles, contados desde el
día srgurente de la notrfrcacrón de la buena pro, según lo establecrdo en el numeral z3 de
las Bases La verrfrcacrón de la presentacrón de los requtsttos será realrzada en un solo
acto en la oportunrdad de su presentacrón Se podrá otorgar un plazo máxrmo de
subsanacrón de documentos de dos (o2) dÍas hábrles, contados desde el día srgurente de
notrfrcada la observacrón En caso no se reallce la subsanaclón en el plazo otorgado, se

entenderá por no presentado

72 Carta Franza rncondrcronal, solrdana, rrrevocable srn benefrcro de excusrón y de realrzacrón automátrca en el país

al solo requenmtento de OSITRAN, expedrda por una empresa (del srstema ftnanctero o de seguros) autonzada
para emrtrr cartas franzas balo la supervrsrón de la Superrntendencta de Banca, Segilros y AFP
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La rmpugnacrón será rmprocedente cuando,

a, Sea rnterpuesto fuera del plazo establecrdo
b. Ouren suscnbe el escflto no sea el postor o su representante legal

c El postor se encuentre rncurso en alguno de los rmpedrmentos prevrstos en el artÍculo
8 del Decreto Supremo No o35-zoo:-PCM, y artículo rz de sus Drsposrctones

Complementanas.
d El rmpugnante se encuentre Incapacrtado legalmente para e1ercer actos crvrles o

admrnrstratrvos/ o carezca de legrtrmrdad procesal para rmpugnar el acto obleto de
cuestronamrento.

e No exrsta conexrón lógrca entre los hechos expuestos en la rmpugnación y el petrtoío
del mrsmo

f, Ouren rmpugne sea el ganador de la Buena Pro

El recurso de apelacrón será resuelto por el Gerente General de OSITRAN, medtante
Resolucrón, en un plazo máxrmo de ocho (o8) días hábrles, contados desde el día
srgurente de la presentacrón o subsanacrón del recurso, según corresponda Esta facultad
es delegable

En caso el recurso sea declarado rmprocedente o rnfundado, se procederá a elecutar la

garantía presentada, caso contrano se procederá a devolver la mrsma En caso de
desrstrmrento antes de culmrnado el plazo para resolver el recurso de apelacrón, se

elecutará el 7ooó de la garantía presentada

La Resolucrón que resuelve el recurso de apelacrón deberá ser notfrcada en el domrcr|o
procesal señalado en el recurso o en la absoluclón, dentro de los tres (o3) días háblles
stgurentes de emrtrda

La Resolucrón que resuelve la rmpugnacrón agota la vía admrnrstratrva En caso dlcha
Resolucrón no sea emrtrda y/o notrfrcada dentro de los plazos prevrfos, se entenderá por
desestrmado el recurso

26. CANCELACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

Por razones de recorte presupuestal, por norma expresa o por haber desaparecrdo la

necesrdad de contratar, el procedrmrento de seleccrón podrá ser cancelado en
cualquter momento, hasta antes de la suscrrpcrón del contrato, lo cual será
rnformado a los postores a través de la págrna web OSITRAN.

27. PRELACIÓN

El srgurente orden de prelacrón de los documentos regrrá el presente Procedtmtento
de Seleccrón

r El Decreto Supremo No o35-zoor-PCM.
I. Las Drsposrcrones Complementarras al Reglamento para la Contratactón de

Empresas Supervrsoras por parte de OSITRAN, aprobado por Resolucrón de
Conselo Drrectrvo No o4o-zor5-CD-OS ITRAN

u Bases del Procedrmrento de Seleccrón Ordrnarro No oro-zor7-OSITRAN, que
contiene los térmrnos de referencra del servrcro mateía del presente contrato,
en adelante "los Térmrnos de Referencra", así como la Absoluclón de Consultas
y observacrones a las Bases

rv. Las Propuestas Técnrca y Económrca presentadas por postor adludtcatano.
v, El Contrato de Concesrón para la "Construccrón, Rehabrlrtacrón, Meloramtento,
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Conservacrón, fMantenrmrento y Explotacrón de la lnfraestructura de Servtcto
Púbhco en los Tramos Vrales del E¡e Multrmodal Amazonas Norte - IIRSA
Norte", y sus Adendas, de ser el caso.

vr. Acta de Acuerdos Obras Accesorras Pnontanas Tramos Vrales del Ele
Multrmodal Amazonas Norte - IIRSA Norte" flrmado el r4 de dlclembre de
zor5, su Adenda No r de fecha 3r de lulro de zorT y su Adenda No z de fecha o9
de agosto de zor7, celebrados entre el Concedente y el Concesronarro

28. GARANTÍAS

ntía de Frel Cum lrm rento n I

La GarantÍa de Frel cumplmrento del Contrato será equtvalente al ro% del monto de
la ofefta económrca correspondrente, la mrsma que será entregada a OSITRAN por
el Postor ganador antes de la suscrrpcrón del Contrato y como requistto
rndrspensable para poder suscnbrrlo La refenda garantÍa será una Carta Ftanza
tncondtcronal, sohdarra, rrrevocable srn beneflclo de excusrón y de realrzacrón
automátrca en el país al solo requenmtento de OSITRAN, expedrda por una empresa
(del srstema frnancrero o de seguros) autonzada para emtttr cartas franzas balo la

supervrsrón de la Superrntendencra de Banca, Seguros y AFP, o estar conslderadas
en la últrma l¡sta de bancos extranJeros de prrmera categoría que penódtcamente
publrca el Banco Central de Reserva de Perú, la cual deberá mantenerse vtgente
durante el trempo de elecucrón del Contrato y hasta la conformldad total del
servrcro. Para drcho efecto se utrlrzará el Formato No t:' como referencla.

G¿rantía Dor el [/onto D rferencral de la ProDUesta

Cuando la propuesta económrca fuese lnfenor al Valor Referencral en más del ro%,
el postor adludrcado deberá presentar para la suscrrpcrón del contrato una garantÍa
adrcronal por un monto equtvalente al z5% de la dlferencra del Valor Referencral y la
propuesta económlca Esta drsposrcrón aplrca en caso que dos más postores se
presenten al procedrmrento de seleccrón Esta garantía debe cumplrr las mlsm¿s
condrcrones de la garantÍa de frel cumplrmrento

29. DE LA FIRMA DEL CONTRATO

II

t

Una vez que el otorgamtento de la Buena Pro haya quedado consentldo o
adm rnrstratrvamente frrme, se procederá a la flrma del Contrato

Para este efecto, OSITRAN, dentro de los ctnco (5) días hábrles srgurentes a la
fecha en que la Buena Pro quedó consentrda, comunlcará al Postor favorecrdo el
lugar y la fecha en que se frrmará el Contrato, la que no deberá exceder de los
drez (ro) días hábrles srgurentes a la fecha en que quedó consentlda la Buena Pro

En caso lo consrdere necesano¡ el ad.¡udrcatarro podrá solrcrtar, por razones
debrdamente sustentadas, una amplracrón de plazo para la presentaclón de la
documentacrón solrcrtada para la suscrrpcrón del contrato, cuyo otorgamtento
será evaluado por el órgano encargado de las contratactones

Transcurndo el plazo rndrcado en las Bases o el plazo adrcronal otorgado,
OSITRAN podrá optar dlscrecronalmente entre convocar al postor que ocupó el
srgurente lugar en el orden de prelacrón para que suscnba el contrato respectrvo,
o declarar desrerto el procedtmtento de selecclón y convocar el proceso que
corresponda, de ser el caso.



Asrmrsmo, en el caso de resolucrón de Contrato, cualqurera fuera la causal,
OSITRAN podrá convocar al srgurente Postor me1or calrfrcado para la

contrnuacrón de los servrcros o convocar a un nuevo Procedrmrento de seleccrón

Drcho Postor, a efectos de contrnuar con los servlclos, deberá presentar la

garantía respectrva y cumplrr con los demás requtsttos estableodos para el Postor
ganador. Sr éste no frrmara el Contrato, OSITRAN procederá a convocar al
srgurente Postor en el orden de méntos o convocar a un nuevo Procedrmrento de
seleccrón

En caso que el Postor favorecrdo con la Buena Pro sea un Consorcro, deberá
formalrzar el contrato de consorcro medrante documento prrvado con frrmas
legaLzadas, por cada uno de los rntegrantes o sus representantes legales, según
corresponda Una copra srmple de drcho documento, será agregada en calrdad de
anexo al Contfato a seT suscflto

vlt Los documentos que deberá present¿r el adludrcatarro para la suscrrpcrón del
Contrato, son los srgu rentes,

a) Carta franza de garantía de frel cumplrmrento del contrato
b) Garantía por el monto drferencral de ¡a propuestar de corresponder.
c) Vrgencra de poder del representante legal de la empresa, con atnbuctones

para suscrrbrr el contrato
d) Contrato de Consorcro (de corresponder).

30. DEL CONTRATO

Al momento de la suscrrpcrón del Contrato, el Postor selecclonado deberá
presentar el Poder vrgente del representante legal con atnbucrón expresa para
frrm¿r el Contrato Tratándose de Poder otorgado en el extran1ero, éste deberá
ser presentado con la traduccrón ofrcral al castellano, certrflcado por el Cónsul
Peruano del lugar de otorgamrento y refrendado por el Mrnrsterro de Relacrones
Extenores del Perú y/o apostrllado

Se ad.¡unta en la Seccrón C el Modelo de Contrato como Anexo de las presentes
Bases, a frn de que los Postores tengan conoctmtento de las condrcrones y
oblrgacrones que asumrrán en caso de obtener la Buena Pro Por constgutente,
deberán rnclu rr en sus propuestas económtcas, todos los gastos que se denven del
cumplrmrento de las mrsmas-

31. cESrÓN DE POSTCTÓN CONTRACTUAL

El postor ganador no podrá transferrr parcral nr totalmente su posrcrón contractual
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FORMATO No 1

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TECNICA

IcoNSTGNAR CTUDAD Y FECHAI

5eñores
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PÚBLICO . OSITRAN
Calle Los Negocros No r8z, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Perú

REF PROCEDIN,IIENTO DE SELECCIÓN ORDINARIO NO or,o-2017.OSITRAN
Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01, 02, 03 y 04 DEL
EJE MULTIMODAL AIVIAZONAS NORTE _ IIRSA NORTE"

De mr consrderacrón

De acuerdo a las Bases y Térmrnos de Referencra del Procedrmrento de Seleccrón de la

referencra, el suscnto......... , Representante Legal de (nombre del
Postor) trene a bren presentar a consrderacrón de OSITRAN su Propuesta Técnrca para
el servrcro de la referencra

Declaro haber tomado conocrmrento de todas las condrcrones establecrdas en las Bases y
documentacrón complementana del presente Procedtmtento de Seleccrón, a las cuales me
someto en su rntegrrdad

La rnformacrón y documentacrón que presento es frdedrgna y en caso de comprobarse
cualqurer rncorreccrón en la mrsma, OSITRAN tendrá el derecho de rnvalrdar mr paftrcrpacrón.

Atentamente,

NOMBRE Y FIRI/A DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DELREPRESENTANTE
COMÚN DEL CONSORCIO
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2

3

FORMATO No 2

IDENTIFICACIÓN DEL POSTOR

1 NOMBRE O RAZÓN SOCIAL
(Debe ser concordante con lo consrgnado en la Escr¡tura de Constrtucrón)

RUC

DOMICILIO LEGAL

CIU DAD

PAÍS

CASILLA POSTAL

TELEFONO(S)

NON/BRE ORIGINAL Y AÑO DE CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA

CORREO ELECTRÓNlCO

NO¡.4BRE Y F¡RMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DEL REPRESENTANTE CO¡.4UN DEL
coNS0Rcto

NOTA En caso que el Postor sea un Consorcro, cada una de las flrmas tntegrantes del
Consorcro deberá proporcronar la rnformacrón solrcltada medtante este formato. Las
empresas extran1eras consrgnarán en el presente formato la rnformaclón equrvalente
o se procederá de acuerdo a lo lndlcado en las Bases

4

6

7

8

9
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1

2

3

4

FoRMATo No 3

DECLARACIÓN JURADA DEL POSTOR

Se ño res

ORGANIS¡¿O SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PÚBLICO . OSITRAN
Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Perú

REF , PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN ORDINARtO No o1o- 2017-OS |TRAN
Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01, 02, 03 y 04 DEL
EJE I\4ULTIMODAL AI\4AZONAS NORTE _ IIRSA NORTE"

EL OUE SUSCRIBE, DECLARA BAJO JURAI\4ENTO OUE LA EMPRESA OUE REPRESENTO,

No trene rmpedrmento para ser Postor conforme a lo establecldo en el numeral rz de las
presentes Bases

Conoce, acepta y se somete a las Bases, condrclones y proced¡mtentos del presente
Proced rmrento de Seleccrón

Es responsable de la veracrdad de los documentos e lnformaclón que presenta para

efectos del presente Procedrmrento de Selecclón

Se compromete a mantener su oferta durante el procedrmrento de selecclón y a suscrrbrr
el contrato en caso de resultar favorecrdo con la Buena Pro

5 Renuncra a efectuar cualqurer reclamacrón por la vía drplomátrca

6, Conoce las sancrones contenrdas en la Ley de Procedrmrento Admtnrstrattvo General, Ley
No 27444, y demás drsposrcrones modrfrcatonas

Lugar y fecha

NOI\,IBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DEL REPRESENTANIE CON,4UN DEL
coNSoRclo

En el caso de Consorcros, cada una de las frrmas asocladas presentará
correspond rente Declaracrón Ju rada
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FORMATO No 4
PROMESA DE CONSORCIO

Consorcrado 1. Consorciado 2 - Consorciado 3

Yo , rdentrfrcado con , de nacronalrdad , Representante Legal de Consorcrado 1
poder regrstrado en , con dom¡crlro en Ltma, Perú

Yo , rdentrfrcado con , de nacronahdad , Representante Legal de Consorctado 2
poder regtstrado en , con domrctl¡o en Ltma, Perú

, con

, con

Por medto del presente documento nos comprometemos en forma rrrevocable a conformar un CONSORCIO para

reatrzar el SeTvrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAIVIOS 01/ 02, 03 y
04 DEL EJE MULTIMODAL AIV]AZONAS NORTE _ IIRSA NORTE"

Los representantes, balo los poderes que nos aststen acordam05 lo5 5tgurente5 térmtnos y condtctones

Oue la con5trtucrón del CONSORCIO se fundamenta en razones de complementaíedad y de transferencta
de tecnología, procurando srempre a me]or prestacrón de los servlclos encomendados

para las drversas etapas del

Se de5rgna como representante común del CONSORCIO a

según corresponda)
(nombre del con50rcrado 1ó 2,

4 Para efectos de partrcrpacrón de las empresas en el Consorcro, se acuerdan los srgurentes porcentales

1

2

3

5

6

7

8

9

10

Las frrmas Consorcradas asumen la denomrnacrón común de
procedrmrento de seleccrón

Porcentates
oBLIGACIONES DE INOt\4BRE DEL CONSORCIADO 1]
. [DESCRtBtR LAS OBLTGAC¡ÓNE5 DEL CONSORCTADO 1

OBLIGACIONES DE [NON4BRE DEL CONSORCIADO 2]
. [DE§CRIBIR LAs OBLIGACIÓNES DEL CONSORCIADO 2

Lugary fecha

Con5orcrado 1

A

Oue las empresas que constrtuyen el CONSORCIO asumen ante OSITRAN, la responsabrltdad económtca,
legal y técnrca en forma soldana e rndrvrsrble por la calrdad y exactttud de la totaltdad de las tareas a

elecutar y por el cumphmrento de tod05 los aspectos relattvos a la respecttva contratactón

Asumrmos el compromrso de no modrfrcar los térmrnos del Contrato de CONSORCIO mtentras los servtctos
no.uenten con Lrqurdacrón Frnal con5enttda, salvo autonzacrón expresa de OSITRAN

Oue la oferta del CONSORCIO rntegrado por la5 XX empresas, mantendrá su vrgencta en todos sus
térmrnos hasta la frnaLzacrón y lrqurd¿crón de los servrctos, en caso de llegar a contratar con OSITRAN

Desrgnar como Representante Común del CONSORCIO al tdentrfrcado con , con poderes
sufrcrentes para elercrtar los derechos y cumpltr la5 obltqactones que se derven de nuestra calldad de
postores y del contrato hasta la [qurdacrón del mlsmo

Se señala para efectos del presente Procedtmtento de Selecctón y de ser el caso para la elecucrón del
seryrcro contratado, elsrgurente domrcrlro leg¿l del CONSORCIO , Ltma - Pérú

En caso el CONSORCIO resulte adludrcatano del Contrato, el Contrato de Consorclo se formallzará con un
documento prrvado frrmado por cada uno de los tntegrantes o de sus representantes legales, 5egún
corresponda, elcual será remrtrdo a OSITRAN para la frrma delcontrato

% de Oblrgacrones

t%l

96 de Oblrgacrones

lo/o)
TOTAL 1,oo%o

Consorcrado ¡
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUELICO. OSITRAN

FOR MATO No q

EXPERIENCIA DEL POSTOR

if CLIENTE
OBJETO

DEL
CO}ITRATO

N' COHTRATO 
'ols /

COfIPROBA¡,IIE
DE PAGO

FECHA DE

MONEDA
COSTO

DEL
SERVICTO

TIFO DE
CAI'BIO
VEMTA

9{ OE
PARTICIPACIÓN

(EN C SO DE
coNsoRcro)tNtcto TERMINO

1

2

3

4

5

6

7

TOTAL

Lugar y fecha

NOMBRE Y FIRIüA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR

O DEL REPRESENTANTE CO[¡UN DEL CONSORCIO

NOTAl La rnformacrón proporcronada en este formato debe ser respaldada con certrfrcados emrtrd05 por el
.lrente u otro documento que acredrte el cump|mrento del contrato, como condrcrón para 5er evaluada,
srendo drchos certrfrcados o constancras presentados (de ser elca5o), de conformrdad a lo establecrdo en
los Lrneamrentos del Procedrmreñto de Seleccrón

NOTA2, Pera contratos con moneda extranjera, utrlzarel trpo de cambro publrcado por la Supeíntendencra de
Banca, Seguros y AFP correspondrente a la fecha de suscrrpcrón del contrato, de emrsrón de la ordeñ de
servrcro o de cancelacrón del comprobante de pago, según corresponda

)
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO. OSITRAN

FORMATO NO 6

PERSONAL CLAVE PROPUESTO PARA EL SERVICIO

El personal clave propuesto para la e1ecucrón del servrcro que será asrgnado por el trempo prevrsto en

los Térmrnos de Referencra que forman parte de las Bases, es el srgurente.

ESPECIALIDAD O FUNCIÓN NOMBRE COMPLETO NO DNI
1 ING EN¡ERO

SUPERVISION

IEFE DE

2 INGENIERO SUPERVISOR EN

METRADOS Y VALORIZACIONES

3 IN6ENIÉRO SUPTRVISOR EN

SUELOS Y PAVIMENTOS

4 ESPECIALISTA

SEGURIDAD

AMEIENTAL Y

El que suscrrbe Representante Legal de (nombre del Postor) se

compromete que para el servrcro matena de la presente Procedrmrento de Selecoón, se asrgnará al

personal rndrcado y que se cuenta con el compromrso de partrcrpacrón del especralrsta que se

contratará, en caso de obtener la Buena Pro

Lugar y fecha

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO

Procedrm ento de Seleccron 0rdrnaflo N' 0'10-2017-0SITRAN
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ORGANJS¡.,IO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO . OSITRAN

FORMATO NO 7

CURRfCULO VITAE (CV) DEL PROFESIONAL PROPUESTO PARA EL SERVICIO

CURRfCULO VITAE

A. NOMBRE COMPLETO.

2. TÍTULO PROFESIONAL:

3. UNIVERSIDAD. PERIODO:

4. REG. PROFESTONAL No:

5. GRADO Y ESTUDIOS DE POST GRADO

UNIVERSIDAD TITULO ESPECIALIDAD

Fecha: dd/mm/año

Fecha: dd/mm/año

AÑO

6. CURSOS DE ESPECIALIZACIÓN

INSTITUCIÓN MATERIA NO DE HORAS FECI]A

7 CARGOS DESEMPEÑADOS SIMILARES AL PROPUESTO

CARGO Et\4PRESA O ENTIDAD PERIODO

Del AL
T]EMPO TOTAL

AÑOS/IV1E5ES

8 TRABAJOS REALIZAOOS SIMILARES AL PROPUE5TO

TRABAJO

TOTAL

TIPO FIR¡IAi UBICACION PERIO DO TIEMPO

ENTIDAD DEL AL (AÑOs)

Nota l El CV deberá permrtrr d rstrngurr con facrlrdad la capacrtacrón y expenencra del profesronal, a ñn de cahfrcar

según los cflter¡os de evaluacrón Se anexará copra srmple de la documentacrón que acredLte la rnformacrón
sumrnrstrad¿ en el presente formato

Nota 2 Para demostrar la realrzacrón de cursos de espeflahzacrón, el Postor presentará copra srmple de los

drplomas y/o cenrfrcados expedrdos, de conformrdad (de ser el caso) a lo establecrdo en las Bases

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO

Procedrmrento de Selecc ón ordrnar o N' 01 0-2017-0SITRAN
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ORGANISI!4O SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO . OSITRAN

FORMATO NO 8

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL PROPUESTO PARA EL
SERVICIO

Señores
ORGANISIVIO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO
PÚBL|co - oSITRAN
Presente. -

Yo ICONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS CON4PLETOS] rdentrfrcado con documento de rdentrdad
No ICONSIGNAR NUI\4ERO DE DNI O DOCUIVlENTO DE IDENTIDAD ANALOGO], domrcrlrado en

[CONSIGNAR EL DOI\4lClLlO LEGAL], declaro balo¡uramento

Oue, me comprometo a prestar mrs seTvrcros en forma exclusrva en el cargo de [CONSIGNAR EL

CARGO A DESEMPEñARI para e1ecutar el Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS
EN LOS TRAI\4OS or, oz, 03 y 04 DEL EJE ¡,4ULT||\4ODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA
NORTE", en caso que el postor ICONSIGNAR EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL
POSTOR/rl resulte favorecrdo con la buena pro y suscrrba el contrato correspondtente.

Tambtén, mantfresto mr drsposrcrón de eJecutar las actrv¡dddes que comprenden el desempeño del
referrdo cargo, durante el perrodo de elecucrón del contrato,

Asrmrsmo, declaro que no tengo compromrso alguno que rmposrbrlrte mr partrcrpacrón en la fecha y por
el trempo ofrecrdo

Lugar y fecha

Lugar y Fecha Nombre y Frrma del ProfesronalTa

NOI'4BRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LE6AL DEL POSTOR O DEL REPRESENfANTE COIt,4UN DEL CONSORCIO

73 el caso que el postor sea un consorqo se debe consrgnar el nombre del consoroo o de uno de sus tnlegrantes

7' La frrma dal Profesional propuesto consrgnada en el presente formatg, deberá ser legaltzada notanalmcnte

Proced rn enlo de Seleccron Ordrnáno N' 010-2017-OSITRAN
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ORGANISI\4O SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO . OSITRAN

FoRMATo No 9

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA

ICONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERsIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PUBLICO - OSITRAN
Calle Los Negocros No 182, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Perú

REF PROCED[MTENTODE SELECClÓN ORDtNARtO No o1o-2017-OS|TRAN

Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01, 02, 03 y 04 DEL
EJE MULTIMODAL AI\4AZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

De mr consrderacrón

De acuerdo a las Bases y Térmrnos de Referencla del Procedrmlento de Selecclón de la
referencra, quren suscrrbe presenta a su conslderacrón la Propuesta Económlca de

(Nombre del Posto0........ por el monto de USs ( ../roo,Dólares
Amencanos), rnclurdos los rmpuestos de ley

La propuesta corresponde a todas las acctones a real¡zar para el Servrcro de "SUPERV|SlON
DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01/ 02, 03 y o4 DEL EJE MULTIMODAL
AMAZONAS NORTE _ IIRSA NORTE".

Nos comprometemos a eJecutar los servrclos matena de la presente Procedtmtento de
Seleccrón, en el plazo establecrdo en las Bases

Declaramos habertomado conocrmrento de todas las condlclones contentda5 en las presentes
Bases y Térmrnos de Referencra

La Propuesta Económ¡ca que se presenta está en correspondencra y de acuerdo con los
documentos presentados en nuestra Propuesta Técntca

Atenta mente,

NOMBFE Y FIR¡,44 DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DEL PEPPESENTANTE CO¡¿UN DEL CONSORCIO

Procedrmrento de Seleccron Ord nano N" 010-2017-OSITRAN
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ORGANIS[.,IO SUPERVISOR DE LA ¡NVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO - OSITRAN

FORMATO No ro

ESTRUCTURA DEL PRESUPUESTO A TARIFAS y PRECIOS UNITARIOS

Procedimrento de Selecc ón ord nano N" 010-2017-0S TRAN
Pagrna 12 de 59

csgEcrAuo^D o FUi¡oÓ / DEs(nlPdóx
Unid.d

[.)
Und
(b)

CrntH.d
*
(c)

lncidcnc¡a Part¡clp¡ción
(mc.e§l

(d! uss
(q)

f..tP¡/Prc.lo
Unít¡r(o P¡rcül U59

(r)=(b*cd..l

PERSONAL CTAVE

1 OO INGENIERO JEFT OE SUPERV]SlON
Mes 100 700% 600

2 OO INGENIERO SUPERVISOR TN I\¡ETRADOS Y

VALORIZACIONES

Mes
100 100y" 600

3 OO INGENIERO SUPERVISOR EN SUELOS Y

PAVIMENIOS
Mes

100 100% 600

4 OO ESPECIALISTA AMBIENTAL Y SEGURIDAD
Mes

100 50% 5.50

PERSONAT DE APOYO

5 OOTOPOGRAFO Mes 1.00 100% 600

6 OO AYUDANTES DE LABORATORIO OBRA
Mes

100 100% 550

7 OO LABORATORISTAS INSPECTORES OBRA
Mej

100 100% 550

8 OO DIBU]ANTE CAO
Mes

100 r00% 550

9 OO CHOFERES OBRA 01 Mes 100 100% 600

10.O CHOFERES OBRA 02 Mes 100 100% 450

PERSONAL ADMI NISTRATIVO

11.0 ADMINISfRADOR
Me5 100 100% 600

12,0 SECRETARTA ICAMPO)
Mes 100 100% 600

13.0 AUXILIAR DE TOPOGRAFIA
Mes 200 100% 500

14 O CONSEfuE/GUARDIAN
Me5 200 100% 600

EQUIPO DE CAMPO MINIMO REqUERIDOS

15 O EOUIPO OE TOPOGRAFIA COMPLETO
Mes 100 100% 500

16.0 LABORATORIO DE MATERIALES, CONCREfO Y

ASFALTO
Mes 100 7007. 550

17 O EQUIPO VIGA BENXELMAN
Mes 100 700% 300

18 O EOUIPO DE MEDICION DE REGULARIDAD

SUPERFICIAL (RuEosrmetro)
Mes

1.00 50% 550

19 0 EQUIPO DE COMpUTO (Computadora,

lmpresoras y otros)
Mes

800 700% 6.00

20 O EqUIPO DE COMUNICACION
Mes

10 00 100% 600

ALQUILER DE VEHICULOS (lncluidos operador, gasolina y seturos)
¿l 0 CAMIONETA 4x.f (equrpad¿ con rad o)

Vel-rculo 0l
Me3

100 ]00% 600

2'l 0 CAt,4IONETA 4"4 (equrpada con radro)

Vel-ículo 02

Mes
100 700?, 400



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO - OS¡TRAN

FACITIDADES A 5ER BRINDADAS AL OSITRANT5

23 0 OFICINA OPERATIVA (despacho dentro de
as of c,n¿5 del SupeN so,

Mes
100 100% 550

24 O COIVIPUTADORA PORTATIL Mes 100 100% 550

25 O EQUIPO DE COMUNICACIÓN CELULAR
Mes 100 lN% 550

26 0 CAh,IIONETA sUV de doble tra.cron o
4WD con no mas de T 5,000 km de recorr do o
del año, rncluyendo cond!ator y combLJstrb e

Mes
100 100% 550

SUBTOTAT

tGV 18%

MONTO TOTAL

(Fecha)

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O DEL REPRESENTANTE

COMÚN DEL CONSORCIO

Notas
1 La rncrdencra se refrere al trempo de dedrcaclón del personal durante la cantrdad de

meses requerrdos (se consrdera la permanencra semanal en obras de lunes a sábado), de
acuerdo a la programacrón y necesrdades reales de la elecucrón de las obras
Las cantrdades de profesronales, rncrdenoas y la cantrdad de meses lndrcadas en el
Cuadro son las requerrdas para Ia supervrsrón El Postor no deberá modificar por ningún
motivo las columnas (b) (cant¡dad), (c) (incidencia), (d) (participación meses) y (fl
(Parcial=b*ctd*e) del presente formato; caso contrario su oferta económica no se
será válida y será descalificado
Se consrderará que las tarrfas y los precros unrtanos cubren todos los costos necesanos
para la correcta y completa elecucrón del servrcto.

2

3

4. hm = hombre mes
em = equ lpo mes

En caldad de postor, después de haber examrnado las Bases, Térmrnos de referencra y
demás documentos, proporcronados por OSITRAN y de conocer todas las condrc¡ones
exrstentes, propongo e1ecutar el servrcro de supervrsrón, de acuerdo con las Bases del
Procedrmrento de Seleccrón y demás condrcrones que se rndrcan en los documentos que

constrtuyen mr propuestai por el monto de
v ,/roo Dólares

Americanos (USt.
de cotrzacrón y ane

) rn cluyendo rmpuestos/ el cualse detalla en los formularros
xos

75 Ver Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" 25 del parttctpante JNR CONSULTORES SA

Procedrmrento de Selecoon 0rdrnarro N' 010-201 7-0SITRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR OE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE ÍRANSPORTE OE USO PUBLICO . OSITRAN

FORMATO No rr

CARTA FIANZA DE FIEL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
(MODELO REFERENCIAL)

ICONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores
ORGANIS[/IO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PUBLICO - OSITRAN
Calle Los Negocros No r8z, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Perú

REF PROCEDIt\4lENTO DE SELECCTÓN ORDtNARtO No o1o-2017,oStTRAN

Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01, 02, 03 y 04 DEL

EJE MULTIMODAL AT/]AZONAS NORTE _ I]RSA NORTE'

Nombre del Postor

Por la presente y a solrcrtud de nuestros chentes, señores (rndrcar nombre del Postor),
constrturmos esta franza solrdarra, rrrevocable, rncondrcronal y de realrzacrón automáttca, por
la suma de S/. ,.........,,,,,(rmporte en números) , .. - (rmporte en letras)-.. y iroo
Soles, a favor del Organrsmo Supervrsor de la Inversrón en lnfraestructura de Transporte de
Uso Púbhco (OSITRAN), para garantrzar el Frel Cumplrmrento del Contrato, presentada por
(rndrcar nombre del Postor), de acuerdo a los térmrnos y condrcrones establecldos en las Bases
del Procedrmrento de Seleccrón de la referencra (las "Bases")

Asrmrsmo, de.¡amos establecrdo que la presente franza se hará efectrva en el caso que dtcho
Postor no cumpla con alguna de las oblrgacrones que le corresponden según lo estrpulado en
e I Contrato

El pago de esta franza se hará efectrvo de manera automátrca y srn necesrdad de acto
posteflor por parte de Ustedes, al recrbrr nosotros una solrcrtud escflta en tal sentrdo, la cual
deberá estar frrmada por el Gerente de Adm¡nrstracrón de OSITRAN o algún funcronarro
debrdamente autorrzado, manrfestando que nuestro clrente (rndrcar nombre del Postor) no ha

cumplrdo con las oblrgacrones que están garantrzadas por este documento. Dtcha soltcttud
deberá ser cursada por vía notarral

El Plazo de vrgencra de esta franza será del ( ) , hasta el ( )

Atentamente,

EIVIPRESA OUE EI\4ITE LA GARANTfA

Procedrm ento de Seieccron 0rd nano N" 0'10-2017-0SITRAN
Pag na 14 de 59



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPoRTE DE USo PUBLICo. oSIIRAN

FORMATO N" 12

CARTA FIANZA POR IMPUGNACIÓN
(MODELO REFERENCIAL)

ICONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

Señores
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE
DE USO PÚBLICO - OSITRAN
Calle Los Negocros No r8z, Prso 4, Surqurllo
Lrma 34, Perú

REF PROCEDIMIENTODE SELECCIóN ORDINARIO No oio-2017-OSITRAN

Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS 01, 02, 03 y o4 DEL
EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

Nombre del Postor

Por la presente y a solrcrtud de nuestros clrentes, señores (rndrcar nombre del Postor),
constrturmos esta franza solrdarra, rrrevocable, lncondlc¡onal y de realrzacrón automáttca/ por
la suma de S/ ( .. .. Soles), equrvalente al 3% del Valor Referenclal de
la presente convocatona/ con una vrgencra míntma de 3o días calendano/ a favor del
Organrsmo Supervrsor de la lnverslón en lnfraestructura de Transporte de Uso Púbhco
(OSITRAN), para garantrzar el derecho de lmpugnacrón, presentado por (rndrcar nombre del
Postor), de acuerdo a los térmlnos y condrcrones establecldos en las Bases de la
Procedrmrento de Seleccrón de la referencra (las "Bases")

Asrmrsmo, delamos establecrdo que la presente franza se hará efectlva en el caso que la
lmpugnacrón se declare lnfundada o rmprocedente

El pago de esta franza se hará efectivo de manera automáttca y srn necesrdad de acto
postenor por parte de Ustedes, al reclblr nosotros una soltcttud escíta en tal sentrdo, la cual
deberá estar frrmada por el Gerente de Admrnrstracrón de OSITRAN o algún funcronarro
debrdamente autorrzado, mantfestando que el recurso de rmpugnacrón presentado por
nuestro chente (rndrcar nombre del Postor) ha srdo declarado lnfundado o rmprocedente
D rcha sohcrtud deberá ser cursada por vía notarral

El Plazo de vrgencta de esta franza será del ( ) , hasta el ( ) |

Atenta mente,

E[/PRESA OUE EMITE LA GARANTfA

Procedrmrento de Seleccrón ordrnano N' 010-2017-oSITRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO - OSITRAN

FORMATO NO 5

PERSONAL PROPUESTO PARA EL SERVICIO

El personal propuesto para la elecucrón del servrcro que será asrgnado por el trempo prevrsto en los
Térmrnos de Referencra que forman pafte de las Bases, es el srgurente'

ESPECIALIOAD O FUNCIÓN NOMBRE COMPLETO N'DNI
5 INGENIERO

suPERVlslóN
JE FE DE

6 INGENIERO SUPERVISOR EN

IvIETRADOS Y VALORIZACIONES

7 INGENIERO SUPERVISOR

SIJ ELOS Y PAVIMENTOS

TN

8 ESPEC¡ALISTA AMBIENTAI-

SE6URIDAD

El que suscrrbe ,,..,..,. Representante Legal de (nombre del Postor) - . se

compromete que para el servrcro matefla de la presente Procedrmrento de Seleccrón, se asrgnará al

personal tndtcado y que se cuenta con el compromrso de partrcrpacrón del especrahsta que se

contratará, en caso de obtener la Buena Pro.

Lugar y fecha

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRESENTANTE CO¡,4UN DEL CONSORCIO

Procedrm ento de Seleccron Ordrnaflo N" 010-2017-0SITRAN
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO - OSITRAN

FORMATO No 13
(Numeral rz.3.r3 de los TDR)

PERSONAL DE APOYO PROPUESTO PARA EL SERVICIO

El personal de apoyo propuesto para la elecucrón del servlclo que será asrgnado por el trempo prevrsto
en los Térmrnos de Referencra que forman parte de las Bases, es el srgurente

ESPECIALIDAD O FUNCIÓN NOMBRE COMPLETO N" DNI
1 LABORATORISTA INSPECIOR DE

OBRA

2 AYUDANTE DE LAEORATORIO OERA

3 TOPOGRAEO

4 DIBUJANTE CAD

5 CHOFER O1

6 CHOFER 02

El que suscrrbe Representante Legal de (nombre del Postor) ,. , , se

compromete que para el servrcro mateía de la presente Procedlmrento de Seleccrón, se asrgnará al

personal rndrcado/ en caso de obtener la Buena Pro

Lugar y fecha

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRESENTANTE COMUN DEL CONSORCIO

Procedrm ento de Se eccrón 0rdrnano N' 010-2017-0SITRAN
Págrna ¡7 de 59



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESÍRUCTURA DE TRANSPORIE DE USO PÚBLICO - OSITRAN

FORMATO No 14

EOUIPAMIENTO ESTRATEGICO
(Numeral rz.3.r8 de los TDR)

El equrpamrento estratégrco ofertado para la elecucrón del servrcro que será asrgnado por el trempo
prevrsto en los Térmrnos de Referencra que forman parte de las Bdses, es el srgurente

EOUIPO CANTIDAD
(unidad)

1. EqUIPO TOPOGRAFICO (estacrón total, ntvel y GPs) 01
2 EQUIPO DE COMPUTO o8
3 LABORATORIO DE MATERÉLES, CONCRETO Y ASFALTO o1
4 EQUIPO VIGA EENKELMAN o1

5 EQUIPO DE MEDICION DE REGULARIDAD SIJPTRFICIAL

(Rugosrmetro)
o1

6 CAMIONETA 4x4 o1

El que suscrrbe Representante Legal de .,..,,,,,..(nombre del Postor) se

compromete que para el servrcro mateTra de la presente Procedrmrento de Seleccrón, se asrgnará el
equrpamrento antes detallado, en caso de obtener la Buena Pro

Lugar y fecha

NO¡/IBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL POSTOR O REPRESENTANfE COMUN DEL CONSORCIO

Procedrmrento de Se eccron 0rdrnar o N' 010-2017-0SITRAN
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ORGANISIVO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO - OSITRAN

C. MODELO DE CONTRATO

Procedrmrento de Se eccrón ord naío N" 010-2017-0SITRAN
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Sr , rdentlfrcado con DNI No

oRGANtsMo supERVrsoR DE LA TNVERStóN EN TNFRAESTRUCTURA DE TRANSpoRTE DE uso púBLtco - os|TRAN

CONTRATON' -zo:.2-OSITRAN

Procedrmrento de Seleccrón Ordrnano No oro-zor7-OSITRAN

CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS

conste por el presente documento, EL coNTRATo DE LocActóN DE SERVtctoS, que
celebran de una parte, el ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN
INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO, con RUC No zo4zoz48645, con
domrcrlro legal en Calle Los Negocros No r8z, Prso 4, Urbanrzacrón Ltmatambo, dtstnto de
Surqurllo, provrncra y departamento de L¡ma, representado por su Gerente de Admrnrstracrón,

en
adelante OSITRAN, y de la otra parte, , con RUC No ..,....., tnscnta en la

Partrda Regrstral No ......, , .. del Lrbro de Socredades Mercantrles del Regrstro de Personas
Jurídrcas de la Ofrcrna Regrstral de ,........., debtdamente representada por
rdentrfrcado con DNI No. .., según facultades que obran éñ ,,,,.....,...., con domrclllo en

a quren en adelante se le denomrnará EL SUPERVISOR, en los térmrnos y
condrcrones srgurentes,

CLAU SULA PRIMERA: ANTECEDENTES

11 En vrrtud a las facultades legales pertrnentes, OSITRAN convocó al Procedtmtento de
Seleccrón Ordrnaflo No o1o- 2o17-OSITRAN para selecctonar a EL SUPERVISOR que se

encargue del Servrcro de "SUPERVISION DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS or,
02, 03 y 04 DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

r z Como resultado del Procedrmlento de 5elecclón Ordrnarro, resultó ganador EL
SUPERVISOR, por lo que se le adJudtcó la Buena Pro medrante del Comrté
Especral, por un monto ascendente a S/ ... Inclutdo los lmpuestos de ley así como
todo aquello que sea necesano para la correcta elecucrón de la prestación materra del
presente contrato

CLAUSULA SEGUNDA: oBJETo DEL coNTRATo

z r Por el presente Contrato, OSITRAN convtene en contratar ¿ EL SUPERVISOR para la

e.¡ecucrón de los servrcros refendos en el numeral 11del presente Contrato/ y a su vez,
éste convrene en cumplrr con la elecucrón del servlclo descnto en las Bases del
Procedrmrento de Selecclón Ordlnarro No o1o-2o17-OSITRAN y térmrnos de referencra,
que forman parte del presente Contrato

CLAÚSULA TERCERA: REGIMEN APLICABLE

3.1 Las partes convrenen que forman parte del presente Contrato, las Bases del
Procedrmrento de Selecclón Ordrnano N" o1o-2ory-OSITRAN, Ia Absoluclón de las

Consultas y Observacrones, asícomo las propuestas técnrca y económrca presentadas por
EL SUPERVISOR.

3.2 Las partes acuerdan que, para efectos de la tnterpretactón del presente Contrato, el
orden de prelacrón de Ias normas y documentos que constttuyen fuente de las
obLgacrones del presente vínculo contractual será el srgurente

El Decreto Supremo No o35-zoor-PCM
Las Dtsposrctones Complementanas al Reglamento para la Contratacrón de Empresas
Supervrsoras, aprobado medrante Resolucrón de Conselo Drrecttvo No o4o-zor5-CD-

Procedrmrenlo de Seleccron ordrnar o N' 010-2017 OSITRAN
Pagrna 50 de 59

I

II



ORGANISI\¡O SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PÚBLICO . OSITRAN

OSITRAN
Bases del Procedrmrento de Seleccrón Ordrnano No oro-zor7-OSITRAN, que conttene
los térmrnos de referencra del servrclo matefla del presente contrato/ en adelante "los
Térmrnos de Referencra", así como la Absolucrón de Consultas y Observacrones a las
Bases

El Contrato.
Las Propuestas Técnrca y Económrca presentadas por el postor adludtcataío
El Contrato de Concesrón para la "Construccrón, Rehabrlrtacrón, MeJoramtento,
Conservacrón, N4antenrmrento y Explotacrón de la lnfraestructura de Servlcro Públlco
en los Tramos Vrales del EJe Multrmodal Amazonas Norte - IIRSA Norte", y sus
Adendas, de ser el caso,
Acta de Acuerdos Obras Accesonas Pnontanas Tramos Vlales del Ele Multrmodal
Amazonas Norte - IIRSA Nofte" frrmado el 14 de drcrembre de 2016, su Adenda No r
de fecha 3r de .¡ulro de zotT y su Adenda No z de fecha 09 de agosto de zor7,
celebrados entre el Concedente y el Concesronano

La prelacrón señalada no excluye nr afecta la vrgencra de otra normattva y prrncrpros lurídrcos
apLcables alvínculo contractual establecrdo entre las partes

CLAUSULA cUARTA: oBLIGACIoNES Y ATRIBUCIONES GENERALES DEL SUPERVISOR

41 EL SUPERVISOR prestará sus servtctos de conformldad con los térmlnos de este
Contrato, las Bases del Procedlmlento de Selecclón Ordrnano No oro-zor7-OS ITRAN, su
Propuesta Técnrca y Económica, los drsposrtrvos legales y normas técnrcas
rnternacronales vrgentes sobre la matefla, y otros establecrdos en el Contrato de
Concesrón-

4.2 EL SUPERVISOR no podrá transferrr parcral nr totalmente los servlclos matena de este
Contrato

4 3 EL SUPERVISOR mantendrá actualtzado el archrvo y regrstro de toda la lnformacrón
técnrco-admrnrstratrva relaclonada con los servlclos que preste, hasta la flnallzaclón del
servrcror oportuntdad en la cualtransferlrá a OSITRAN toda la documentacrón que haya
obtenrdo como consecuencra de la elecucrón del presente Contr¿to

4.4 EL SUPERVISOR deberá cumpltr oportunamente con las accrones y actrvrdades de
acuerdo a lo estrpulado en los Térmrnos de Referencra

4.5 EL SUPERVISOR estará suleto a flscallzacrón por OSITRAN, quren verrfrcará la

partrcrpacrón del personal profesional mínrmo y de apoyo ofertado de EL SUPERVISOR
astgnado al servrcro de conformrdad con lo establecldo en su Propuesta Técntca y
Económrca

4.6 La documentacrón que se genere durante la elecucrón de los servlclos constttutrá
propredad rntelectual de OSITRAN. EL SUPERVISOR no podrá utrhzarla para frnes
drstrntos a los de los servrcros m¿tena del presente Contrato, srn que medre autonzactón
escrrta otorgada por OSITRAN.

4.7 EL SUPERVISOR guardará estncta reseTva sobre toda la lnformacrón que recrba para el
cumphmrento de sus funcrones o que obtenga durante la elecucrón del presente
Contrato, la cual trene carácter confldencral, no pudrendo ser drvulgada balo

ponsabrlrdad. El rncumplrmrento de esta oblrgacrón podrá ser causal de resolucrón del
Contrato
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4.8 EL SUPERVISOR no podrá drctar orden alguna que sobrepase a las atnbucrones que se

señalan en los Térmrnos de Referencr¿ y en el presente Contrato, debrendo en caso de
eventualrdades rnevrtables y .¡ustifrcadas, ba.¡o responsabrhdad, recabar autonzactón
expresa de OSITRAN.

CLAUSULA OUINTA: DEL JEFE DE SUPERVISIÓN Y DE SU RELACIoN coN oSITRAN

5 r El Jefe de Supervrsrón de EL SUPERVISOR coordrna con OSITRAN a través del Gerente
de Supervrsrón y Frscalrzacrón o a través de quren éste desrgne expresamente para
cumplrr fu ncrones específrcas

5 z ElJefe de Supervrsrón en representacrón de EL SUPERVISOR, es responsable de.

5 z-r Velar por el estncto cump¡rmrento del presente contrato.

5zz Organzar el servtcto de supervrsrón, admlnlstrando al personal y recursos que se
asig ne n

5 2 3 Representar a EL SUPERVISOR ante OSITRAN en los actos relacronados a la

elecuoón del contrato.

5.2.4 Presentar ¿ OSITRAN el Programa de elecucrón de servrcros y Entregables,
contractualmente oblrgatorros con la partrcrpacrón de los especialistas y de acuerdo a

lo establecrdo en los Térmrnos de Referencla.

5 z-5 Cumplrr y hacer cumplrr las oblrgacrones y normas contractuales y de comportamiento
étrco y de buenas costumbres, por parte del personalde EL SUPERVISOR.

5 z 6 Cualqurer otra que OSITRAN le sohote relac¡onada con el obleto del contrato y que le

competa como Jefe de Proyecto-

CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE OSITRAN

61 OSITRAN proporcronará a EL SUPERVISOR la rnformacrón drsponrble relacronada con el

servrcro contratado y las autonzacrones que sean necesanas.

6,2 OSITRAN apoyará a EL SUPERVISOR en las coordlnaclones que reallce éste ante las
entrdades estatales para la e1ecuctón de los servrclos,

CLAUSULA SETIMA: ENTREGABLES

EL SUPERVISOR presentará a OSITRAN, en un (o1) ongrnal y una (1) copra, así como, en
drgrtal (archrvo PDF) del documento orrgtnal, los entregables que se Indtcan a contrnuactón y
en los plazos srgu rentes

7-r lnforme de evaluacrón y verrfrcacrón de lo e1ecutado por el ConcestonaTto en un plazo no
mayor de trernta (jo) días calendano contados desde la emrsrón de la orden de lnrclo de
los servrcros de supervrsrón por parte de OSITRAN
En caso que el rnforme sea observado, EL SUPERVISOR contará con un plazo máxtmo de
drez (ro) dÍas hábrles para su subsanacrón

7.2 lnforme- Expedrente de revrsrón de valonzacrón y control de avance de obra dentro de los
drez (ro) días há brles srgurentes a su recepcrón de OSITRAN
En

co (o
que el rnforme sea observado, EL SUPERVISOR contará con un plazo máxtmo de

5) días hábrles para su subsanacrón
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73 lnforme mensual sobre los servrcros prestados dentro de los qurnce (rS) días hábrles
srgurentes al térmrno del mes del servrcro

En caso que el rnforme sea observado, EL SUPERVISOR contará con un plazo máxrmo de

crnco (05) días hábrles para su subsanacrón,
En ambos casos, OSITRAN tendrá un plazo de qurnce (15) días calendarros para la

aprobacrón de los rnformes mensuales

7 4 lnformes especrales en un plazo no mayor a srete (o7) días hábrles srgurentes de recrbldo
el requerrmrento de OSITRAN- EL SUPERVISOR podrá solrcrtar extender drcho plazo
otorgado, srempre que sustente su necesrdad medrante comunrcacrón escflta y dentro de
los tres (3) días calendanos de recrbrdo el requenmrento
En caso que el rnforme sea observado, OSITRAN otorgará a EL SUPERVISOR al

momento de efectuar la observacrón, el plazo respectrvo para su subsanacrón

7 5 lnforme de venfrcacrón de culmrnacrón de obra accesona en el plazo que establezca
OSITRAN en su requenmrento
En caso que el rnforme sea observado, EL SUPERVISOR contará con un plazo máxrmo de
crnco (o5) días há brles para su subsanacrón

7,6 Informe frnal y lrqurdacrón de servrcros de supervrsrón. dentro de Ios qurnce (r5) días

calendarros srgurentes a la fecha de térmrno de los servroo de superv¡srón
En caso que el rnforme sea observado, EL SUPERVISOR contará con un plazo no mayor
de qurnce (r5) dias calendanos para su subsanacrón.
En ambos casos, OSITRAN tendrá un plazo de trernta (3o) días calendaíos para emtttr su

conformrdad a d¡cho rnforme

Los retrasos en la presentacrón y en la subsanacrón de observacrones de los entregables, por
parte de EL SUPERVISOR, están suletos a la aplrcacrón de la penalrdad por mora.

CLAUSULA OCTAVA: ASPECToS EcoNÓMIcos

8 r La retnbucrón correspondrente a los servrcros objeto del presente Contrato, contratados
balo la modalrdad de tarrfas, ascrende hasta el monto de USt.

con JLoo Dólares(

Americanos), rnclurdos los rmpuestos de ley, Este monto comprende el costo del servrcro,

seguros e rmpuestos, asícomo todo aquello que sea necesano para la correcta elecucrón
de la prestacrón matena del presente Contrato

8.2 Los pagos correspond rentes al servrcro se reahzarán en Dólares Ameflcanos, medrante
valonzacrones mensuales de acuerdo a lo señalado en los Térmrnos de Referencra Las

valonzacrones mensuales serán presentadas en conJunto con la entrega del Informe
Mensual sobre los Servrcros Prestados.

8.3 Los pagos se efectuarán luego de emrtrda l¿ conformrdad o aprobacrón por parte de la
Gerencra de Supervrsrón y Frscalrzac¡ón de OSITRAN a los rnformes mensuales

8.4 Una vez aprobado el rnforme mensual, EL SUPERVISOR entregará la factura respecttva a

PROVIAS NACIONAL - MTC, dentro de los drez (ro) días calendanos srgurentes
OSITRAN efectuará el pago de las valonzacrones mensuales dentro de los trernta (3o)

dias srgurentes a la presentacrón de la factura respectrva

85 El pago de la últrma valonzacrón se efectuará a partrr de la conformrdad o aprobacrón del
lnforme Frnal y Lrqurdacrón de Servrcros de Supervrsrón por parte de la Gerencra de
Supervrsrón y Frscalrzacrón de OSITRAN.

Procedrr.renlo de Seieccron 0rd nano N' 0'10-2017-0SlfRAN
Paqr¡a 53 de 5g



ORGANISA,4O SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO. OSITRAN

cLAUSULA NoVENA: GARANTfAS

El cabal cumphmrento de las obhgacrones contractuales estará asegurado por la Carta Fianza
de Fiel Cumplim¡ento de Contrato, a través de la Carta Franza solrdarra, rncondrcronal,
rrrevocable y de realrzacrón automáttca/ No XXXXXXXXXXXXXXX, emtttda por la Empresa
XXXXXXXXXXXXXX por un monto ascendente a XXXXXXXXXXXXXXX a favor del OSITRAN,
renovable hasta el consentrmrento de la lrqurdacrón del servrcro contratado El frador es una
empresa del srstema autonzada por la Superrntendencra de Banca y Seguros y
AFP para emrtrr cartas franzas, o estar consrderada en la últrma llsta de bancos extran.¡eros de
pnmera categoría que perródrcamente publrca el Banco Central de Reserva de Perú

CLAUSULA DECIMA: ENTREGA DE ADELANTO

OSITRAN podrá otorgar a EL SUPERVISOR un adelanto en efect¡vo hasta un vetnte por
crento (2o96) del monto contratado, de acuerdo a Io establectdo artículo r48o del Reglamento
de la Ley de Contratacrones del Estado, aprobado medtante D S No 35o-zor5-EF (aplrcacrón

supletorra), el cual estará supedrtado a la drsponrbrhdad presupuestal, prevra presentacrón de
una Carta Franza rncondrcronalr solrdana, rrrevocable y de realrzacrón automátrca en el país, al

solo requerrmrento de Provras Nacronal (Unrdad elecutora del Concedente), la cual haya srdo
emitida por una entidad financiera o bancaria?6 supervrsada y autonzada por la

Supenntendencra de Banca, Seguros y AFP para emrtrr drchas garantías, con vrgencra mínrma
de un año y renovable hasta la amortrzaclón total del adelanto otorgado 77

CLAUSULA DEcIMo PR IMERA: DE LA VIGENCIA Y PLAZO DE EJECUCIÓN
CONTRACTUAL

11 1 Este Contrato entrará en vrgencra a partrr del día srgurente de su suscrrpcrón.

t z EI plazo de e.¡ecucrón del servrcro es de sers (o5) meses, contados a partrr del día srgurente
de notrfrcada la orden de rnrcro emrtrda por parte de la Gerencra de Supervrsrón y
Frscahzacrón de OSITRAN, prevra suscrrpcrón del contrato.

n 3 EL SUPERVISOR rnlcrará sus seryrctos en la fecha en que OSITRAN, a través de la

Gerencra de Supervrsrón y Frscahzacrón, emlta la Orden de lnrcrar, El plazo referencral
consrderado por el OSITRAN para los servrcros totales de Supervrsrón es de un (o1) mes
de Evaluacrón y Verrfrcacrón Ex-Post de las Obras, crnco y medro (o5.5) meses de
supervrsrón y medro (o.5) mes para el lnforme Frnal y la Lrqurdacrón Flnal del Contrato de
Supervrsrón de Obras Se precrsa que las actrvrdades de Evaluac¡ón y Venftcactón Ex-Post
de las Obras y supervrsrón, rnrcran srmultáneamente

CLAUSULA DECIMO SEGUNDA: DE LAS PENALIDADES

rz r Las penalrdades se aplrcarán conforme a lo rndrcado en los Térmrnos de Referencra

rz z La Resolucrón de OSITRAN que determrne el rncumplrmrento por parte de EL
SUPERVISOR así como la penalrdad aplrcable, tendrá carácter defrnrtrvo y no estará
suJeta a rmpugnacrón alguna por parte de EL SUPERVISOR

Absolucrón a la Consulta y Observacrón N" I del partrctpante H Y C INGENIEROS
CONSULTORES SAC

77 Absolucrón a la Consulta y Observación N" I del partrctpante JNR CONSULTORES SAC

.., 
ü
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12,3 El monto de las penahdades será abonado por EL SUPERVISOR a OSITRAN a la cuenta
que éste le rndrque y en el plazo de tres (3) días hábrles, computado desde la fecha de
notrfrcacrón del requenmtento de pago que efectúe OSITRAN a EL SUPERVISOR

rz 4 En caso que EL SUPERVISOR rncumpla con pagar la penalrdad rmpuesta dentro del plazo
mencronado, OSITRAN podrá elecutar la Carla Flanza presentada como garantía de ftel
cumplrmrento del presente Contrato hasta el monto que asclenda la penalrdad tmpuesta,
srn per1urcro del cobro de los rntereses legales correspond rentes por la demora en el pago
de la pena hdad

En caso de e.¡ecucrón de la Carta Franza por rncumphmrento de pago de la penalrdad, EL
SUPERVISOR deberá presentar una nueva garantía de frel cumphmrento del contrato,
ba.¡o las mrsmas condrcrones establecrdas en las Bases del Procedlmlento de Selecclón
Ordrnano No oro-zor7-OSITRAN y la Absoluclón de Consultas y Observacrones, balo
apercrbrmrento de resolver el contrato. En caso de resoluclón de contrato por culpa de EL
SUPERVISOR, éste se encuentra oblrgado a pagar a OSITRAN el monto de la garantía
que no renovó, srn per1urcro de la facultad de OSITRAN de exrgrr la rndemnlzaclón
correspondrente por los daños y per.¡urcros ocasronados

CLÁUSULA DEcIMo TERCERA.. RESOLUCIÓN DE CONTRATO

r3 r St EL SUPERVISOR rncumphera sus oblrgacrones contractuales o demostrará negltgencta
en la e.¡ecucrón del servrcro contratado, OSITRAN podrá solrcrtar la remocrón, camblo de
la persona o personas responsables o podrá proceder a la resolucrón del contrato,
conforme al procedrmrento establecrdo en el numeral rz 3

13 2 OSITRAN podrá resolver el Contrato por causas de fuerza mayor o caso fortutto o, en
general, por cualqurer hecho no rmputable a las partes que hagan rmposlble a cualqurera
de las paftes contrnuar con los servrcros y prestacrones pactadas En este caso, OSITRAN
pagará los servrcros efect¡vamente prestados

13 3 Sr EL SUPERVISOR no cumphera con las oblrgacrones que asume en el presente
Contrato, OSITRAN podrá otorgarle un plazo no mayor de qurnce (r5) días, srendo que,
en caso no procedrera a a1ustarse a las esttpulac¡ones del mlsmo en el plazo otorgado, a,

OSITRAN podrá resolver el presente Contrato, rnrcrándose, de ser el caso, las acctones
respectrvas de rndemnlzacrón por los daños y perJUrctos ocaslonados Astmtsmo,
OSITRAN se encontrará facultado a resolver el Contrato cuando no obstante EL
SUPERVISOR se hubrera alustado a las esttpulactones del mlsmo a requenmtento de
OSITRAN, éste, postenormente, perslsttera en el mlsmo tncumpltmtento

r3.4 Las penahdades, por todos los conceptos, serán aplrcadas hasta un máxrmo equrvalente
al drez por crento (ro0Á) del monto total del presente Contrato, En caso se supere el
porcenta1e máxrmo rndrcado, OSITRAN podrá resolver el presente Contrato y
adrcronalmente se e1ecutará la Garantía de frel cumplrmrento del Contrato

13.5 EL SUPERVISOR declara que nrél nr nrnguno de los acctontstas/ drrectores, funcronarros,
socros, representantes legales, empleados, personal profesronal o empresas vlnculadas
ha pagado, recrbrdo, ofrecrdo, nt tntentado pagar, recrbrr u ofrecer nrngún pago o
comrsrón rlegal en relacrón con el Contrato de Supervrsrón, o el Concurso. OSITRAN
queda facultado a declarar la resolucrón de contrato de la supervrsrón por falsedad de
cualqurera de las declaracrones mencronadas, según corresponda a lo establecrdo en el

contrator en el concurso, o durante la elecucrón del Contrato de Supervrsrón, este queda
resuelto de pleno derecho, para lo cual bastará con la comunlcaclón correspondrente por
pa rte del Regulador
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CLAUSULA DECIMO CUARTA.- FUE RZA MAYOR O CASO FORTUITO

14,1 Las partes han convenrdo en constdeTar como fuerza mayor y caso forturto la deflnlclón
contenrda en el Códrgo Crvrl peruano

14 u Sr cualqurera de las partes contratantes estuvtera temporalmente rncapacrtada debldo a

fuerza mayor o caso forturto o, en general, por cualquter hecho no rmputable a las partes
para cumplr total o parcralmente las oblrgacrones contraídas, notrfrcará a la otra parte

POr escnto tal crrcunstancra, tan pronto como sea posrble, proporcronando todos lo5

detalles del mrsmo

r4 3 Producrdo el evento determrnante de la fuerza mayor o caso fortutto o, en general, por
cualqurer hecho no rmputable a las partes/ sea comun¡cado o no, quedarán suspendrdas
las oblrgacrones a cargo de la parte afectada, así como la oblgacrón de pago
correspondrente, sólo por el perrodo en el que la parte afectada se encuentre tmpedtda de
e1ecutar sus obltgactones contractuales/ debléndose actuar de modo que la causa o los
efectos sean solucronados con la mayor celerrdad posrble.

144Sr la paralrzacrón de los servlclos por fuerza mayoro caso foftutto o, en general, por
cualqurer hecho no rmputable a las partes subsrsttese por un período mayor a sesenta (60)
días calendarro, OSITRAN o EL SUPERVISOR medtante Carta Notarral, podrá resolver el
Contrato, salvo que drchas partes decrdreran la contrnuactón de los servlclos rea1Ustando
los térmrnos del Contrato de común acuerdo, medrante Acta de Acuerdo entre el Gerente
Generalde OSITRAN y el Representante de EL SUPERVISOR

14 S En cualqurer caso de resolucrón del Contrato, EL SUPERVISOR entregará a OSITRAN
balo responsabrhdad, toda la rnformacrón y documentacrón que haya obtenldo como
consecuencra de la prestacrón del servlcro matena del presente Contrato

CLAUSULA DEcIM O OUINTA.. RESPONSABILIDADES DEL SUPERVISOR

15.1 EL SUPERVISOR asumrrá la responsabrlrdad técntca total y completa por los servtctos a

su cargo matefla del presente contrato, y por los vrcros ocultos por un lapso de cuatro (4)
años contados desde la culmrnaclón de sus servrcros

La aprobacrón de los lnformes y otros documentos de EL SUPERVISOR por parte de
OSITRAN, durante la e.¡ecucrón de los servrcros, no exrme a EL SUPERVISOR de la
responsabrlrdad frnaly total por los mtsmos.

15,2 En consrderacrón a la cláusula anterror, EL SUPERVISOR deberá presentar lnformes
Especrales a requeímrento por escíto del OSITRAN, dentro de un plazo de stete (o7) días
calendarro, salvo que el OSITRAN comunrque un plazo dlstlnto El Supervrsor de Obra
podrá sohcrtar extender el plazo señalado por el OSITRAN y/o el establecrdo, srempre que
sustente su necesrdad medrante comunlcaclón oflcral y dentro de los tres (o3) días
calendano de recrbrdo el requenmtento

CLAUSULA DÉCIMO SE A: CLAUSULA ARBITRAL

16,1 Las partes acuerdan que cualqurer controvetsta o reclamo que suUa o se relacrone con la

elecucrón y/o rnterpretacrón del presente Contrato, será resuelta por una solucrón
amrgable o por los mecanrsmos alternattvos de soluclón de controverslas o de manera
defrnrtrva medrante arbrtra1e de derecho-

16 2 Las paftes acuerdan que el proceso arbltral será de ttpo tnstttuctonal, el mlsmo que se
reahzará balo la organrzacrón y admrnrstracrón del Centro de Arbttrale de AmCham Perú,
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conforme a su Estatuto y Reglamento, a los cuales las partes se someten
rncond rcronalmente El arbrtra¡e será resuelto portres (o3) árbrtros

16 3 El laudo arbrtral emrtrdo obhgará a las partes y pondrá frn al procedrmrento de manera
defrnrtrva, srendo el mrsmo rnapelable ante el Poder Judrc¡al o cualqurer rnstancra

admrn rstratrva.

CLAUSULA DECIMO SETIMA.- ESCRITURA PI]BLICA

17 r El presente Contrato puede ser elevado a Escntura Públrca a sohcrtud de cualqurera de las
partes, srendo a cuenta de quren lo solrcrte, los gastos que ello orrgrne,

17 2 Las partes decl¿r¿n estar confoTmes con los térmrnos del presente Contrato

CLAUSULA DECIMO OCTAVA.- DOCUMENTACIÓN ENTREGADA A LA sUscRIPcIÓN
DEL CONTRATO

EL SUPERVISOR entrega al momento de la suscrrpcrón del presente contrato los srgurentes
documentos.

Carta franza de garantía de frel cumplrmrento del contrato
Garantía por el monto drferencral de la propuesta, de corresponder
Vrgencra de poder del representante legal de Ia empresa, con atnbucrones para
suscnbrr el contrato
Contrato de Consorcro (de corresponder)
Y demás documentos señalados en las Bases

cLAUSULA DECIMo NoVENA: PERSoNAL DE EL SUPERVISoR

19 ].Para la prestacrón de los servrcros, EL SUPERVISOR utrhzará el personal cahfrcado
especrfrcado en su Propuesta Técnrca, no estando permrtrdo cambros, salvo por
crrcunstancras de caso forturto o fuerza mayor debrdamente comprobados

Para consrderar un evento como caso fofturto o fuefza mayor deberá analrzarse cada caso en

concreto, el cual deberá cumplrr los tres reqursrtos de manera concurTente (Extraordrnarro,

lmprevrsrble e lrresrstrble) debrdamente comprobados Drcho anáhsrs y eventual aprobacrón
deberá se efectuado por la Gerencra de Supervrsrón y Frscalzacrón.

Para este efecto, EL SUPERVISOR deberá proponer el cambro de personal a OSITRAN con

dtez (ro) días naturales de antrcrpacrón, el mrsmo que debe deberá reunrr calfrcacrones
profesronales rguales o supenores a las del profesronal reemplazado, a frn de obtener la

aprobacrón correspondrente Los drez (ro) días de antrcrpacrón solrcrtados para el cambro de
pfofesronales serán computados después de producrdas las crrcunstancras de fuerza mayor o
caso forturto

rg.zCualqurer so|crtud en este sentrdo será debrdamente lustrfrcada y los cambros que resulten
no rrrogarán gastos adrcron¿les ¿ OSITRAN

19 I En caso que EL SUPERVISOR efectúe cambros del personal propuesto sln autorrzaclón de
OSITRAN, éste podrá dar por resuelto el Contrato, srn per1urcro de la ap|cacrón de la

penalrdad correspondrente
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19 4 EL SUPERVISOR está facultado para seleccronar al personal de apoyo, para el melor
cumphmrento de los servrcros, reservándose OSITRAN el derecho a rechazaral personalque
a su lurcro no reunrera reqursrtos de rdonerdad y competencra

r9.5 EL SUPERVISOR dará por termrnados los servrcros de cualquter trabaJador de LA
SUPERVISIÓN, cuyo traba.¡o o comportamrento no sean satrsfactonos para OSITRAN.
lnmedratamente EL SUPERVISOR propondrá a OSITRAN el cambro de personal, a frn de
obtener la aprobacrón del mencronado cambro. Los costos adrcronales que demande la

obtencrón de los reemplazos necesanos, tales como pasales, vrátrcos, gastos de traslado,
etc,, serán de responsabrlrdad de EL SUPERVISOR

CLAUSULA VIGESIMA.- DOMICILIO LEGAL

20,1 Para efecto de todas las comunrcacrones que deban cursarse las partes, éstas señalan
como sus respectrvos domrcrhos legales, los rndrcados en la rntroduccrón del presente
Contrato

zo z La vanacrón del domrcrho aquí declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a

la otra parte, formalmente y por escnto/ con una antrcrpacrón mínrma de 48 horas

zo 3 En caso una de las paftes no comunrcara de drcho cambro de domrcrlo oportunamente/
las comunrc¿crones cursadas al domrcrlro antenor se tendrán por bren notrfrcadas

Se suscnbe el presente Contrato en dos elemplares de rgual valor, a los

del año ..

días del mes de

OSITRAN EL SUPERVISOR

,'-1
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MEMORAN DO No rzrE.rorz-GSF- OSITRAN

JOSE TITO PEÑALOZA VARGAS
Gerente de Admtntstractón (e)

Solrcrtó contrataclón de una empresa supervtsora para ectu 5ee
servrctos de supervtsrón en la elecucrón de las obras accesonas rncluld I en
el "Acta de Acuerdos Ohras Accesorias pnorítdÍns Tramos Vta[es de[ \e
MultimodaI Amozonas Norte - IIRSA NORTE,, y ADENDA.

a) C¿rt¿ N' 5o4o-CINSA-OStTRAN
b) "Acta de Acuerdos Obras Accesonas plorrtanas Tramos Vrales del Ele

Multrmod¿l Amazona s Norte - RSA NORTE,,
b) "Adenda No 01 a/ Acto de Acuerdos Obras Accesonos prertdrns Tramos

vrules del E1e Multimodal Arnazonas Norte - RSA NORTE
c) "Adenda No 02 al Acto de Acuerdos Obros Accesor¡as prtoritarns Trumos

wales del E1e Multtmodal Amazonas Nor-te - RSA NORTE

zr de agosto de zorT

Asunto

Referenc¡¿

Fecha

Atentamente,

Me dir|Io a usted (on la finalrdad de solrcttarle la contratacrón de una empresa supervtsora para que
realrce el servrcro de supervrsrón en Ia ejecucrón de las obras accesorias rnclu ñas"ACTA DE ACUERDos
OBRAS ACCESQRIAs PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE -
IIRSA NORTE"

El menclonado servrcro se reallzará como parte de las actrvrdades de control y monrtoreo que vtene
desarrollando l¿ Entidad en la supervrsrón de las obras Acceson¿s rnclurdas en el ,ACrA DE
ACUERDOS OERAS ACCE'ORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL
AMAZONAS N?RTE'llRSA NoRrE" firmada por las partes el r4 de drcrembre de :o16, para lo cual
adJUntamos los Térmrnos de Referenc¡a respectrvos, a frn de que vuestro despacho pueda re¿lrzar la
COntratacrón COrrespondtente.

FRAN

Geren
CO JAR

de Supervisr alrzaci
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TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE SUPERVISION

1

DE OBRA

DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

Contratacrón del servrcro de "SUPERVISIÓN DE OBRAS ACCESORIAS EN LOS TRAMOS or, oz,
o3 y o4 DEL EJE l\4ULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE"

z. ACTIVIDAD DEL PLAN ANUAL DE SUPERVISION

Esta Actrvrdad se ha orrgrnado con la suscrrpcrón de 'ACIA DE ACUERDOS OBRAS ACCESOR/AS

PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE",

frrmada por las Partes el día r4 de drcrembre de zo16, así como, la "Adenda N" 1- aI ACTA DE
ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL
AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", frrmada por la Partes el 3r de.¡ulro de zoq y "Adenda N"
z al ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EIE
MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", frrmada por la Partes el og de agosto de
zor7, donde dan cuenta de la voluntad de la elecucrón de Verntrdós (22) obras accesonas y de la

drsponrbrhdad presu puestal del Concedente pa ra su elecucrón; motrvo por el cual no se encuentra
rncorporado en el Plan Anual de Supervrsrón zorT

3. ACTIVIDAD DEL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL

Esta contratacrón contnbuye con el obletrvo o6 del Plan Operatrvo lnstrtucronal (POl) - 2017,

Melora en la elecucrón y control de la supervrsrón en la fase de rnversrones

4. OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN

Contratar al proveedor que realrzara las actrvrdades de supervrsrón de las OBRAS ACCESORIAS,
rnclurdas en el "ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL

EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE",ftrmada el día 14 de drcrembre de zo16 y
otras que de ser el caso se rncorporen por las partes a la mencronada Acta.

5. FINALIDAD PÚBLICA

La frnalrdad de la contratacrón de la empresa consultora es contnburr con la funcrón supervrsora
que t¡ene OSITRAN dotándola de a poyo especra hzado pa ra rea Irzar la Su pervrsrón de la elecucrón
de obras accesonas establecrdas por las parles en el "Acta de Acuerdos Obras Accesonas
Pnontarras Tramos Vrales del E¡e MultrmodalAmazonas Norte - IIRSA NORTE"

6. ANTECEDENTES

Med rante Contrato de Concesrón frrmado el :7 de.¡un ro de zoo5, suscrrto entre el Estado Perua no,

representado por el Mrnrsteflo de Transportes y Comunrcacrones (MTC) y la Concesronarra IIRSA

Norte (el Concesronarro), se otorgó en concesrón la construccrón, rehabrlrtacrón, mejoramrento,
conservacrón, mantenrmrento y explotacrón de la rnfraestructura de servrcro públrco en los
Tramos Vrales del Ele Multrmodal Amazonas Norte - llRSA Norte

Para efectos práctrcos y de fácrl ubrcacrón, el Contrato de Concesrón a sectonzado los tramos de
la srgu rente manera

o
D

S

o

0r.

Tramo 07 Yunmaguqs - Tarapoto
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. Traño 02- Taropoto - Rtolo

. Tramo 03' RnJa - Corral auemado

. Trarno 04' Corral Auemado - Dv Olmos

. Tramo oS Dv. Olmos - Pura
e Tramo o5 Ptura - Polta
. TramooZ. Dv Olmos - Lambayeque

Todos estos tramos, se desarrollan en una regrón de altrtudes vanadas pasando desde la selva

baJa (Yuímaguas), por la cordrllera a 2,2oo msnm (Abra Porculla), punto más alto de la carretera

y descrende hasta la localrdad de Olmos hasta la crudad de Parta a 5oo msnm

El Contrato de Concesrón establece que el Organrsmo Supervrsor de la lnfraestructura de

Transportes de Uso Públrco - OSITRAN, re¿lrzara el Segurmrento y Control de la Supervtstón de

las obras y de los Estudros vrales, así como la Supervrsrón del Cumplrmrento del Contrato de

Concesrón suscnto con la empresa Concesronana IIRSA Norte S A

En las cláusulas 1S, 6 45 al 6.48 del Contrato de Concesrón se establecen las condrcrones y
procedrmrentos balo los cuales se e¡ecutarán Obras Accesonas que sean convenrentes para el

cumphmrento del obJeto de la Concesrón, las cuales se regularán por el acuerdo al que lleguen las

partes

De acuerdo ¿ lo establecrdo por su Ley de Creacrón (Ley No 26917), OSITRAN, denomrnado para

todos los frnes como el Regulador, trene como funcrones prrncrpales la admrnrstracrón,

frscalrzacrón y supervrsrón de los Contratos de Concesrón ba.¡o crrterros técnrcos, para lo cual, la

mrsma Ley lo faculta a contrataT servrcros de una empresa consultora especralrzada, pudrendo

ser personas naturales o lurídrcas, debrdamente calrfrcadas y seleccronadas, respetando los

prrncrpros de rgualdad, no drscnmrnacrón y lrbre concurrencra

Para drchos efectos, medrante Decreto Supremo No 035-2oo1-PCM, de fecha ro de abrrl del zoor,
se aprueba el Reglamento para la Contratacrón de Empresas Supervrsoras por parte del

REGULADOR, en el cual se establecen los cntenos y procedrmrentos para la cahfrcacrón,

desrgnacrón y elecucrón de las tareas de supervrsrón.

Medrante Resolucrón de Conse.lo Drrectrvo No o4o-zor5-CD-OSITRAN, se aprueba el Texto Únrco

Ordenado de las Drsposrcrones Complementarras al Reglamento de Contrat¿crón de Empresas

Supervrsoras y su Correspondrente Exposrcrón de Motrvos

7. BASE LEGAL

Además del crtado Contrato de Concesrón y posteflores Adendas, el marco legaly contractualde
los presentes Térmrnos de Referencra, es el srgurente

Ley de Supervrsrón de la lnversrón Pflvada en lnfraestructura de Transporte de Uso Púbhco,

aprobado medrante Ley N" 269r7

Reglamento para la Contratacrón de Empresas Supervrsoras por parte de OSITRAN, aprobado

medrante Decreto Supremo N" 035-2oo1-PCM

Drsposrcrones Complementarras al Reglamento para la Contratacrón de Empresas Supervrsoras

por parte de OSITRAN, aprobado medrante Resolucrón de Concelo Drrectrvo N" o40-2015-CD.

OSITRAN

o

o

.)

R

J

o "Bo
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"Acta de Acuetdos Obras Accesonas PnontarnsTramos Vnles de[ Ep Multmodal Amazonas Norte
- IIRSA NORTE", fÍ mada entre el Concedente y el Concesronarro el r4 de drcrembre de zo¡.6

"Adenda No t al Actd de Acuerdos Obras Accesonas PÍnntarns Tramos Vrates del ep Mul modal
Amazonas Nofte - I|RSA NORTE", frrmada entre el Concedente y el Concesronarro el 3r de 1u lro

"Adenda N" z al Acta de Acuerdos Obros Accesorns Pnontaflos Tramos Vnles del e1e Multmodal
Amazonas Nofte - IIRSA NORTE",fÍmada entre el Concedente y el Concestonaío el o9 de agosto
de u or7

o

8. SISTEMA DE CONTRATACION

El srstema de contratacrón es a Tanfas y Prectos Unttanos, según los valores ofertados por el
Postor, hasta u n monto máxrmo de U Ss 383,916 86 (Trescrentos Ochenta y Tres [/tl Novectentos
Drecrsers con 85/roo Dólares Amencanos) rnclurdo el IGV

Se ad1unta en los anexos, el formato de personal y equtpo, requendo según el servtcto a prestar/
a efecto de que los Postores oferten sus tanfas y precros unrtanos

9. ALCANCES DE LAS OBRAS MATERIA DE SUPERVISIÓN

9.1 Descn DC ión de las obras accesor¡as a eiecutar

El Concedente ha procedrdo con la aprobacrón de los Proyectos de lngenrera de Detalle de
las obras accesonas a ser e.¡ecutadas en los Tramos 01, 02, oJ y 04 de la IIRSA Norte, los
cuales, abarcan las Regrones de San Martrn, Amazonas y Calamarca

Cabe precrsar que el Contrato de Concesrón, defrne las Obras Accesonas de la manera
srgurente

'Ebrqs Accesonas
Son aquellas wncutadas drectamente a la Concesrón, que se e|ecutarán para estab Eor lo
nfraestructura v!a[ en lostramos conforme a lo señalado en las clausulas 6.45 d 6 S;,, que sedn
requendas en sectores no constderados en la Propuesta Técntca del CONCESIONARIO para
ewtor daños a Ia nfraestructura wal por efecto de [a erosón fluwal o geotecnn, o cuondo elttpo
de soluaón de ngenería nrcialmente propuesto consderado en {a Propuestd Técnca a pesar
del adecuado y oportuno Mantenrmtento Ruúnano, Penódrco y de Emergenaa se deternre
premoturamente o requrera ser modtfcado por razones de Segundad wal".

Cuadro No o1- Descripción de las Obras Accesorias a Supervisar

14+25o 14+425

25+460 25+5Oo

Yunmaguas
farapoto

Yurmagues -

Tarapoto

C¿mbro del drseño geométrrco de la vra. Der¡olcron y re.onstruccrón del
Pavrr¡ento de la ?on¿ afectada, Muro de aoncreto arrnado en eltalud nfe or,
Reconformac on de terrap en actual, Exten5rón de la Alcantanila exrstente
TMC j6", Proyeccrón de emboqurlládo de proteccro¡, Proyecoón de bordtllos
de drenáje, DemoLcrón y reposrcrón de cuneta recta¡9ular stn tap¿,
Demolrcron y reposrcron de cunetas con tapa y colocacron de mall¡s de
proteccrón

Peconfornar.o_ de terraplén, 5ubdren en ti r¿ 
"fe,'or, 

Denoltc ón r/
reposrcron de Bordrllo, Báreras de Segundad, Demo]lcrón y Peconstrucc ón
de la E5tructura del Pav mento por obras a proyectar

Peconformacró¡ de terrap én. Bordrllo de descarga, Subdren en talud rnferor,
Demolaron y RecongLrua.rón de la Estructura del PavLmento por obras ¡
proyectar

Prograsiva
Rafrranai¡l

(Km)

lnrc¡o Fln

Ubrc.ción
Entra Rlsumen dc l¡5 obr¡s ¡ cJa(utar

ffi
15+975 26+o6o

YuÍmaguag -

T¿rapoLo
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Prograsrv¡
Rcfercnci¡l

(Kñ)
Ubi(¡oón

Entrc
Rcsuman dr l¡r obras ¡ ajacut¡t

ln¡cio tsrn

5

6

7

I

9

1l]

11

!2

13

15

16

a7

18

19

21

549+6oo

549+2oo

548+915

546+22o

544+7oo

544+550

543+32o

535+510

535+130

535+oa]

5o4+82o

5o4+280

5o3+45o

5O2+4OO

35o+85o

349+064

297+olo

267+8oo

41+57o

549+750

549+loo

548+945

546+4oo

544+8oo

544+59D

543+190

535+550

535+170

535+085

5o4+96o

5o4+3o2

5ol+/oo

502+46a

35o+95o

349+114

297+a7o

268+1oo

131+8oo

T¿r¿poto - Rroja

T¿rápoto-Rlol¿

Tarapoto - RLola

Tar¿poto - Rrola

Tarapoto Rroja

Tarapoto R oja

Tarapoto - Frola

Tarapoto ' Rrola

Tarapoto Rrola

Tarapoto Frola

Tarapoto - RroJ¿

Tarapoto - Rroja

Tarapoto - Rrola

T¿rapoto - R ola

Rrola - Corral
Ouemado

R ola - Cor¡l
Ouemado

Frola Corral
ouemado

R rola - Corral
ouefir¿do

Corra Ouemado

- Dv Olmos

Corte y peúlado del talud supeaor¡ Re.onformac ón de terraplén,
Der¡o c ón y proyeccrón de zanja secundaí¿, Proyeccrón de zanla pnnopal a

¿ enlrad¡ de ¿ alcantarla, Construccron de emboqur ado, Derno|c on y
reconstr uccrón de cuneta rectangular

Trabalos de.orte y peúado en e talud supenor, reconlorm¿crón de
terr¿plén, Bordrlo de descarga, B¿reras de Segufldad, Demo|cron y

ReconsLruccrón de la Estructura del Pavrmento porobras a elecutar

Reconiormaoón y refuerzo de plataform¿ con 6eomalla, Bordrl o de

descarga, Demolrcrón y reposrcron de estruatura de pavrfirento en zonas
¿fecL¿s

Construcc ón de muro de gavrones, Peúlado y desqurn.he de t¿lud supenor

v Constru.crón de emboqurllado ¿l rngreso de la alcantafllla

Pror'e(c on oe ruro de (olcreto, Recorstrucc'on oe .u1tta< atFrt¿das,
Prote..rón del talud nfenor con geoceldas y vegetac ón, Demolrr ón y
'eporrflon de e!t -Lctu,¿ de odv merto

Proyer. on de l\ruro de Concreto Armado, DeñroLcón y reposLcrón de
cunetas afectadas, Protecc ón de talud rnfenor er.pelando geoceldas con
vegetac ón, Demolrcrón y Reconstru.crón de la Estructurá del P¡vrmeñto por

obras a elecutar

Demolrcrón y reaonstruccron de a estructura del pavrmento, Peaonformacron
del terraplen, Zanla al pre de talud 5uperor, Sardrnel al borde de la z:nja,
Bord llo de descarga exteflor y Barreras de segur dad

Demolrclón y reconsLrucc on de estructura de pavrr¡ento, Bordr o de
descarga, Reconform¿crón del terr¿plen

Proyecc o¡ de nruro cabezal de .oncreto ¿rr¡ado, Proveccron de esc¿lera

hrdr¿uLca con gavrones y descarga usando qeoceldas, Demollcron de
des.arqa de la cuneta, Reposrcrón de guardavia e( stente y Demol.rón y

reconstrucc on del pavrmento

D€mo rr ón y Reconstru.cron de l¿ Estruclur¿ del P¿vrmento, Bordrllo de
descarga, reconforma.rón de Terraplén, Er¡boqu llado de Descarga, Zanla
pín(lpa de rnqreso a ¿lcantarll¿, Reposrcron de g!arda!í¿ ex 5tente

Corte, Pefflado, rmpreza y desqurnche del talld 5uperor, Proyeccrón de
zanla con geoceldas sobre elta ud supenor, Demolrcron, Reconstruccron y

Proyeccron de.unet¿s, Subdren al pre de talud superor

Demollcron de descarga de a cuneta Bordrllo de descarga, Re.onform¿cron
delterraplen y Demolrc ón y reconstrucc o¡ de eslruclura de pavrmento

Emboqu llado de descarga a cuneta, Proyeccrón de Subdren fr¡ncés

Re( onformdfl ór de ter'ápleñ, Bo,or lode desLdiqa, 5uoorer en tal,.rd rnie,or,
Demo aron y Reconstrucoon de la Estructura del Pavrmento por obras a

Emboqurl¿do de desc¡rga a runeLa, Proyeccrón de Subdren frances,

Demohcron y Feconstruccrón de a Estructura de Pavrmento

Proyeccron del Muro de conareto armado, Remo( on y Reposrcrón de modu o
de alcantanlla actual TMC 48", Escaler¿ de G¿vrones en la sálrda de
álcantanla, Emboqurllado en la entrada de dlcant¿nlla, Re!egetacron de
proteccron en eltalud rnfer or, Demo]lc ón y reposrcrón de cunetas de entreg¿

a cabezal de entrada de la a c¿nt¿nlla TMC 48", Der¡olrcron y Reposrcron de
bordrl o de drenale, ¡eloramrento de 5rstema de subdrenale, Demol crón y

Reconstruc4rón de la Estructura de PavrmenLo

Enrocado de proteccron como defensa rbereñ4, Reconformac on de ta ud

rnfenor, Co ocacron de bordr o, Reconstruccron de p¿vrmento y Coloc¿cron

de barreras de segur dad

Recon[ormacrondelterraplénconGeomalla, Perf ladoyDesqurnrh€de t¿lud
superor, bordrllo de descarga, Demolcron y reconstruccron de cuneta,
Demo rc on y Reconstrucc ón de Pav mento

Proyecaron de defen5a rrbereña, Perfrlado, desqu nche y elrm nacrón de
materal suelto de t¿lud superor, Construccron de bordrllo y Reconstruccron
de cLJneLas dañadas
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Grafico N" 01- Ubicación de la vía Concesionada

9.2 Del olazo de eiecución de las obras accesorias

La ,,Ad,end,d NO r dI ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS
VIALES DEL EtE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", frrmada por las

Partes el día 3r de 1u ho de zo:.7, defrne como plazo de e.¡ecucrón de las obras accesona/ un
trempo de ocho (o8) meses efectrvos estrmados srn consrderar el perrodo de mayor
precrprtacrón de la zona, comprendrdo entre los meses de drcrembre y abrrl de cada año,
los cuales de ser el caso, no generaran costos adtcronales por nrngún concepto, para el
Concesrona no nrpara el Concedente

Cabe rndrcar que con Carta N'6o4o-CINSA-OSITRAN del día oz de agosto de zor7, la

Sociedad Concesronana IIRSA Nofte S A, comunrcó al Regulador que con fecha o7 de
agosto de zor7, que daría rn rcro a la elecucrón de las Obras

9.3 ecución de las Veintidós 22 obras acces ne

sl

Por mutuo acuerdo, Ias Pades frrman la "Adenda N" t al ACTA DE ACUERDOS OBRAS

ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL E]E MULTIMODAL AMAZONAS
NORTE - IIRSA NORTE", el 31 de lulro de zor7, en donde defrnen el Presupuesto
Referencral de las Verntrdós (zz) obras accesonas a ser e1ecutadas, en USs 9,394,026 46
(Nueve Mrllones Trescrentos Noventa y Cuatro Mrl Setenta y Sers con 46lroo Dólares

Amerrcanos), srn la rnclusrón del lGV, de acuerdo alsrgurente detalle.

Cuadro N" 03 - valor Referencial de las Obras Accesorias conten¡das en el "Ad.end.a No t al
CTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TFA,MOS VIALES DEL E]E

MULTIMODAL AMAZONAS NORTE . IIRSA NORTE".

DESCRIPCION MONTO (U5$)

Costo Directo s¡n reaJUste (*)

Gastos Generales

Utrlrdad

z8 e3837r9269658%

10 oo9á

6,697,66j.a8
1,884,613 3a

569,766 32

SUB TOTAL I
¡,4ONTO POR REAJUSTE A JUNIO 2017 1o153515911151

9,252,042.88
142,033 58

Monto tot¡l corr.spondiant! al ITM ajustado 9,194,o76.46

l^o.

!

'- ,i.r-*..
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(*) Precroe a Mes delulro zor5

10. ALCANCES DE LAS OBRAS MATERIA DE SUPERVISIÓN

El servrcro a contratar consrste en la Revrsrón, Controly Supervrs¡ón de las OBRAS ACCESORIAS,

rnclurdas en el 'XCIA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL

EIE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", r4 de drcrembre de zo16, entre los cua les

tenemos

La Elaboracrón de un lnforme de Evaluacrón y Verrfrcacrón ex post de lo
elecutado por el Concesronano en la e.¡ecucrón de las OBRAS ACCESORIAS

rnclurdas en el 'ACIA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS

TRAMOS VIALES DEL E]E MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE",

r4 de drcrembre de zo16 hasta el rnrcro del servrcro

rr La Supervrsrón de la ejecucrón de las OBRAS ACCESORIAS rnclurdas en el

"ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES

DEL EIE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", r4 de drcrembre
de zo16, que la realrzará el Concesronano

En adelante, en los presentes Térmrnos de Referencra, se referrrá a la empresa consultora como
el SUPERVISOR,

ro.r Evaluación y Verificación Ex - Post de las obras accesorias

Resulta necesarro rndrcar que, con Carta No 6o4o-CINSA-OSITRAN del día oz de agosto de

zor7, la Socredad Concesronana llRSA Norte S A, comunrcó que el dÍa o7 de agosto de

2017, que daría rnrcro a la elecucrón de las srgurentes obras accesonas'

lKm- r4+z5o al Km e4+425 delTramo or
lKm- 5oz+4oo al Km 5oz+46o delTramo oz
I Km 544+5oo al Km 544+59o delTramo oz
I Km 546+zzo al Km 546+4oo delTramo oz

En tal sentrdo, tenrendo en cuenta que el SUPERVISOR rn¡crará sus servrcros cuando parte

de las labores de e.¡ecucrón de obra se han rnrcrado en algunos sectores de las obras
accesoflas, el mrsmo deberá evaluar y vertftcar lo e.¡ecutado por el Concestonarto en

relacrón a las labores rndrcadas en el numeral 9 o de los presentes Térmrnos de Referencra
(TD R), valrda ndo y dando conformrdad a lo e¡ecutado desde el rn rcro de las obras accesonas
ya rnrcradas hasta la fecha de rnrcro de sus servlcros de Supervrsrón

Esta ev¿lu¿crón y verrfrcacrón antes rndrcada se efectuará In Srtu y en base a la

documentacrón entregada por el OSITRAN como pafte del proceso de transferencra de
lnformacrón. Oueda entendrdo que el Supervrsor deberá elaborarel lnforme de Evalu¿crón
Ex - Post, según el contenrdo que se detalla en el numeral r5, Entregables del Servrcro de
Supervrsrón.

Asrmrsmo, en el lnforme de Evaluacrón Ex - Post, el Supervrsor rnclurrá su oprnrón técnrca
en relacrón a las pruebas y/o ensayos que el Concesronano haya desarrollado o que deberá
desarrollar, según los parámetros técnrcos ¡nclurdos en el PID aprobado, asícomo, a frn de
verrfrcar y valrdar el uso de los Estándares y parámetros técnrcos de construccrón de

rnfraestructura vralaprobados por el MTC, deberá de manera aleatorra, efectuarensayos y

"OAde/OAde
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puebas que se requreran para emrtrr la conformrdad a las obras ya e.¡ecutada previo al tntcto
de sus servrcros.

Por otro lado, en el caso de obras accesonas por rnrcrarse durante el penodo de prestacrón
de los servrcros de supervrsrón, el Supervrsor deberá preparar un lnforme de Revrslón del
Proyecto de lngenrería de Detalle (PID) aprobado por el Concedente Este lnforme de
Revrsrón del PlD, trene por obleto emrtrr oprnrón sobre la compatrbrlrdad del PID con la

reaLdad encontrada en campo En caso de rdentrfrcar rncompatrbrhdades, el Supervtsor
deberá proponer que estas sean resueltas durante la elecucrón de las obras accesonas

:.o.2 Suoervisión de la s obras accesorias

El servrcro a contratar consrste en la venfrcacrón, control y supervrsrón de los trabalos de
elecucrón de las OBRAS ACCESORIAS rnclurdas en el 'ACIA DE ACUERDOS OBRA'
ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE
- IIRSA NORTE", r4 de drcrembre de zo16.

La descrrpcrón de los servrcros no es lrmrtattva. El SUPERVISOR, en cuanto consrdere
necesano podrá amphar o profundrzar los mrsmos, srendo responsable de todos los
trabalos y actrvrdades que realrce para cumplrr con el obleto de la Supervrsrón, de
conformrdad con las labores que demande su Contrato y el Contrato de Concesrón, srn que

ello rmphque, en nrngún caso, el reconocrmrento de un pago adrcronal establecldo en el

contrato respectrvo

Srn ser lrmrtatrvos, los servrcros del SUPERVISOR comprenderán, entre otros, los

srg urentes aspectos

a) Elaborar el lnforme de Compatrbrlrdad de Obra a través de la venfrcaclón del
Proyecto de lngenrería de Detalle (PlD) con Ia reahdad en el campo

b) Para la supervrsrón de los Estudros de lmpacto Ambrental (ElA), el 5UPERVISOR
tendrá en cuenta el EIA a probado y velará por hacer cumplrr la normattva vrgente del
caso.

Supervrsar la elecucrón de las OBRAS ACCESORIAS, hasta la aprobacrón de las
mrsmas por el Concedente, de conformrdad con el PlD, ElA, Térmrnos de Referencla
del Contrato de Concesrón, Propuesta Técnrca y Económrca del Concesronarro, los
dtsposrtrvos legales y normas técnrcas vrgentes sobre la m¿tena
Efectuar el segurmrento del Cronograma de Avance Valorrzado, presentado por el

ConcesronaTro según los compromrsos del Acta de Acuerdos, emrtrendo oprnrón
respecto de las solcrtudes de amplracrón de plazo, en los térmtnos y condrclones del
Contrato de Concesrón, Realrzar las anotacrones en el Lrbro de Obra, en lo referente
a los hechos y acontecrmrentos que son matena de la revrsrón de los Estudros y
Supervrsrón de las obras
La Elecucrón de las OBRAS ACCESORIAS, debe ser supervrsada en los aspectos
técnrcos, admrnrstratrvos y legales, a decrr'controlar el cumplrmrento del plazo
tenrendo como referencra el Cronograma de Obra y Cronograma de Avance
Valorrzado, venfrcacrón de avances mensuales de obra por cada partrda y sub-
partrda, a través de la venfrcacrón de los metrados eJecutados y aceptados por el
Supervtsor, cuya composrcrón rndrca el porcenta1e que representa del total de las

obras aprobadas
Supervrsar la venfrcacrón de caLdad de las obras, construccrón de acuerdo al PID
aprobado, control de la conservacrón del entorno amb¡ental y de las medrdas de
segundad vral y tránsrto, durante el período de elecucrón de las obras, además de

c)

d)

e)

IT

f)

0
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9)

todos aquellos aspectos comprend rdos en el Contrato de Concesrón relacronados con
la Elecucrón de las Obras
El control de los plazos parcrales y el plazo para la Elecucrón de las Obras, se

elecutarán con ayuda de un programa PERT-CPM o stmtlar, debrendo alertar
oportunamente al Regulador respecto de rncumplrmrentos y/o varracrones mayores
¿l ro% del mrsmo (segurmrento de Curva 5 y valor ganado), sugrrrendo las medrdas
corTectrvas correspondrentes. Sobre las causales de la modrfrcactón del programa
PERT-CPl\4, emrtrrá oprnrón sobre las amplacrones de plazo sohcrtados por el

Conceslonano
Efectuar todas las pruebas de venfrc¿crón de calrdad necesanas, sobre la base de un

Plan de Control de Ia Cahdad para las Obras que deberá presentar y exponer al

Regulador, y mantener el regrstro hrstónco de conformrdad, respecto de las que

rea Ice el Concesrona rro y las pruebas y/o ensayos que rea Ice el propro 5 U PERVISOR

durante la e.¡ecucrón de las obras, éstas rnclurrán Ias pruebas de suelos, concretos,
pavrmentos y matenales en general

¡nterpretar y oprnar oportunamente sobre los resultados de las pruebas y ensayos
efectuados e rncorporar drchos resultados en los regrstros hrstóncos de la obra
El SUPERVISOR deberá efectuar la verrfrcacrón de la cahdad de los suelos de

crmentacrón con la frnalrdad de valrdar técnrcamente la me¡or solucrón de
reforzamrento que plantee el Concesronano, sr ésta fuera necesana (por e.¡emplo,

rnyeccrones en roca). Esta solucrón deberá ser vahdada por el SUPERVISOR

Efectuar el control y la venfrcaclón de metrados paralelamente a la e.¡ecucrón de la

obra, con el frn de drsponer de ellos día a dia para la valonzacrón dentro de los plazos

establecrdos, debe detallarse el avance de los metrados aprobados en el PID y de las

vanacrones de metrados Los croqurs y las planrllas de metrados serán formulados
según el detalle que requrera la elaboracrón de la valonzacrón de avance de obra,
Sobre la base de los metrados elecutados por el Concesronano y vahdados por el

SUPERVISOR, se determrnará el porcentaje de avance de c¿da mes e.¡ecutado La

valor¡zacrón de c¿da partrda con relacrón al mes reportado se realrzará con los precros

unrtanos del Acta de Acuerdo correspondrente
Revrsar y emrtrr oprnrón sobre análrsrs de costos unrtanos presentados por el

Concesronarro, de ser el caso
Evaluar y emrtrr oprnrón sobre las sohcrtudes de modrfrcacrón al Proyecto de
lngenrería de Detalle (PlD) aprobado, trabalos de mrt¡gacrón ambrental y e.¡ecucrón

del plan ambrental durante la elecucrón, sobre la base de los térmtnos y condrcrones

establecrdas en el Contrato de Concesrón
Notrfrca r rnmed rata mente a I Concesronarro y a I Regulador de cualqu rer trasgresrón a

los drseños de elecucrón, métodos y especrfrcactones técnrcas y socro-a mbrenta les

de construccrón, planes de manejo socro-ambrentaly/o normas aplrcables vrgentes

Supervrsar el cumplrmrento de las medrdas ambrentales exrgrdas en los documentos
aprobados por el Concedente, específrcamente las condrcrones establecrdas en el

Plan de Manelo Ambrental, Especrfrca c ron es Técnrcas, Manual Ambrental y Guía de

Supervrsrón Ambrentaldel MTC y otras medrdas correctrvas ambrentales aprobadas
que rmplemente el Concesronarro, verrfrcando, entre otros, lo srgurente'
¡ Oue la drsposrcrón del matenal excedente sea en lugares prevramente

autonzados, que cumplan con los volúmenes máxrmos a colocar y que se

opttmtcen las dtstanctas de tfansporte.
¡ Oue lasc¿nter¿sautrlrzarenlaelecucróndelasobrascuentenconpermrsospara

su utrlrzacrón, que cumplan con los volúmenes permrtrdos de extraccrón, además
de la optrmrzacrón de las partrdas de transporte

Vrgrlar el cumpLmrento por parte del Concesronano, del plan de tránsrto provrsono y

de las normas de segundad refendas, tanto al tránsrto vehrcular, como a Ia segurrdad

h)

r)

J)

k)

r)

m)

n)

o)

p)
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del personal que traba.¡a en las obras, durante l¿s verntrcuatro (24) horas del día y
durante todos los días que demande la elecucrón de las Obras (el cual debe ser
compatrble con lo drspuesto en las Clausulas 6,18 hasta 6.zz del Contrato de
Concesrón y el Decreto Supremo No o34-zoo8-MTC - Reglamento Nacronal de
Gestrón de lnfraestructura Vía)

q) Venfrcar que el Concesronarro cumpla con la legrslacrón que protege al Patnmonro
Cultural y Arqueológrco de la Repúblrca del Perú, lo que rncluye el monrtoreo
arqueológrco y la emrsrón de oprnrones, de ser necesarro, sobre las amplracrones de
plazo en caso se descubran fósrles, restos arqueológrcos, relrquras, etc

r) Celebra r Reu nrones Sema nales de Obra, pa ra lo cua I convocará conlunta mente tanto
al Concesronano como al Regulador, éste últrmo representado por su Coordrnador /
Supervrsor ln Srtu, con la frnalrdad, entre otros de,

Exrgrr y Revrsar los Programas Semanales que presente el Concesronarro y,
eventualmente/ solrcrtar los aJUstes necesanos para que el avance parcral

conduzca a corregrr las desvracrones con relacrón alCronograma de Elecucrón de
Obras,

Revrsar los asuntos pendrentes de atencrón por parte del Concedente y/o
Concesronano y/o SUPERVISOR y/o Regulador, establecrendo en lo posrble la

fecha de atenc¡ón y el responsable de atenderla
Tratar nuevos asuntos técnrcos, admrnrstratrvos, legales, contractuales/
presentados en la semana, que puedan lrmrtar el normal desarrollo de las obras,
Otros, los que ayuden a superar las desvracrones de la elecucrón de la Obra y a

me1orar el rntercambro de rnformacrón
Los acuerdos a que se lleguen con los representantes, deben ser claros y concrsos
que permrtan agrlrzar el levantamrento de observacrones y las consultas que se

generen durante el proceso constructrvo, el mrsmo que debe estar plasmado en
Actas de trabalo debrdamente enumeradas, fechadas y suscntas por las partes
asrstentes

s) Efectuar las a notacrones en el Lrbro de Obra, En d rcho Lrbro de Obras se anotará n los
hechos más rmportantes durante la Construccrón de las mrsmas, rncluyendo entre
otros relacrón de fuentes de matenales que se estén empleando; relacrón de
su bco ntratrstas, copra de resultados de ensayo o de pruebas de puesta en
funcronamrento, copra de comunrcacrones entre el Concesronarro y el Regulador,
copra de lnformes de Avance; copra de medrcrones perródrcas y mensuales; copra de
cumplrmrento de calendano de avance, relacrón de los eventos que han afectado el

cumplrmrento del calendarro de avance, y cualqurer otra rnformacrón útrl para
documentar el proceso de Construccrón Se anotarán por últrmo las condrcrones en
que se pone en servrcro la obra
Revrsar y emrtrr pronuncramrento sobre los rnformes que presente el Concesronarro,
referente a la elecucrón de las Obr¿s de Construccrón, de conformrdad con lo
establecrdo en el Contrato de Concesrón.
Control, segurmrento, monrtoreo, actualrzacrón y repolte de los rnformes mensuales,
de los rndrcadores, rendrmrentos de mano de obra, maqurnana y equrpos, drstancra
medra de transporte/ metrados, costos de rnsumos, mano de obra y fletes entre
otros
Elaborar y presentar los lnformes Mensuales por los servrcros realmente prestados,
con el que se sustentará el pago respectrvo, debrendo rnclurr, sobre la base de los
térmrnos y condrcrones establecrdos en el Contrato de Concesrón, entre otros, los

Srgu rentes aspectos:

t)

ád'Eu,
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. El segurmrento y control del Cronograma Valonzado presentado por el

Concesrona rro;

. Planrlla y sustento del metrado elecutado vs el programado,
o Segurmrento y control de las OBRAS ACCESORIAS,

o lnforme referrdo a la partrcrpacrón del Supervrsor,
. otros que requrera el Regulador;

w) Llevar el regrstro de las valonzacrones con Ia frnalrdad de, entre otros aspectos,
rdentrfrcar las vanacrones de metrados prevramente autorrzadas por el Supervrsor y
regrstrado en los partes drarros de obra

x) Elaborar y presentar lnformes Especrales a requenmrento del Regulador a frn de

emrtrr optntón respecto de programas, planes, expedrentes técntcos, entre otros
y) Tramrtar oporlunamente reclamos y/o planteamrentos del Concesronano que

excedan su nrvel de decrsrón y que requreran de un pronuncramrento del Regulador
y/o el Concedente. Drcho trámrte deberá ser efectuado en un plazo máxrmo de crnco
(o5) días calendarro, alcanzando el sustento correspondrente debrdamente
documentado

z) Cumplrf con los plazos establecrdos para emrtrr rnformes o pronunctam tentos sobre

asuntos propros de la admrnrstracrón del Contrato de Concesrón y del Contrato de
Supervrsrón o de asuntos requerrdos por el Concedente, el Concesronarto y/o el

Regulador por el Contrato de Concesrón y por el Contrato de Supervtstón, en ese

orden de prelacrón

aa) Venfrcar que el Concesronarro haya obtenrdo las autonzacrones y permrsos

necesa nos prevros a la elecucrón de la Obras, de acuerdo a los térmtnos y cond rcrones

del Contrato de Concestón y de conformrdad con las d tspostctones legales vrgentes
bb) Dentro de estas autonzacrones y permrsos trenen especral relevancta los que

extrende la Supeflntendencra Nacronal de Control de Servlclo de Segurrdad, Armas,
M un rcrones y Explosrvos de Uso Crvrl - SUCAM EC, uso de ca nteras y fuentes de agua
De rgual forma, deberá certrfrcar que el personal del Concesronano, asrgnado al

servrcro, en el extremo de la elecucrón de las partrdas correspondrentes, cuenta con
los permrsos y acredrtacrones vrgentes extendrdos por la Supeíntendencra Nacronal

de Control de Servrcro de Segurrdad, Armas, Munlcrones y Explosrvos de Uso Crvrl -

SUCAMEC
cc) Mantener el control permanente sobre la vrgencra de las Pólrzas de Seguros que

presente el Concesronarto, según la Seccrón X del Contrato de Concesrón Venftcar
que, durante la elecucrón de las Obras, el Concesronano mantenga vrgente las

Pó|zas de Seguros para su personal y que cumpla con las normas y reglamentos de

salud ocupacronal, segundad e hrgrene rndustrral

dd) Elercer control permanente sobre la vrgencra de las Cartas Franzas entregadas por el

Concesronarro, estrpuladas en la Seccrón lX del Contrato de Concesrón y/o
establecrdas en las Actas de Acuerdos

ee) Presentar, a Ia comunrcacrón del Concesronano sobre la culmrnacrón de alguna obra
accesoTra y a requenmrento del OSITRAN, un rnforme de venftcactón de la mrsma,
que rncluya la oprnrón del Supervrsor sobre el Últlmo lnforme mensual presentado
por el Concesrona rro, así como, de ser el caso, las observacrones formuladas a la obra
accesona analrzada, concluyendo de forma clara y precrsa sr la obra accesona está

conclu rda de acuerdo al PID y a las modrfrcactones aprobadas
ffl El lnforme de verrfrcacrón, deberá rnclurr las medrcrones efectuadas para el control

de calrdad de la obra accesona culmrnada, resumen o análrsrs estadístrco de los

ensayos de control de caltdad, resumen de valortzacrones entre otros Re¿lrzar el

segurmrento a la subsanacrón de las observaclones efectuadas a las obras, realrzadas

tanto por el Regulador como por el Concedente, hasta que el Concesronaflo lasRA

o
f lgCA Pag 11 de 29



subsane satrsfactoTramente en su totalrdad, dentro de los plazos establecrdos en las

Actas de Acuerdo y el Contrato de Conceslón

S9) Revrsar y dar conformrdad a la Memona Descrrptrva Valonzada y los planos post
construcoón, en caso el Concesronano los presente dentro del plazo de prestacrón
de los servrcros de Supervrsrón

hh) lvlantener actualrzados y organrzados el archrvo físlco, drgrtalrzado y el regrstro de la
tnformacrón técnrco-adm rnrstratrva- lega I relacronadas con las obras mottvo de la
supervrsrón Organrzar y entregar, al frnalrzar sus seTvlctos, el archlvo slstematlzado
en (or) medro físrco en orrgrnaly copta y (01) medro magnétrco.

r) Asumrr total responsabrhdad, a la fecha de suscrrpcrón del Contrato/ sobre el
conten rdo de la rnformacrón, declaracrones, certrfrcacrones y, en general, sobre todos
los documentos presentados en los Sobres durante el Proceso de Seleccrón que
condulo frnalmente a la frrma del Contrato de Supervrsrón

X) Durante la vrgencra de las condrcrones y cláusulas del Contrato y los presentes
Térmrnos de Referencra, el SUPERVISOR se oblrga a mantener absoluta
confrdencrahdad, respecto de. r) los documentos que admrnrstrará, rr) la rnformactón
que será transfenda por Funcronarros del Regulador, rrr) la rnformacrón que obtenga
producto de las coordrnacrones y reunrones. El Regulador se reserva el derecho de
rnrcrar las accrones legales que correspondan, en caso que consldere alterado el
régrmen de confrdencra|dad demandado

kk) El SUPERVISOR, durante las drferentes etapas de e.¡ecucrón del Contrato de

Supervrsrón, revrsará y tomará en cuenta las característtcas del Proyecto de

lngenrería de Detalle (PlD), ¡as Normas y Especrfrcacrones Técnrcas emrtrdas por el

MTC, el Manual de Drseño Geométnco de Carreteras DG-zor3, el Manual de Ensayos

de Matenales para Carreteras Ef\4-2ooo, las Especrfrcacrones Técnrcas para la

Construccrón de Carretefas EG-zor3, Manual de Drseño de Puentes del MTC,

Drrectrvas que emrte el MTC y el cumplrmrento de los Nlveles de Servlclo rndrcados

en el Anexo I del Contrato de Concesrón Asrmrsmo, en los aspectos ambrentales,
tomará en consrderacrón la Normatrvrdad Nacronal general y la emrtrda por la

drreccrón General de Asuntos Socro Ambrentales (DGASA) del MTC

lll Asesorar al Regulador en matenas técntcas, orrgrnadas por controverstas generadas

durante la e1ecucrón de la OBRAS ACCESORIAS reaLzada por el Concesronarro,
mm) Mantener comunrcacrón permanente con el Supervrsor de lnversrones que,

oportunamente, desrgnará la Gerencla de Supervrsrón del Regulador,

nn) Otras actrvrdades de Supervrsrón, las que aconselen las buenas prácttcas de este ttpo
de actrvrdades de la empresa consultora

11. INFORMACION OUE PROPORCIONARA OSITRAN AL SUPERVISOR

Con la comunrcacrón expresa de la Orden de lnrcro de los seryrcros de supervrsrón, el OSITRAN
proporc¡onara al SUPERVISOR la rnformacrón necesana drsponrble relaclonada al presente
servrcro, entre la que se encuentra la srgurente documentacrón.

IT a)

b)

c)

Copra del Contrato de Concesrón

Copra del PID aprobado de cada una de las obras accesonas a ser e1ecutadas.

Copra del "ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES

DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - I1RSA NORTE", frrmada entre el

Concedente y el Concesronano el r4 de drcrembre de zorS

D
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d) Copra de la "Adenda N" t al ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS

TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", fÍmada
entre el Concedente y el Concesronarro el 3r de 1u Lo de zor7.

e) Copra de la "Adenda N" z at ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS

TRAMOS VTALES DEL E.JE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE - I/RSA NORrE", frrmada

entre el Concedente y el Concesronarro el o9 de agosto de zorT

0 Copra de los lnformes y Valonzacrones tramrtadas ¿l Concedente a la fecha de rnrcro de

los servrcros de su pervrsrón

REOUTSTTOS DEL PROVEEDOR, RECURSOS HUMANOS Y FlSlCOS OUE DEBE

PROPORCIONAR EL PROVEEDOR

12.1 Exper¡enc¡aGeneral

La experrencra general mínrma de la empresa supervrsora a contratarse debe corresponder
a contratos de supervrsrón de obras de rnfraest ru ctu ra/ con una tnversrón mínrma

acumulada de obras, de Drez Mrllones con oo/roo Dólares Amencanos (USt
10,ooo,ooo.oo), rnrcradas y conclurdas en los últrmos vernte (20) años

Drcha experrencra debe ser sustentada hasta con cinco (5) contratos de supervtsrón de

obras de rnfraestructura en general, como máxrmo

Acreditación:

La experrencra generalsolrcrtada se acredrtará medrante coptas srmples de contratos y su

respectrva conformrdad de prestacrón del servtcto, donde se verrfrque el monto de la obra

supervrsada por el Proponente, o de ser el caso, deberá adluntar el documento de

aprobacrón de la Lrqurdacrón de la obra supervtsada por el Proponente

rz.z Experiencia Especifica

La expenencra especrfrca mínrma de la empresa supervrsora debe correspondera contratos
de supervrsrón de obras y/o construccrón de obras vrales de complelrdad srmtlar, con una

rnversrón mínrma acumulada de obras de ournce Mrllones con oo/1oo Dólares Amerlcanos
(USi 15,ooo,ooo.oo) rnrcradas y conclurdas en los últrmos qutnce (r5) años

Drcha experrencra deberá ser sustentada hasta con Diez (1o) contratos de Supervrstón de

Obras, como máxrmo

Se consrderará como obras vrales de complelrdad srmrlar

r) Supervrsrón de Obras de construccrón y/o rehabrlrtacrón y/o meJoramrento en

carreteras asfaltadas (en frío, cahente o TSB), en cualqurer combtnactón
Supervrsrón en la elecucrón de obras accesorras, en cua lqu rera de los contratos
de concesrón ba.¡o el ámbrto del OSITRAN

z)

La expeflencra especrfrca puede estar sustentada por servrctos prestados en consorcto
entreel Proponente y otras frrmas consultoras. En drcho caso, el Proponente deberá haber
tenrdo una partrcrpacrón mínrma de 35% en drchos servrcros, caso contraflo el contrato no

será válrdo para sustentar la experrencra específrca

oAv
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Acreditación:

La expeflencra específrca sohcrtada se acredrtará medrante copras srmples de contratos y
su respectrva conformrdad de prestacrón del servrcro, donde se verrfrque el monto de la
obra supervrsada por el Proponente, o de ser el caso, deberá ad.¡untar el documento de
aprobacrón de la Lrqurdacrón de la obra supervrsada por el Proponente.

L2.3 Recursos humanos: Personal Profesional

El Personal Profesronal mínrmo requerrdo para la prestacrón de los servrcros rndrcados
en los presentes Térmrnos de Referencra será el srgurente,

12.3.1 lnq. Jefe de Supervisión
lngenrero Crvrl colegrado
Experrencra profesronal mínrma de ocho (o8) años desde Ia fecha de colegratura
Expenencra específrca minrma de tres (o3) años acumulados en lefatura yio
drreccrón de proyectos relacronados a supervrsrón y/o elecuoón de obras de
rnfraestructura vral pavrmentadas (asfalto fío o calrente)

r-2.3.2 lng. SuDerv¡sor en Metrados v Valor¡zac¡ones
. lngenrero Crvrl colegrado
. Expenencra profesronal mínrma de sers (o6)años desde la fecha de colegratura
. Expenencra especÍfrca minrma de do9 (o2) años acumulados, acredltados en

supervtstón y/o elecucrón y/o consultor en metrados y valonzacrones/ costos y
valoflzacrones en proyectos de rnfraestructura vral (carreteras pavrmentadas
asfalto en fflo y/o calrente)

12.3.3 lno. Suoervisor en Suelos y Pavimentos
lngenrero Crvrl colegrado,
Expenencra profesronal mínrma de sers (06) años desde la fecha de colegratura
Experrencra específrca minrma de dos (oz) años acumulados, acredrtados en

supervrsrón yio eJecucrón y/o consultor de servrcros en la especralrdad de Suelos y
Pavrmentos en proyectos de ¡nfraestructura vral (carreteras pavrmentadas asfalto
en frro y/o calente)

42.3.4 Especialista Ambiental y Sequridad
Título profesronal de lngenrero Ambrental o lngenrero Forestal o lngenrero en

Recursos Naturales o lngenrero Agrónomo o Brólogo o lngenrero zootecnrsta
colegrado
Expeflencra profesronal mínrma de crnco (o5) años desde la fecha de la colegratura
Expeflencra especifrca mÍnrma de tres (o3) años acumulados en la especralrdad de
evaluacrones de rmpacto ambrental o en medro ambrente (o denomrnacrones
equrvalentes) en la supervrsrón de elecucrón de proyectos de carreteras asfaltadas
Estudros de Especralrzacrón en Medro Ambrente y Segurrdad (Drplomado y/o cursos
de Especralrzacrón mayores a 6o horas académrcas)

Porotro lado, es obhgacrón del SUPERVISOR

sl 4235 Proponer la organrzacrón necesaTra para cumplrr efrcrentemente las

oblrgacrones descntas en los presentes Térmrnos de Referencra y en su

Propuesta Técnrca Económrca Para tal frn, a los Drez (1o) días calendano
srgurentes de frrmado el Contr¿to de supervrsrón, deberá remrtrr a Ia gerencra
de Supervrsrón y Frscalrzacrón del OSITRAN, para su revrsrón y aprobacrón, su

Programa de E¡ecucrón de Servrcros (PES), acorde con su propuesta técnrco -

VE,
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económrca presentada y donde rnclurrá la partrcrpacrón de todos los recursos
(Personal y equrpos) ofertados
En tal sentrdo el SUPERVISOR deberá programar la partrcrpacrón de su personal
y recursos en forma coherente, con un cnteflo netamente técnrco y en

concordancra con los presentes Térmrnos de Referencra y el PES

La provrsrón de ambrentes de ofrcrnas, mobrlrano, rnformátrca, coprado,
topografía y transporte, que requrera el SUPERVISOR para la Obra, será

responsa brhdad de éste
El SUPERVISOR drspondrá del personal propuesto y necesano para cumphr a

cabahdad el servrcro requerrdo La drsposrctón, que se deberá mantenerdurante
la elecucrón del servrcro, está refenda al personal ofertado en la propuesta del

SUPERVISOR

El SUPERVISOR obtendrá todos los seguros necesanos para su personal, según
la Legrslacrón Nacronal ap|cable, debrendo mantener la vrgencra de drchos
seguros en su capacrdad total, durante el período de trempo del Contrato de

Supervrsrón y las posrbles amplracrones del plazo

El SUPERVISOR debe cumplrr con las leyes laborales vrgentes y debe presentar
la documentacrón (con carácter mensual) que sustente las apodacrones a

Essalud, EPS, AFP, pagos de CTS, seguros todo nesgo pensrón y salud, entre
otras oblrgacrones, La presentacrón de la documentacrón sustentatona del
cumplrmrento será reqursrto para el pago de las valonzacrones mensuales
La Supervrsrón deberá acredrtar contar con el personal profesronal mínrmo
requerrdo para la prestacrón de los servrcros de Revrsrón de Estudros y
Supervrsrón de Obras, el srgurente PersonalClave

a237

rz38

a2 3-9

12.3.10

12311

PERSONAL CLAVE

JEFATURA

Jefe de Supervrsrón (TC)*

SUPERVISIÓN DE OBRAS

lng Supervrsor en Metrados y Valoflzacrones (TC)

lng Supervrsor en Suelos y Pavrmentos (TC)

lng Supervrsor en Temds Ambrentales (TP)

Tc= Trempoaoa¡pleto en el ugarde asobr¿9¿ccesoí¿s Paralocual,seconsrdeTarásupresencaen
obra cada semana de unes a 5abado por un mrnrrno de I horas dranas

TP= Trempo parcrálen el ugardeelecucrondelásobrasáccesc,ras,comomínmor5diasalmes,en
5em¿nas aborables de lunes a sábado por un mínrmo de I horas En caso el Supervrsor
determrne que la presencra de este person¿l no sea en seman¿s (ornd¿s o su p¿rtrcrp¿c on sea

de m¿nera alternada, los 15 dras se contaran tomando en cuenta so o los dias -ofectrvamente
laooradoÉ, los (uales serán ver,t .ado5 seqú1 prog'arrarrón

* L¿ perrn¿n€noá del lefe de Superv sron sera desde el rnrcro hasta el frnal de l¿ obra, nclurda a

lqu dac on de a mrsr¡a
* En casos extr¡ordrn¿nos donde por causas debrdamente lushfrc¿das el personal de TC deba

ausentarse, por no mas de 5 dras calendato, el5upervrsor debera proponer al persona que lo suplrrá

por ese peíodo, con una anlrc pacrón no menor a 5 dias antes de la ausencra
* No ¡pIcañ reqrmenesespec ales de contratacron y/o pago de hora5edra

:.2 3:.2 El SUPERVISOR proporcronará y drspondrá ¿drcronalmente de un equrpo de

profesronales de apoyo (¡ngenreros, ad mrnrstradores, etc,) y personal técnrco
de apoyo (topógrafos, nrveladores, cadrstas, secretarras, choferes, entre otros),
los cuales deberán contar con todas las rnstalacrones y mobrlrarro necesano
(ofrcrnas, computadoras, servroos hrgrénrcos) así como los medros de
transporte y comunrcacrón para cumplrr efrcrentemente sus functones y
oblrgacrones

D AVENDAÑO
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12.3,13 El personal que no será motrvo de caltfrcacrón, deberá ser ltstado por el postor
dentro de su propuesta técnrca y en el cuadro de asrgnacrón de personal,

tenrendo presente que formará como mínrmo parte de la propuesta técnrca el

srgu rente personal,

Personal de Apoyo

Descnpción
Laboratorrstas lnspectores Obra

Ayudantes de Laboratoío Obra

lopograto

Drbu.lante Cad

Choferes Obra

Cantidad
o1

o1

o1

o1

o2

L23L4

L23L5

1-z 31-6

El SUPERVISOR proporcronará y drspondrá adrcronalmente, a su costo, los

servrcros del personal de apoyo adrcronal que consrdere necesano, los cuales

contarán con todas las rnsta lacrones y mobrlrarro necesarro, asícomo los medros

de transporte y comunlcacrón para cumplrr efrcrentemente sus funcrones y
oblrgacrones

El Regulador se reserva el derecho de rechazar al personal de apoyo o los

servtoos, que a su.lurcro no reunrera los reqursrtos de rdonerdad, competencra y
honestrdad, en cuyo caso, a solo el requerrmrento del Regulador el

SUPERVISoR dará por termrnado los servicros de cualqurer trabajador de la

Supervrsrón, cuya labor o compoftamrento no sean satrsfactoflos para el

Regulador
De presentarse esta condrcrón, El SUPERVISOR propondrá al Regulador el

cambro de personal o del servrcro, en un plazo de qurnce (r5) días calendarro
contados a partrr de la notrfrcacrón emrtrda por parte del Regulador El personal
propuesto deberá reunrr cahfrcacrones equrvalentes o supenores al consrgnado
en su ofefta El Regulador deberá emrtrr su aprobacrón o desaprobacrón con

relacrón al nuevo personal propuesto en el plazo de drez (ro) días hábrles

srgurentes de recrbrda la propuesta de EL SUPERVISOR Sr vencrdo drcho plazo

no hubrese pronuncramrento por parle del Regulador, se consrderará

desa probado el cambro propuesto

Los costos adrcronales que demanden la obtencrón de los reemplazos
necesanos, correrán por cuenta del SUPERVISOR

El SUPERV]SOR deberá contar con drsponrbrlrdad de equrpos durante todo el

proceso de supervrsrón de la elecucrón de las obras, drcha condrc¡ón deberá ser

demostrada con una declaracrón.¡urada en la que se descrrba las característrcas

técnrcas de cada uno de los equrpos. El equrpo mínrmo requerrdo de manera
permanente en la obra será el srgurente

EOUIPO

Equrpo Topográfrco (estacrón total, nrvel y GPS)

Equrpos de Cómput

Laboratoflo de Matenales, Concreto y Asfalto

Equrpo Vrga Benkelman

Equrpo de Medrcrón de Regularrdad 5uperfrcral
(Rugosimetro)

Camroneta 4 x 4

CANTIDAD

or Unrdad

o8 Unrdades

or Unrdad

ol Unrdad

or Unrdad

o2 Unrdades

12.3.a7

rz3r8

o
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Nota Se deberá presentar los certrfrcados de cal¡bracrón de todos los equrpos con un
peíodo de antrguedad no menor a 6 meses

12 3 19 Entre el personal del SUPERVISOR y el Regulador, no debe exrstrr relacrón
laboral nr de dependencra, nr subordrnacrón, por lo que este últrmo no resulta
responsable de las omrsrones y/o rncumplrmrentos de naturaleza laboral o

contractual respecto a este personal
rz 3 zo Respecto a Ios seTvrcros de laboratono de pavrmentos y de concreto, el

SUPERVISOR deberá realrzar l¿s pruebas y/o ensayos de cahdad que estrpulen
las Especrfrcacrones Técnrcas del PID aprobado, de acuerdo a las normas
técn rcas vrgentes

rz 3.zr El SUPERVISOR deberá cumplrr con las exrgencras y obhgacrones de orden
laboralo contractual que asuma con su personal por la relacrón que mantenga
con éste, cubnendo las contrngencras que puedan presentarse a través de las

Pólrzas de Seguros y seguro complementarro de rresgo de trabalo que contrate
pa ra su personal, Las vrgencras de las pólrzas de seguro deberá n ser presentadas
mensualmente

tz3zzEl Personal Clave y el Personal de Apoyo presentados en la propuesta del
SUPERVISOR, serán qurenes partrcrpen las labores de supervrsrón de la

elecucróndelasobrasaccesorras,nopudrendosersustrturdossrnlaaprobacrón
prevra del OSITRAN, Cualqurer cambro deberá estar plenamente lustrfrcado y
contar con la aprobacrón de OSITRAN, el cual podrá rechazar el cambro de
consrderarlo no.¡ustrfrcado. EI nuevo personal deberá ser propuesto en un plazo
no mayor de drez (ro)días calendano antes de producrrse la vacante, salvo que
la mrsma se produzca de manera rntempestrva (caso de muerte o srmrlar) en la

cual el cambro deberá ser propuesta dentro de los tres días de producrda la

vacante
ru 3 z3 Todo cambro propuesto deberá contar con una calrfrcacrón (conforme a las

bases del Concurso) equrvalente o supenor al obtenrdo en la evaluacrón de la

Propuesta Técnrca para el profesronal a ser reemplazado En caso que el

OSITRAN no dé respuesta en un plazo de crnco (o5) días hábrles, se consrderará
no aprobado el cambro propuesto En este caso, dentro de los drez (ro) días

calendano srgurentes/ el SUPERVISOR podrá solrcrtar la reconsrderacrón del
OSITRAN apoftando mayor lustrfrcacrón de la rdonerdad o documentacrón
adrcronal; o presentando un candrdato alternatrvo

1,2.3.24 En el caso de renuncra del Personal CIave y del Personal de Apoyo, estos
deberán prestar sus servrcros hasta que se concTetrce el reemplazo autonzado
por el OSITRAN, lo cual debe estar claramente est¿blecrdo en los contratos que

suscrrba el Supervrsor con su personal.

rz 3 z5 Sr durante la prestacrón de los servrcros de supervrsrón y a solrcrtud del
OSITRAN, se requrere personal con una especralrdad o funcrón drferente a las

rndrcadas en los cuadros de personal, el SUPERVISOR deberá entregar una
propuesta de taflfa para someterla a la aprobacrón del OSITRAN

12 3-26 Sr durante la e.¡ecucrón de las obras, el SUPERVISOR determrna que para

cumplrr con la prestacrón del servrcro, requrere de personal clave adrcronal al

propuesto, deberá solrcrtar su rnclusrón a OSITRAN con un rnforme
debrdamente lustrfrcado, a frn que se evalúe la pertrnencra o no de tal rnclustón,
para lo cual OSITRAN contará con 5 días hábrles, en caso de no haber respuesta
se consrderará como rechazada la rnclusrón solrcrtada El pago de este personal
será de acuerdo a la tanfa establecrda en la propuesta económrca

:-z.3.z7 En relacrón a los profesronales del SUPERVISOR, qurenes en caso de
presentarse una drsmrnucrón en el ntmo de las labores de elecucrón de las obras
accesonas, refendos a la lrberacrón de áreas y/o otras causas alenas al05|TRAN

0
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L2329

12330

12331

L2.3.32

12333

y al CONCESIONARIO, podrán drsmrnurr partrcrpacrón efectrva de servrcros,

reprogramándose para tal efecto la partrcrpacrón de los mrsmos ln Srtu, srn

em ba rgo, ello pod rá ocurrrr srem pre y cuando se cuente con el debrdo sustento,
para la posterror autonzacrón por parte del OSITRAN
5erán por cuenta del SUPERVISOR todos los gastos de funcronamrento,
reparacrones, seguros, etc,
Sr durante la elecucrón de los servrcros de supervrsrón y a solrcrtud del OSITRAN,
se requreren equrpos drferentes a los rndrcados en el cuadro del ítem rz 3 r8, el
SUPERVISOR deberá entregar una propuesta de preclo unrtano para someterla
a consrderacrón del OSITRAN.
Cualqurer faltante de equrpo, por razones alenas al SUPERVISOR deberá ser
comunrcada al OSITRAN con una exposrcrón de la srtuacrón y propuesta de

solucrón, para su aprobacrón.
Todos los costos de operacrón y mantenrmrento necesanos para le
funcronamrentos de equrpos y vehículos, deberán ser asumrdos por el

S U PERVISOR

A requenmrento del OSITRAN, el SUPERVISOR proporcronará las facrlrdades a

los funcionanos que realrcen las rnspeccrones y/o reunrones perródrcas de
traba.¡o en la zona de la concesrón Las mrsmas que serán notrfrcadas
oportunamente Los mrsmos que serán pagados a razón del uso efectrvo que

OSITRAN le de a los m¡smosr y que este debrdamente acredrtado.
El SUPERVISOR presentará semanalmente un cronograma de actrvrdades de
supervrsrón sobre el cual OSITRAN realrzará la venfrcacrón y vahdacrón de la
partrcrpacrón de personal y recursos en la supervrsrón de la elecucrón de las

obras

13. LUGAR Y PLAZO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO

Las labores de elecucrón de las obras accesonas, se ubrcan en los Tramo o1 oz, o3, y o4 del
Concesrón IIRSA Nofte, abarcando las Regrones de San fvlartrn, Amazonas y Calamarca

El OSITRAN, a través de la Gerencra de supervrsrón y Frscalrzacrón, emrtrrá la Orden de lnrcro del

servrcro de supervrsrón, señaladas en el numeral 10 del presente documento, el que se extenderá
hasta la culmrnacrón del plazo establecrdo para la elecucrón de las Obras Accesorras materra de
supervrsrón. Se rncluye un plazo para el proceso de apoyo en la aprobacrón de las valonzacrones
mensuales presentados por el Concesronano, levantamrento de observacrones y el lnforme frnal
de los servrcros de supervrsrón

El plazo consrderado por el OSITRAN para los servrcros totales de Supervrsrón es de Sers (06)

meses segÚn cronograma referencral que se detalla, el cual está ajustado a lo prevrsto en el Acta
de Acuerdo y Adendas suscrrtas; srn em bargo, se debe tener en cuenta que e I rn rcro de actrvrdades
del SUPERVISOR/ está supedrtase a la duracrón del proceso de seleccrón por Io que se alustara a

la fecha de l¿ Orden de lnrcro de sus servrcros que OSITRAN emrtrrá una vez suscnto el Contrato
de serv¡cros correspondrente, Los plazos estrmados para la elecucrón del servrcro son los

srgurentes

i or mes para la Evaluacrón y Verrfrcacrón Ex - Post de las obras
> 05 meses y medro, para la supervrsrón de las obras accesonas (pudrendo reducrrse o amplrarse

dependrendo de la fecha en la que se dé la Orden de lnrcro, asÍcomo de las modrfrcacrones que las
partes acuerden a la duracrón de las Obras)

i o 5 mes para la presentacrón del rnforme frnal y lrqurdacrón de los servrcros de supervrsrón
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Los plazos rndrcados en elcuadro a contrnuacrón, son una guía para la elaboracrón de la propuesta
ob.¡eto de estos Térmrnos de referencra El proponente deberá presentar un cronograma de
actrvrdades de Supervrsrón, concordante con estos plazos rndrcados y la asrgnacrón de recursos
humanos, fisrcos y de capacrdad de apoyo y respaldo para el desarrollo de los trabalos por la

duracrón del servroo

De exrstrr modrfrcacrones al Programa de Elecucrón de Servrcros (PES) que genere modrfrcacrones
de los plazos otorgados al Concesronarro, se deberán reprogramar los recursos del Supervrsor de
Obras consrderados en su Programa de E¡ecucrón de servrcros. Este nuevo Programa de Elecucrón
de Servrcros y la reprogramacrón de recursos, deberá someterse a la aprobacrón del OSITRAN

Cuadro No 04 - Cronograma de actividades de la Supervisión

ACTMIDADES
MESES

2 f s 6

Evtslu¿.ron Ex Post

Labores de 5uper,/rsron de a elecucron de Ob¡as Ac(esollas

rfo r']e Erndl y L,qJ,d¿cron oe Serv cros oe suoerv s on
I I I I t

IT

r4. SUSPENSION DE OBLIGACIONES

14 1 En caso de que el Concesronano presentase ante el Concedente o el OSITRAN, una
solrcrtud de reduccrón y/o suspensrón de oblrgacrones, en el marco de las causales
enumeradas en el Contrato de Concesrón, la Gerencra de Supervrsrón y Frscalrzacrón del
OS ITRAN, de ofrcro, pod rá notrfrca r a I SU PERVISO R para que reduzca el rrtmo de elecucrón
de los servrcros, prevrstos en su Programa de E¡ecucrón de Servrcros aprobado La

reduccrón del ntmo de la elecucrón de los servrcros pactados podrá ser gradual, llegando
hasta la suspensrón temporal de los servrcros del SUPERVISOR Durante la reduccrón del
rrtmo se reconocerá al SUPERVISOR el pago por el personal que preste efectrvamente el

servrcro además del equrpa mrento rmplementado por el SU PE RVISOR; asrmrsmo, durante
la suspensrón temporal de servrcros sólo se reconocerá el 5o% de la tanfa ofertada por el

alqurler del equrpo de campo mínrmo requerrdo que se encuentre rnstalado en la obra y
prevramente veTrfrcado por OSITRAN

14,2 En los supuestos en que el plazo de suspensrón de obhgacrones, y/o lrberacrón de
rnterferencras y/o lrberacrón de terrenos no fueran resueltas en un plazo de Noventa (9o)

días calendarro, el OSITRAN y el SUPERVISOR, podrán acordar la prorroga o la resolucrón
del Contrato de Supervrsrón, según corresponda.

r4 3 Se consrdera como Fuerza Mayor o Caso Forturto, lo establecrdo en el Artrculo r3r5 del
códrgo crvrl, En tal sentrdo, sr el OSITRAN o el SUPERVISOR estuvreran temporalmente
rncapacrtados debrdo a fuerza mayor o caso fofturto para cumplrr total o parcralmente las

oblrgacrones contraídas en el Contrato de Supervrsrón de Obra, notrfrcara a la otra parte
por escnto tal crrcunstancra, tan pronto como sea posrble después de ocurndo el evento,
proporcronando todos los detalles del mrsmo

a4+ Producrdo el evento determrnante de la fuerza mayor o caso forturto quedaran
suspendtdas las oblrgacrones de la parte afectada, so¡o por el trempo que dura la

rncapacrdad causada, debrendo actuar en lo posrble de modo que la causa o los efectos
sean solucronados con la mayor celerrdad posrble.

r4 5 Sr la para|zacrón de los servrcros subsrstrese por un perrodo mayor a Noventa (9o) días
calendarro, el OSITRAN o el SUPERVI50R medrante Carta Notanal, podrá resolver el

D
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Contrato de Supervrsrón, srn que esto represente el reconrcrmento de mayores costos a los
que corresponda el pago del 50% de la taflfa ofertada por el alqurler del equrpo de campo
mínrmo requendo que se encuentre rnstalado en la obra, salvo que las Paftes decrdreran la

contrnuacrón de los servrcros rea1Ustando los térmrnos del Contrato de común acuerdo vía

adenda,

r4.5 En cualqurer caso de resolucrón del Contrato de supervrsrón, el SUPERVISOR entregará
balo responsabrlrdad, toda la rnformacrón relacronada con sus servrcros, entrega que

deberá ser realrzada en un plazo no mayor de trernta (3o) días calendanos de soIcrtada por
el OSITRAN, debrendo folarse y ordenarse en forma cronológrca d rcha rnformacrón

15. ENTREGABLES

Los rnformes que se mencronan en este capítulo deben ser remrtrdos al Regulador en un (or)
orrgrnal y una (or) copra, asÍ como, entregar en drgrtal (archrvo PDF) del documento ongrnal.

El SUPERVISOR deberá presentar lo srgurente

15 .r lnforme de evaluación y verificación de lo eiecutado por el Concesionario
El SU PERVISOR deberá presenta r u n (o1) rnforme a nte el Regu lador, en un plazo no mayor
a trernta (3o) días calendano contados a paftrr de la emrsrón de la Orden de lnrcro de los

servrcros de supervrsrón por pafte de la Gerencra de Supervrsrón y Frscalrzacrón del
Regulador

El lnforme deberá contener la evaluacrón y verrfrcacrón de lo elecutado por el

Concesronano desde el rnrcro de la obra, hasta la fecha de rnrcro de los servrcros de

Supervrsrón Para tal efecto, deberá efectuarse en campo las pruebas y ensayos necesarros
y factrbles de realrzar (topográfrcas, de laboratorro de suelos, concreto, asfalto, etc ), a frn
de comprobar Ia calrdad de la obra elecutada

En caso este rnforme sea observado, el SUPERVISOR contará con un plazo máxrmo de ro
días hábrles contados desde el día srgurente de notrfrcada la observacrón, para efectuar la

subsanación correspondrente De no cumplrr con levantar las observacrones en el plazo
otorgado la penalrdad será computada desde el día srgurente al vencrmrento de su plazo
hasta que se otorgue la conformrdad por parte de la GSF

15.2 lnforme de Revisión de Valorización y Control de Avance de Obra
Para cada Valonzacrón presentada por el Concesronano y dentro de los ro días hábrles
srgurentes a su recepcrón por parte de OSITRAN, deberá presentar un Expedrcnte de

Rewstón de Valonzaoón y Control de Avance de Oára, que comprenderá para el perrodo de
la Va lonzacrón

a52a

1522

El lnforme de Optntón sobre la Valonzaoón presentada, de acuerdo a lo señalado en

el Numeral rz z de los presentes Térmrnos de Referencra

El lnforme de Oanón sobre el Avance de la Obra contenrendo con rel¿crón a los

trabalos realrzados por el Concesronarro, como mínrmo,

a. Ficha Resumen de lnformación
Esta frcha debe contener los datos refendos a la obra, nombre del

Concesronaío, montos del presupuesto, adrcronales, deductrvos, fecha de

entrega de terreno e rnrcro de obra, amplracrones de plazo, fecha prevrsta de

frnairzacrón, porcenta1e de avance valorrzado, programado y avance físrco

e.¡ecutado, srtuacrón de la obra (normal, adelantada o atrasada)

SI
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Tambrén se rnclurrá la Razón Socraldel SUPERVISOR, número de Concurso de

Seleccrón y número del Contrato de Servrcros; fecha de emrsrón de la Orden de
lnrcro; y referencras de los coordrnadores de la supervrsrón de la obra por pafte
de OSITRAN, del Concesronarro y del SUPERVISOR, con rndrcacrón de

drreccrones, teléfonos, fax, emarl, tanto en Lrma como en Ia obra

b. Gráfico Resumen de Obra
Se presentará en tamaño A-3 y será un gráfrco del tramo con rndrcacrón de

ubrcacrón de los campamentos de supervrsrón y obras, canteras, ubrcacrón de la
planta de asfalto, datos del proyecto (prrncrpales característrcas técnrcas),
porcentale de avance valorrzado, prrncrpales recursos utrhzados por el

Concesronarro y personal de la Supervrsrón (equrpos, personal y materrales)

c. lnformac¡ón de Obra
Deberá contener lo srgurente

r) Resumen del trabalo efectuado en el perrodo en revrsrón y de las prrncrpales

rncrdencras, rncluyendo la descrrpcrón ordenada de los trabalos efectuados
en cada rubro de obra o partrda genénca, las drfrcultades y solucrones
encontradas, .¡urcro crítrco sobre la actuacrón del Concesronano en su

conlunto y toda rnformacrón que contnbuya a que el Regulador tenga un

conocrmrento cabal del estado de la obra
z) Los rendrmrentos de matenales, mano de obra, equrpo y rendrmrentos de las

prrncrpales partrdas consrderadas en el Expedrente Técnrco

3) Metrados elecutados en el perrodo en revrsrón, drferencrando aquellos que

corresponden al Proyecto De lngenrera (PlD) aprobado y aquellos que no

4) Varracrón de Metrados generados y sustento por cada paftrda en el que se

ha presentado

5) Estado de avance físrco de las Obras breve descrrpcrón de los métodos de
construccrón propuestos y/o eJecutados por el Concesronarro, detalle gráfrco

del estado de avance fisrco de las partrdas del proyecto: cálculo de avance
físrco equrvalentes en krlómetros, plan y frentes de traba.¡o, partrdas a

eJecutar en el mes srgurente,

6) El segurmrento de avance medrante el dragrama PERT-CP|VI, GANTT, Curva
S y Valor Ga nado

7) Obras de mrtrgacrón, medrdas de proteccrón y recuperacrón ambrental de las

áreas de apoyo a las Obras, regrstro de índrces de segurrdad y accrdentes de

obra.

d. Panel de lmágenes
Deberá contener/ entre otras fotografías fechadas del trabalo en elecucrón
antes de la rntervencrón, durante la elecucrón y del trabalo termrnado en forma
secuencral, de actrvrdades y ocurrenctas que revrstan característrcas especrales

e. Anexos
Serán, entre otros

1, Control Ambtental,
z Copra del Lrbro de Obras del perrodo en revrsrón.

3, Resumen de las prrncrpales comunrcacrones recrbrdas o emrtrdas por la

S u pe rvrsrón

o
. ¿GF
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4. Relacrón de planos aprobados y/o modrfrcados en obra

5 lnformacrón mrscelánea relacronada con las Obras.

5 Resumen de accrdentes e rncrdentes en Obra

15.2.3 El lnJorme de Calrdad de la Obra, de acuerdo a lo señalado en el Numeral ro.z de los

presentes Térmrnos de Referencra-

De exrstrr observacrones a este rnforme EL SUPERVISOR contará con 5 días hábrles
contados desde el día srgurente de notrfrcada la observacrón, para presentar la subsa nacrón

correspondrente. De no cumplrr con levantar las observacrones en el plazo otorgado la

pena[dad será computada desde el día srgurente al vencrmrento de su plazo hasta que se

otorgue la conformrdad por pafte de la GSF

:,5.3 lnforme Mensual sobre los Servicios Prestados:
El SUPERVISOR deberá presentar dentro de los qurnce (r5) días calendanos postenores al

mes del servrcro, un lnforme Mensual sobre los Serwcros Prestados detallando los aspectos
y accrones más relevantes observados y e1ecutados por el SUPERVISOR durante el mes

El contenrdo mínrmo del lnforme Mensualserá el srgurente,

a)

b)

Frcha Resumen del Contrato de Supervrsrón. número de Contrato de Supervrsrón,
monto del Contrato de Supervrsrón y fecha de suscrrpcrón; fecha de rnrcro;

amplracrones de plazo, montos parcrales pagados y acumulado, porcentale de pago

parcral y acumulado
Relacrón mensual de todos los Expeúentes de Rewsón de Valonzacún y Control de

Avance d,e Obra y demás lnformes emrtrdos y que cuentan con la conformrdad de

OSITRAN.
lnformacrón sobre los recursos utrlrzados detalle de profesronales, rndrcando para

cada uno el trpo de contrato de servrcros y su permanencra en el mes, relacrón de
pólrzas de seguros contratadas con rndrcacrón de su vrgencra

Actrvrdades desarrolladas por el SUPERVISOR en cuanto a control técnrco, control de

ca|dad, revrsrón de valorrzacrones etc,, rncluyendo una breve descrrpcrón de las

drfrcultades y solucrones adoptadas en el mes, así como el plan y frentes de trabalo
para el mes srgurente

Descrrpcrón de las actrvrdades de supervrsrón ambrental realrzadas durante el mes,

pla n y frentes de traba.¡o para el mes srgurente

Estadofrnancrero de la Supervrsrón, rncluyendo un cuadro resumen de pagos a cuenta
efectuados al SUPERVISOR, relacrón de cartas franzas vrgentes y sus fechas de
vencrmrento
Recursos utrlrzados por el SUPERVISOR, rncluyendo organrgrama del SUPERVISOR,

relacrón del personal profesronal, técnrco y auxrlrar que ha prestado servrcros durante
el mes, relacrón de vehículos y equrpos,

d)

e)

9)

ra el caso del equrpo profesronal minrmo ofrecrdo en la Propuesta Técnrca, deberá

dluntar documentacrón que permrta venfrcar que se cumplró con el trempo de
permanencra pactado Asrmrsmo, para el caso del equrpo técnrco mínrmo ofrecrdo en la

Propuesta Técnrca, deberá presentar documentacrón que permrta verrfrcar que se cumpLó
con las característrcas y permanencra pactadas

c)

fl
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En caso se observe el presente rnforme, EL SUPERVISOR contará con 5 días hábrles

contados desde el día srgurente de notrfrcada la observacrón para presentar la subsanacrón

correspondrente. De no cumplrr con levantar las observacrones en el plazo otorgado la

penahdad será computada desde el día srgurente alvencrmrento de su plazo hasta que se

otorgue la conformrdad por parte de la GSF

15,4 lnformes Especiales

El SUPERVISOR deberá elaborar y presentar a requeflmrento de OSITRAN, lnJormes

Espeoales emrtrendo oprnrón respecto de programas, planes, expedrentes técnrcos, y
controveTsras surgrdas, entre otros, respecto a las actrvrdades encargadas-

Drchos lnformes Especrales deberán ser presentados a OSITRAN en un plazo no mayor a

srete (07) días hábrles contados desde el día srgurente de recrbrdo el requerrmrento, salvo
que éste comun rque u n plazo d rstrnto, El SU PERVISOR pod rá solrcrtar extender drcho plazo

otorgado, srempre que sustente su necesrdad medrante comunrcacrón escnta y dentro de

los tres (o3) días calendano de recrbrdo el requenmrento

En caso se observe el presente rnforme, el OSITRAN al momento de efectuar la

observacrón establecerá el plazo de subsanacrón correspondrente, los cuales serán

contados desde el día srgurente de notrfrcada la mrsma De no cumplr con levantar las

observacrones en el plazo otorgado la penahdad será computada desde el día srgurente al

vencrmrento de su plazo hasta que se otorgue la conformrdad por parte de la GSF

15.5 lnforme de Verificación de culminación de obra accesoria

A solrcrtud del OSITRAN y solo cuando el Concesronano haya comunrcado la culmrnacrón

de a lg una obra accesorra, el SUPERVISOR deberá presentar este rnforme, dentro del plazo

otorgado, en la que rnclurrá su oprnrón sobre el últrmo rnforme mensual presentado por el

Concesronano, en relacrón a la obra accesona conclurda, así como, de ser el caso, las

observacrones formuladas, concluyendo de forma clara y precrsa sr la obra accesoTra

conclurda se desarrolló de acuerdo al PID y a las modrfrcacrones autonzadas

Así m rsmo, el mencronado rnforme de venfrcacrón, deberá rnclurr las med rcrones realrzadas

para el control de cahdad realzado, resumen o análrsrs estadístrcos de los ensayos de

control de calrdad, resumen de valorrzacrones y metrados tramrtados, recomendando la

emrsrón del Certrfrcado de Correcta qecucrón, en caso que la obra accesona culmrnada se

encuentra totalmente conclurda y lrsta par¿ entr¿r en operacrón Es rmportante rndrcar en

el mencronado rnforma, las metas frscas alcanzada en la elecucrón de la obra accesona

a na lrzada

Asrmrsmo, deberá adlunta r como Anexos del lnforme de Aceptocón de Obra, lo srgu rente'

a) Un lnforme Fnal de Calrdad, con sus comentarros y observacrones, en cua I muestre
la evolucrón del control durante todo el trempo de e.¡ecucrón, rncluyendo los

resultados del control del pavrmento t€rmrnado Deberá hacer énfasrs en la

varacrón de los parámetros controlados, acompañando gráfrcos en funcrón del

trempo y la progresrva- Deberá rnclurrse tambrén la rnformacrón estadístrca del

conJUnto y el archrvo general de los controles y cálculos efectuados.
b) La verrfrcacrón del rnventano de obra
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c) Valonzacrones autonzada5 de la mencronada obra accesofta

En caso se observe el presente rnforme, EL SUPERVISOR contará con 5 días hábrles
contados desde el día srgurente de notrfrcada la observaclón para presentar la subsanaclón
correspondrente De no cumplrr con levantar las observacrones en el plazo otorgado la

penalrdad será computada desde el día srgurente alvencrmrento de su plazo hasta que se

otorgue la conformrdad por parte de la GSF,

r5,6 lnforme Final v Liouidación de Servicios de Supervisión

Cumplrdo el plazo de prestacrón de servlclos de supervrsrón, el SUPERVISOR deberá
presentar un lnJorme Fnal y Ltqudacón de Serwoos de Superwsón dentro de los Ournce
(r5) días ca lenda flo subsrgurentes.

En caso de presentarse observacrones a drcho rnforme por parte del OSITRAN, el
SUPERVISOR deberá subsanar las observacrones comunrcadas en un plazo no mayor a

Ournce (r5) días calenda no

En ambos casos, OSITRAN tendrá un plazo de Tretnta (3o) días calendarro para emtttr su

conformrdad a drcho rnforme, en caso de no emrtrr un pronuncramrento en drcho plazo, se

entenderáqueel lnforme Fnaly Lqudacón de Ser'ttctos de Superwsñn ha srdo aprobado

De no cump|r con levantar l¿s observacrones en el plazo otorgado, la penahdad será

computada desde el día srgurente al vencrmrento de su plazo hasta que se otorgue la

conformrdad por parte de la GSF

Este Informe frnal rnclurrá como mínrmo lo srgurente,

a)

b)

c)

d)

Frcha resumen del contrato de supervrsrón. datos refendos tanto a la empresa
supervrsoTa, como al Concesronarro, número de concurso y Contrato, monto del
Contrato de supervrsrón, fecha de suscrrpcrón del mrsmo, lnrclo de los servtctos/
amplracrones de plazo otorgadas, rnformacrón sobre adendas al Contrato de
supervrsrón, entre otros
Resumen de las metas físrcas alcanzadas en cada una de las obras accesorras,

rndtcando las fechas de rnrcro y culmrnacrón de cada una de ellas, así como, las

mod rfrcacrones al PID aprobadas
Descnpcrón de las actrvrdades de supervrsrón reallzadas durante la prestacrón del
servrcro de supervrsrón, rncluyendo, además, la relac¡ón de profesronales que
prestaron sus servrcros al SUPERVISOR y un resumen de las drflcultades
encontradas en el peíodo de prestacrón de los servrc¡os de supervrsrón
Anáhsrs de las actrvrdades de verrfrcacrón de cahdad, con un resumen de la

evolucrón de la rmplementacrón de las pruebas y ensayos de verrfrcacrón en campo
relevantes y aquellas necesarras en laboratorro, rncluyendo un resumen de los
ensayos y/o pruebas reahzadas
Resumen de las valonzacrones de obra emrttdas.
Metrados PID autonzados en forma mensual y acu mu lada
Metrados NO PID venfrcados en forma mensual y acumulada
Resumen de Informes emrtrdos, rncluyendo las fechas de presentacrón al

OS ITRAN,

Resumen de las comunrcacrones recrbrdas y emrtrdas.

o SI

(i"
e)

f)

s)
h)

r)
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l) Lrqurdacrón económrca de los servlclos prestados

k) Oprnrón con respecto al desempeño del Concesronano y recomendactones al

OSITRAN para este y/o futuros proyectos.

16. ACTIVIDADES EXCLUIDAS DEL SERVICIO DE SUPERVISIÓN

Están exclurdas las srgurentes actrvrdades o facultades del servtcro del SU PERVISOR'

o Transferrr parcral o totalmente los servrcros obJeto de este Contrato

. Emrtrr certrfrcados o constancras de conformrdad o de buena calrdad a los

contratrstas o subcontratrstas de las actrvrdades de 5u pervrsrón, por ser facu ltad que

corresponde Únrca y exclusrvamente al OSITRAN.

o Exonerar al Concesronano de alguna de sus oblrgacrones contractuales, o de ordenar

algún trabalo adrcronal que de alguna manera rnvolucre ampltactón de plazo o

cua lqu rer pago extra, a no ser que medre autoflzacrón escrrta prevra del Concedente

y/o OSITRAN

o Aprobar la reduccrón de metas srn la aprobacrón prevra y expresa, por escnto de

OSITRAN

17. CESION DE POSICION CONTRACTUAL Y SUBCONTRATACIÓN

No procede ceder, subcontratar, transferrr parcral o totalmente los seTvrcros obleto de este

Contrato,

18. PENALIDADES

18.1 PENALIDADES POR MORA

En caso de retraso rnlustrfrcado del SUPERVISOR en la presentactón de los entregables
enuncrados en el numeral r5, a satrsfaccrón de oSITRAN, se aplrcara una penahdad por
mora por cada día de atraso, hasta un monto máxrmo equtvalente al dtez por ctento (ro%)

del monto del contrato de supervrsrón vrgente de acuerdo con lo establecrdo en el artículo
r33 del Reglamento de la Ley de Contratacrones del Estado, aprobado medrante D S No

35o-zor5-EF

r8.z OTRAS PENALIDADES

En caso el SUPERVISOR rncuTra en rncumphmrento de sus oblrgacrones contractuales¡ se

le aphcaría a éste las penalrdades descntas en el srgurente cuadro, segÚn corresponda,

hasta por un máxrmo equrvalente acumulado del dtez por crento (ro%) del monto del

Contrato de Supervrsrón
cuadro N" 05 - cuadro de Penalidades Aplicables

tl,
VOE.

0

1

2

Entregar fuera del plazo establecrdo en los Térmrnos de Referencra, el

Programa de Elecucrón del Servr.ro (PES) La penalrdad es por cada

día de atraso
cuando por razones atíburbles al SUPERVISoR, este no cumpla con
e1ecutar las actrvrdade5 comprendrdas conforme al Programa de
Elecucrón del Servrcro (PES) La penalrdad es por.ada día de atraso

1/2oo
del monto del Contrato

de supervtstón
1/5oo

del monto delContrato
de supervrsrónffi
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3

Cuando falte algún equrpo rnclurdo en el Programa de Elecucrón de
Servrcros de Supervrsrón vrgente y aprobado por el oSITRAN La

penahdad es por cada día calendaío rnlustrfrcado de cada equrpo
faltante

1/2So

del monto delContrato
de supervrsrón

PRUEBAS y ENSAYOS

5

Cuando el SUPERVISOR no realce las pruebas o ens¿yos para veífrcar la

calrd¿d de tos matenales y los trabajos elecutados por el contrat sta No
calrfcan cono rncumplmrentos suletos ¿ penald¿d aquellos que hay¿n srdo
ocasro¡ados por causas no Lmputables al SUPERVISOR

La nrult¡ es porcada rncumpLmrenLo

!a50
del monto delContrato

de supewrsrón

PERSONAL PROFESIONAL DEL SUPERVISOR

6

7

8

9

10

Cuando el lefe de supervrgron o e personál profesrona ofrecrdo en la

Propuesta Técnrca no se encuentra en obra, de acuerdo ¿ la programacrón del
SUPERVISOR aprobada porOS TPAN La multa es porcada personalausente,
y porcadadia nJUstrfrcado de rnasrstencra

Cu¿ndo el SLIPERVISOR efectue c¿firbros del Person¿l Clave requerdo
propuesto srn la autonzacron prevra de OSITFAN

Cuando el SUPERVISOR no cumpLera en presentar, a s¿trsf¿ccrón de

OS TRAN, el persona reÉmplez¿nLe eñ e p azo de qurnce (r5) dras ca endaro
de producllse la vac¿nte

5r despues de rnroa¡ el proaeso de reemplazo del per5onal/ este no es

autoíz¿doporOS TRAN pornoreunrrlascaLfrcacrone5mrn m¿s€5táblecrd¿5,
se ¿pIcdr¿ und perdId¿d oor c¿d¿ vez

Cuandoel SUPERVISOR no notrfrque nmedr¿Lamenle odentrode las ¡4 hor¿s

deproducrdoe hecho, alConcesronaflo y ¿IOSITRAN de cua qurertrasgresrón
a os drseños de elecucrón, metodos y especfrcacones técncas y socro
ambrentales de aonstruc(ron, planes de tra ns to prov sono¡ planes de manelo
socro-ámbrental y/o norm¿s ¿p rrables vrgentes La penaLdad es por cada dra

calendaío rnlustrfrcado de atraso

1-l2ooo

del monto delContrato
de supervrsrón

o 5o9ó del monto total
del Contrato, por cada

cambro eJecutado

o 5oo¿ del monto total
del Contrato, por cada

cambro elecutado o
vacante no cubrerta-

i,l2So
del monto delContrato

de supervrsrón

a|750

del monto del Contrato
de supervrsrón

Por otro lado, la venfrcacrón de la ocurrencra de los rncumphmrentos, a efectos de aplrcar
las penalrdades establecrdas en el cuadro precedente, será a tr¿vés de los rnformes y/o
Actas emrtrdos por los Coordrnadores ln Srtu de OSITRAN, así como los rnformes
emrtrdos por el Supervrsor de lnversrones de la Jefatura de Contratos de la Red Vral

19. LloutDActoN DEL CoNTRATO

El SUPERVISOR deberá rnclurr la Lrqurdacrón del Contrato de supervisrón, como parte del

lnforme F¡nal y Lrqurdacrón de Servrcros de Supervrsrón, según lo descnto en el Numeral r5 6 de
los presentes Térmrnos de Referencra

20. FORMA DE PAGO

o5t
u.e,

L

20.2

La forma de pago es a través de valonzacrones mensuales del personal y postenor pago, el

SU PERVISOR deberá rnclu rr solo a I persona I que tra baJó en el mes respectrvo, aphcando la

tanfa correspondrente, según el valor rndrcado en su propuesta económrca- Los pagos
podrán ser realrzados de manera proporcronal en funcrón del uso efectrvo de los recursos
en el mes

El pago de los equrpos de venfrcacrón de calrdad de campo, de laboratorro y de transporte
se realzará mensualmente, aplcando el precro unrtaío correspond rente, segÚn el valor
rndrcado por el SUPERVISOR en su propuesta económrcaffi
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20 3 La valoflzacrón mensual será presentada por el SUPERVISOR, en conlunto con la entrega
del lnforme Mensual sobre los Servrcros Prestados señalado en el numeral r5 de los
presentes Térmrnos de Referencra.

zo 4 Los pagos mensuales se reahzarán prevra aprobacrón del OSITRAN de los lnformes
Mensuales de los Servrcros Prestado.

20 5 Se consrdera que las Tarrfas y Precros Unrtános ofertados cubren todos los costos
necesanos para la correcta y completa elecucrón del servrcro de supervrsrón,

zo 6 OSITRAN trene un plazo de qurnce (r5) días calendano para la aprobacrón de los lnformes
Mensuales sobre los servrcros Prestados, contados a partrr de la fecha de presentacrón del
mrsmo U na vez aprobado el lnforme Mensua I correspond rente, el SU PERVISOR entrega ra

la factura respectrva a Provías Nacronal - MTC, dentro de lo srgurentes drez (ro) días
calendano, Los pagos se efectuarán dentro de los Trernta (3o) días calendanos srgurentes
al de la presentacrón de la factura

20 7 El trámrte de la últrma valonzacrón se pagará con la conformrdad del lnforme Fnal y
Lrqwdaaón de Serwoos de Superwsón, por parte de la Gerenc¡a de Supervrsrón y
Frscalrzacrón.

20 8 Los pagos al 5UPERVISOR se efectuarán en Dólares Amencanos, prevra aprobacrón del
rnforme correspondrente por parte de la Gerencra de Supervrsrón y Frscalrzacrón del
OS ITRAN

zr. FINANCIAMIENTO

Los servrcros de supervrsrón serán frnancrados con recuTsos del CONCEDENTE (PROVIAS

NACIONAL), según lo defrnrdo por las Partes en la 'ACLA DE ACUERDOS OBRAS

ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORTE -

IIRSA NORTE", frrmada entre el Concedente y el Concesronano el r4 de drcrembre de zo16 y
"Adenda No z al ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAI\4OS

VIALES DEL EJE N4ULTIIVIODAL AI\4AZONAS NORTE - IIRSA NORTE", frrmada entre el

Concedente y el Concesronano el o9 de agosto de zorT

En tal sentrdo, el monto máxrmo drsponrble para cubrrr los servrcros de supervrsrón, ascrende a la

suma de [J53 383,916.85 (Tresc¡entos Ochenta yTres Mil Novecientos Dieciseis con 86/roo
Dólares Americanos) rnclurdo el lGV.

22. ADELANTOS

22L 5e podrá otorgar un adelanto en efectrvo de hasta un Vernte por crento (zo%) del
presupuesto contratado, el cual estará supedrtado a la drsponrbrlrdad presupuestal, prevra
presentacrón de una Carla Franza rncondrcronal, solrdarra, rrrevocable y de realrzacrón
automátrca en el país, al solo requerrmrento de PROVIAS NACIONAL, la cual haya srdo

emrtrda por una entrdad frnancrera o bancana supervrsada y autonzada por la

Superrntendencra de Banca, seguros y AFP para emrtrr drchas garantías, con vrgencra
mínrma de un año y renovable hasta la amortrzacrón total del adelanto otorgado

En caso de haberse otorgado el adelanto, éste será amortrzado de manera proporcronal a

cada uno de los pagos señalados en estos Térmrnos de Referencra, debrendo quedar
totalmente amortrzado, como máxrmo, en el últrmo pago del seTvrcro de supervrsrón. En

0
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caso que en algún mes la valoflzacrón fuese rnfenor al monto proporcronal a ser
amortrzado, el sa ldo pendrente se deberá compensar en el mes o meses subsrgulentes

23. RESPONSABTLTDAD POR VTCtOS OCULTOS

El SUPERVISOR asumrrá ante OSITRAN, la responsabr|dad técnlca total por los servlcros
profesronales prestados, en la supervrsrón de las OBRAS ACCESORIAS rnclurdas en el "ACTA DE
ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES DEL E]E MULTIMODAL
AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", frrmada entre el Concedente y el Concesronarro el 14 de
drcrembre de zor5, por un lapso de cuatro (o4) años, cont¿dos desde Ia culmrnaclón de sus
5e rvrc tos

24. INSPECCION PREVIA

A efectos de preparar una oferta bren sustentada y estar en condrcrones de desarrollar el servlclo
en armonía con las normas de rngenrería, es rndrspensable que el Postor evalúe los Térmrnos de
Referencra del concurso y todos aquellos estudros desarrollados para rnterpretar claramente los
alcances de los servrcros

Para ta I frn es recomendable que el Postor efectúe una rnspeccrón a la zona de trabalo ya que la
presentacrón de la Propuesta rmplrcará la tácrta aceptacrón del Partrcrpante de no haber
encontrado rnconvenrente alguno, tanto para la preparacrón de la oferta como para la prestacrón
del servroo en el plazo prevrsto, srn tener derecho a reclamo a lgu no.

25. ANEXOS

. Formato de la Estructura de Presupuesto a Tarrfas y Precros Unrtanos

. Copra del 'ACIA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS TRAMOS VIALES
DEL EJE MULTIMODAL AMAZONAS NORIE - //RSA NORTE", frrmada entre el Concedente
y el Concesronarro el 14 de drcrembre de 2016,

o Copra del "Adenda N' t al ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS
TRAMOS VIALES DEL EJE MULTTMODAL AMAZONAS NORIE - IIRSA NORTE", frmada
entre el Concedente y el Concesionarro el 3r de.¡ulro de zorT

. Copra del "Adenda No z al ACTA DE ACUERDOS OBRAS ACCESORIAS PRIORITARIAS
TRAMOS VIALES DEL EJE MULTTMODAL AMAZONAS NORTE - IIRSA NORTE", frmada
entre el Concedente y el Concesronarro el o9 de agosto de 2017.

0A, 0
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Formato de la Estructura de Presupuesto a Tanfas y Precios Un[ar¡os

supERvtstóN DE oBRAs accEsoRtAs Er'r Los rRÁ¡rros 01, 02, 03 y o,r DEL EJE MULfTMoDAL AI{AmNAs NoRTE - RsA
NORfE"

Itant ESPECIAIDAD O FUNCION
Und.

Cañttdad

(¡)

lncldancla

(ú,

Parttclp¡c¡on

(t)

ur|ll¡
lrs3

(c,

Prrc{.1

tJ6¡

PERSONIL CLAVE

100 n9 Jetu cL Superusron

n9 sLpeflsor en Melrádos y válorlzacrofles

100 100'/6 600

200 100 600

300 h9 EspecElrsta eñ Suelos y Pavmeñlos 100 100q" 600

400 hg supervsor a] femss Ambrenlales 100 550

PERSONAL DE APOYO
500

Ayudánt6 de Laborálono Obrá

lo0 100% 600

600 r00 104% 550

700 Laborrofl stas lnsp€ctoFr obla 100 550

800 100 550

s00 r00 100% 600

10 00 Chotercs Ob.á 02 100 ,t 50

PERSONAL ADM INISTRATIVO
1t 00

¡urlar oe roPografa

100 600

12 00 100 600

13 00 200

200

lAOvr

idor"

5 00-

§0014 00

EQUIPO DE CAN/IPO M1I'¡IMO REQUERIDOS
15 00 Equrpo de Topograña completo

I aborálo.o de várerále. L.ncf.ro, Ashlo
Equ,Do Vrqa Ben\elr3n

Equ po de rúed,cón de Regulañdad S upe¡ñcral (Rrgos metrc)

Equ po Cómpulo lkmpuládora, lmpr6orás y otros)

equp. ¿" "",.r"r"0"_ 
'-

100 100% 500

16 00 Mes 100 10090 550

17 00 100 100% 'l 00

18 00 100 50% 550

19 00 800 100% 6D0

20 00 l0 00 100% 600

Aqurl.r d€ Vshrculos (lnclurdos operador, g¡sohn¿ y scguros)
2100 Camro¡eta 4x,i lequrpadas ca¡ ladro) Vehrculo 01 r00 100% 600

22 00 C€mroneta 4x,l (equtpedas con radro, - Vehrculo 02 r00 100% 400

Fecrhdadss ¡ sor bflndades aIOSITRAN
23 00 Ofi.rna of».alr\€ (d6p¿cho d.ntro d.16 oñ.rnás del Supervsor) 100 10010 550

2a 00 100 1007¡ 550

55025 00 Equrpo de comunrcaclon Celular 100

26 00
(¡mronera SUV de doble lraccro¡ o.l wD con no más de 15 000 km
de @omdo o clel áño, rncluyendo conductor y cornbusl ble

i00 i 00y, 550

SIJ B TOTA
tGV 18 00/.

MONTO TOTAL

4,,,
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